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INTRODUCCION. 

Una de 1 as instituciones mas discutidas de 1 derecho ci vi 1 es sin - . - - : . 

duda la de la patria potestad, no solo por la naturaleza fcmiliar de la figura, 

sino la trascendenciasocial que tiene.en 

Dentro'.de !>\a ·~~e~en~ i.h~e~ti9,,~c{Ú1 '.d()cumental ·. ~ós propusimos haéer 

un análisis exhaus~FvoJy profundo sobré.la'mi~á; .. parÜendo dél Contextó general 
,-e~-. ·:·.o·.·;,:_: - >.<~<\ ;·~--~..:.- .- y.:_:/'· . :...'.~·-··;:. ::.~~::'- '· .> ,. :·. .: -~:, ·, .. :·_o·.,. ,·:~"··: .'_ - "<_· .:_ .. _:<·, ... ·:.~ .. -.:_ .: ; ( 

de 1 a fctni li á.· ~ar~;utili ~aé6~6 f{gu·~~s;~e\~r la~e··~1'·pa¡-en0'sc ... 6?~-;.ia.fi liación 
:-.,_,-' -

:::; 1n~~~1~1¿~~n~:ri1f1;~~·t~~z;~'~º~¡,~~~*~ .:;:::: 
eni nentf:Inente. f,~i 1i ª\. ·· .• ·. 9e>ncle ;f§ci lmfJÓt-8-~se¡~p~;da ,) ifer{~ ~1"11. ·~!m~~si,ón ·•· de su 

importancia y ~r rni"~notiempo ·.1~ necesidad.de contar coniüna l1o~a~ivi'~ad justa 

y eficaz. 

En nuestra intención presente tesis 
.. .. -- ., 

profesional, la enfocamos al análisis crítico de la riómÍ~tividadrespecto de la 

patria potestad, procurando subrayar por una parte;~1 a n~~es,i dad de .. perfecci onar ·. 

jurídico. y el. aspecto esencialmente ético o ~~r~l. /éo~)Ti sana intención de 

contra_rre_star. eficientanente la tendencia del jurista. moderno en el senticlcí de 

concebir la aplicación del derecho de manera técnica ypráctica: pero fría e 

injusta. 



Para ... ello 3 .. una .. '{_~Z _ estabJecido el marco teórico jurídico 

; ndi spensab 1 e para ta 1 fina 1; dad; pas001os a 1 es tu di o de 1 objeto niateri a de 1 a 

presente investigación.' des'taéando qui dadosooiente su aspecto hi stóri ~o. socia 1 Y 

jurídico; dejando el aspectomorál Y ético para ser tratado con mayor precisión 

en .1 a parte de. conclusiones. 

Dentro de las conclusiones pudimos inferir cuestiones realmente 

interesantes, cooi.o ~s. ~1 caso de la pér~ida de la patria potestad. del padre 

respecto de sus hijos .. dond~' don:StatC1r1os desvi ac; ones n~rrn.ati vas l<lllentablemente 

graves y perjucli~iaJe~' p~:a 'lo~>menof~s-~n;:~a~ticul~r y•p~FaT1a>f~i li a en 
. i _. ··' ·- : - . ·-·- ·: ;·' 

general. 

.. 
Entre las·. cosas. rnás. relevantes por 

··'~ ·--<'¡-< -' 

obj eti vi dad. nos ll001ó poderosffilente 1 a ~tenci ó~ er h~6ho< d~ ~qu;· el 1egis1 ador 

hubiese considerad~:;l~ p~rdid~)¿i% ~~tVi~:fx,~st~d~•en ~l car~bter'..d~;s~nción 
para 

solo :;~·:, :v~;~,Jt·~~;~-,~~,~g~t~t~.~jfüf~,f ~Yl~f t~~~ •· :: •. 
•; 1.. ·¡~"·. - "; ·. ,- ... :.\'·/.,, i/_;. : _-, .,_,~--~--- - :;.: ':.: ;-':_~; -_· .-

vínculo. indiso lüble·por natllr~l eza é<Xno sor(ios _dere'chos, .déb8re~- .Y ;~blr9aCiones 

que nacen .. tj~l. -·~ R!lr~~6.&~c:~'Y_~_~e-:laj fij_; asiód'..- __ ¿~() ~ 1 o . es ~~--e~tr~{f e>te~tad. 
provocando un ma 1 mayor a 1 que preténdi o remedí ar. 



Efectivirnente, en la especie, nunca sera justificable coocluir que 
-- " .:-·- : ' 

un mal cónyuge neces_arifJ'nente será un.ºmal f>pdr~: portanto~_i t~l~fu~lá.premisa 

de 1 ª que _párt~():_ef/1~91~1~?6~ s~~soricJIJs{ón 1n:c1i~ci~tibl~~n;~·s·~rK:·e~~6n~a .. y 

en ese orden. de\de.as podefrlos afirmar An 111ayor .dificultad qu~ Ja.p~;dida de 1 a 

:t,;;,;,:,~}~i2~:,i1~1r~~:rt~f2&f ~~t~~H~J;~f ?~.¡~:~;;~t:: 
::t~:b:;r:42:~l~ffiI~r!.'"f :,º~;i~::!~~,~:~r~!~t~~~~~~~~ü~~2d::; 
::: ::: ;~úM~~.i"ª'Jf ~i~~. 1: [St;';Jó~,~~~~i~ t{,t~¡~~rid::: 
por razon,~ientoy ._argumento gue _se ,pone~ l~c?6sid,~~a,ciéf••· :del<.H.<;Jurado 

Examinador de· .. la Facu 1 tad de Derecho de esta Uni versi dád Lasa 11 i sta Ben avente. 

LA SUSTENJANTE. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA FAMILIA EN EL DERECHO MEXICANO. 

1.1. La Familia. 

1.2. El Parentesco. 
--- - -

1. 3. El Hatrim0nio. 

1.4. Conct.Dinato. 

1 



CAPITULO PRIMERO 

IJ\ FAMILIA EN EL DERECHO MEXICNJO. 

l. l. LA FAMILIA. 

Losgrupos familiares han existido en todas las culturas a lo largo 

de 1 a historia del hombi·e, y di.eren origen a di versos ti pos de fon;li as que 
. . . ' 

variedad de contextos econooricos,. sociales; políticos. 

jurídicos. etc~ . 

En nuestro derecho.··· posi tivó. no enc~ntrarnos una de 

farni lia. por lo-que deb~os recurrir aja doe~rin~. 

La ; i nsti ttici ones humanas y 
'~ :_-= ;\.:_-· • • , • 

constituye un elem~nto clave\ para -la .6anprens~Ón .y funbior11miento de la 

sociedad. Es_ difícil ~rat~~ !~~ Gnaéd~finició..l·dé'Úncorp~rár, t:Odoi.súi'elenentos. 
\·;··· 

. ·.·. :;:?~·,· :}{':'; 
oe ~sta ~~~e~ci. -~1 -~~i n6· f~; 1 i ª (t; erie ~iv~~~asi a~epci.on_~s ya que 

su signifi~ado' de·~~1q~r~(d~l~ á~~ulo .en .·;l ~cu~!.~: ;~~l¿~~l;J~;-~~;dib~~ para 

:~::~":¿~~~~~3~~ ~t1f ~~;~~,~:&J~~~~~l1f~i~ : 
origen. si· se ~~a1n;_;~ 'partir _:de· ~u ~v() lución histbri co social ,)o bien' en ·razón 

de sus efectos; e~fundidos ~stos ~0010 dere~hos y obligacionesque vinculan a sus 

miembros. 

2 



El primer enfoque nos coloca frente á un 'concepto biológico de la 

f aTii l i a, que deberá en tenderse cano el grupo consti tui do por la pri mi ti va parej a 

y SUS descendiente~ .• sin,limitación; ~IW~lucra a todo~ aquellos:que,' por el 

hecho de desbend~~ unos de otros, 6 d8':un~ r:ogenitor 6Ctriú~-. géneran entre s~ 
lazos de sangre.· 

La. segunda perspectiva nos enfrenta a un concepto cambiante en el 
; : ~ ~ ' ' - . . - -.. -. ' - : : · .. 

tiempo y en el espacio, pues los congl001erados fcrniliares se han 01-~anizado de 

diferente~ maneras ª través de las diversas épocas y en l~~ .cli~Fn.Lls.:lugares. 
Cano el d1( las sociedades llaTiadas industriale~; :~IJ{~·o'rganiza~ión ha 

; _. -;-; ~-~ ';~; -,4:' -, ' . 

correspondido a 1 a estructura de 1 a denorni nada . ·~f~Úi a i nG~l~ar.'U:.(padres e 

hijos). Es fu~.· al· unir~e con los mi anbr~s de. tir'~ ~flñii~ as1'' ;;,:rm~~>Ll*~;·nuev a y. 
--~~'°J.·: _,.~~~~:>. -~;~f:: . _:;_ ~- ~ . -.;~·-: T-"" ·- --,~- -¿~~-,- ~'.-,_.,?. - ~"-::~-~ : -- =~ 

aunque vivan ~ep~r~d~s. se encuentran ~n9r'ar1'ilcla5; ~ y1a .!cfrrlj~f~1pi~~. ·~n >redes 

al argadas····de, fclni li as p~r. ~fv~Rs~{ t~rt~${.:eE. 1asi/:00iul1i_d:~dd~···~9r;~colas y 

pastoriles·· tr'adi bi ~nal~s. los'f~ni H·arJ.s ''.?e••~agrypan" er1~; di~ér~a~'c'pa~ejasy· sus 

d
0

esd·cee
1
ndpi aeten ter s. :·. pEesr ....••. tep .• ~.•.:0n·'···se.·~,·c.~b'..~1;.~.;e, .. ·.;.·s .•• qiuer.e·.ºP·······.r_'ter·.~··e''s: .. i·'.¡.·1.·

0

• a ,;f;ni.l i ~· o~~gi,~a:,y ?}~~1\; ~· ~~1 .. '.tundador , 
. . . .. más 9e~~eraciones,yy.person~s adicionales 

vivan juntas c~oh~uni.clad ~~-nii\a;: ~·~;·~i'n·~~d~~~a~(:}1r:qf}'O~~~~· en. sentido 
~ -- •<;;:__ ;:..'.__.::_- ··'-~" .. ~- ,.·,:¡~-;-·.f.o~-,-:=;~:_ <·::- ''--,--

ex tenso" .. · ,Este co~ceptO '.~oci ~lÓ~i cb, es.1 a institÜCión . sóci al fÓrfllada. por los 

miembros vinculado~?p()r .i'~zJ~;~·ar¡~;n·6C:s.h.10~ ndi~iduos unidos• a ellos por 
''--'-~- ~-:..:> 

i ntere-sesecol'lá'nicos,~ºre 1 i~i osofo.ae "ayuel?; e•. 

El tercer enfoque nos sitúa ante un concepto que no si empre ha 
·, 

3 



reflejado al, mode 1 o bi o 1 ógi co y socio 1 ógi co; es decir e 1 concepto j urí di co que 

atiende a 1 as re 1 acii ones deriva.das de 1 matrimonio y 1 a procreación conocí das 

ccxno parentesco, y a las qúe la ley reconoce ciertos efectos, esto es, que crean 

derechos y deb~res ~htre s'Gi ~1i ánbros; 
;·,·» .. _, .. :: 

·:·· 

, i}:;:,' r ~ 
;;--''.- ·.· ~·~,·~. >\-<': 

De~de esta. pel"spec~iva. constituye una familia, 

porque entre. ~b~~ ;r!ii ~b~()~ r~~}~sÚblecen derechos y deberes recíprocos; sus 
'>. t:. /:;:·, . - ; ~;:. . . ;.·;. :~ }· 

descendientes'-f6rmah'.tfinbi;~n parte de•eila, pero no todos, sólo son reconocidos 
.. ·, ... ····,•': ·,,-,;_ ... -~~~~;·- "'-··-,-j-' _·_., ---~ _-· . ' - -

por la ley ~as.~Ci;d~~rnE~~~o'{gr~.o; asten l,foear~cta el parentesco no tiene 

lírni te, pero ·~n·( .. Jíi~·~:~¿?laterar el. parentesc~ y sus efec1'.0s sólo se extiende 

hasta el 

.. Pod~~icó~cíJ;.iri~ntoncesque laJami li a, es Un ,núcleo de p~rsonas, que 

cerno grupci ~661'.~l.{ha_.ssufgi do· de la naturaleza y de~iva p!rim~rdi alm~nte del 

hecho bi o lógido de :J~ p;ocreaci ón. Sus f~efi~s ~o~ e 1 'inatrimoni ~.' la filiación 

(legítima y natur:l {;y :~ ~ases exc~pCi onal~s 1 a gdop~i ón (fi Úaci ón bivi 1> . 
. -:.-?:.;·· :_ -:· -';':-: . :,.·:".¡« : ,,.,,- .\~/ ·, ~-- ,., 

}~~. ,~·-· ~- - ::>~, ¡';: . .-~~{- .·: .. -:.. ~ ~-:.L~-:; -~:~~ -
'ic::..- - .;-- ,. • -. •• -~·--.-. ¡ -.~- - -,-'~~; 

El cot1ju~~ 'de ,~i s~osici ~nes ju~í di'ci¡¡~',quA o~~anJ z~n y,,esj;rucituran a 

1 a fa-ni 1 ia · á trayé~:,d~i·s~)ev~l G~i óri/ h,~,~9~; da.\ 1e ;,:~,ª;ª~~J:f3an',~~Jffcfaa lmente 

por su nat:U ra fez~~; rli~eratNa --~ir+;nu~ci ab Tu -éi00~~ci';9:;~,~r~ E~~-~i=~~t6:=~~¿;c~~~;ones 
de orden públicoJ'p62o:a .poco s~Ch~}su~tr~ído•;.de 'la~\~iunÜd de los 

particuladór~~> i{ p()~ibi1iJad del establecimiento de .normas reguladoras de las 

relaciones de familia. 
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Para finalizar definiremos .a.la fcrnilia en el derecho "c0010 una 
-- ___ , - o-:_ - -- - -- -=,·-=-- ·-- =--o---_ -

unidad de equilibrio humano y sOC:ial". La fcrnilia es la que propórciona al 

individuo la estabilidad necesaria para cOOiunfoar~e con los seres ~~e Íe rod.ean. 
' • ·, :- -- ' - -' • - - • ',.'"·'-• • • • -- , '• , .-· - -, , - O' ~-

Y en segundó l\Jgar es un poderoso ~~en.~ e~ el equilibrio social.: y~ que él la 

pone en moví mi én to t6das las demás agrupaciones human as que dan origen a la 

sociedad. (1) 

1. 2 • PARENTESCO. 

Por parentesco se ent1ende " la relación o cone¡c.ión que hay entre 

personas.unidas por '1os ví nculÜs ele sangre"; di cho ··de .otro mod~; 1 ~zo· permar1ente 

que existe entre dosfo más'p~rsonas poriraz6n de .tener.ul1'a mi.Sllla ~~~gr~. o de un 

acto qué ·1mit1{:a1~ .. ·d~·férigendrcrili erit0;~y tcuya .~5;rrl;1;ti.Jc1'IZcóñ'· e~~· .se hall a 
~ ~ . ~~ 

reconocida por láley, .,(2) . • 'i' :, ·~- .•· .. • ••. • • ·. 

,·.·:,_ -;;:· /~- -. 

9eri vil del ·latín P~PuJar, par~n~.~tus, Qe·p~reN~. ;pagi.·e~.t.e., 
_ .. ;_.- '·f·' ;~:··,'.( ·:-~··~ -;::} .. _ -

El ~ínc9,}e>ff~D\~~ ~f;in~ri6 ~E. ef qll~ se tgt~blece ·~ritre la pareja 

humana que entabla relaciones.:sexuáles .. demanera;p~~an~nt:e •. sancionadas por la 

ley y la soci~d~d; t;~vés d~i níat~~~ori\o;sin l~ sa~ci6~jegal ·éonfigurando el 

concubinato. 

(1) 6N!UEIFO llojo• Edgor y 6UENFOSTFO Bocz l!oco1io, OERECOO DE FNllllA V SLCESIONES, EdH. Horlo, Kb.ico, O.F, 
1990, P.P. 7·12 
(2) El porcntc•co por C.OHSAmU!NlDN>: e; relación jurídica que ;urge ·entre loc pcr.ona• que decdcndcn de un tronco 
cosün; parcntccco con<0nguinco en linea r•ctª• Vgr. padro·hijo·nieto-bitnicto, y ta•bien lo• que ce originan entre 
aquello• que, ;in dc.ccndcr loe uro• del loe otro.•, recoroccn un antcpa•aoo to•Ün parerrte;co con•anguinco en linea 
colateral, Vgr, hcnsanoi;, tioi;, priwoi; 1 ;obrinoc, etc. 

5 



_De_ Jo .. anterior podffrlos concluí r .que el parentesco~tiene -_·dos 

aspectos: uno biológico, que se refiere a la relación que se estabJec~ entre los 

sujetos que descienden unos de otros di rect<tnente (padre-hij o~ni eto.'..bi zni eto) o 

de un tr<>ncó c~ú~ (hermanos, tíos.primos, sobrinos.etc.). Esta r~l~~;'~~' es la 
. ' . ,· ''-' ·.-.:· .. ·". 

forma espo~tá11ea ·derivada bi o 1 ógi cernen te de 1 a procr~a,ción 

El segUndo)aspicto el Jurídico. el establec1do' .:;~!;~ ·:t ,;;jetos 

1 i gados por 1 a con.Si'angui 11idacf. 1 a afi ni dad o 1 a adopción; .. ~1~ri'~~ 
jurídica más importante prevista en la ley, referente al' paren~sf~· 

Esa relación Ju~ídica une a l~s miembrÓs de G~a Jarii'1; ~ ex?eptuando a 

1 os cónyuges y a 1 os Ó()ncub; no:5: 

, __ -~ _¡_---

Deri v~do ··ciei ~coh~e¡)tt.,. anteri (),.; surg~~,: tres ~sp'e61 ~~; 

consangu1 ni dad. wor:,·f:j ~:~ ... ~·~ to;d.~ e\¡• bt ~~rf ad¡~,~.?v:: .. 
: .;,;.:_ ~,>~· ,·\.,' ;; '' 

matrimonio 1 i9a a i::ada''{urio'de'i esto.s';·;cor\' los párientes?de su consorte. a través 

del parentesco poi"); afini.dad:~ ví~cUlo -~que'.~ refleja .·~n;·(~r· círculo fcrni liar la 

comun1 dad. de··.v; da•·f~1a.~1de~'t1 :c1ad ~qu~ .. eiti~teéritrif·1 os.espo:só-s-.; 
' ,"L> '"'. 

El ~aren:t;e~co p()(~~dok~;~~ . tiene:,c~o objeto,hrear :éntre adoptante 
_ _.'._:__ c--.0:-o.-o · ----~·.-.'-~---·.,-,e;-.;_.'.,--:~ _c.-_, ·-'--;-~.-=-:.._;"~- -,-·~·..=..s-'.;:; ·'~ ~ -_;--':,.~,_:~_:::_~'.~~- . ~-::..~cO-- ,___:~-~__:_- '=f~~' --; -~~-.,;~'=--o;-.-- ·-".0,.-..~-'·;o~'-- ~ --'-'----O·---o----

y adoptado un vínculo ~efiliaciófr. En éstdcto rigor. l,a adopción; no da origen 

al parentesco . entre el .·· ~dopfado .y ., a' fCfllÍ lía cde . adoptan~; produce 

exclusivamente una rel~ción paterno filial entre aquél y esté. 
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-El matrimonio de los~padres establece Ja presunción-de· que el hijo 

concebido por 1 a mujer' ha si do engendrado . en. e 11 a por e 1 mar:i do. 

Estabfecida la ;filiación matern~(~par;a ello~blo basta. con probar 

el alumbrcrriiento:?y {a ioé~~id~d· dü:hij~) :•qu~dar-á ·e~t~bleéi doiel parentesco 
,·-::.,"":' - ''_'--<¡ y¿.-:_.i ·~::;,:,.- :':->'-··· ;..:,'"~ /: ~-----.. -; ¡ ,,.~ <; ~.:··].'' --~-~·---;' " ._-::,_:.;;--- .. -.. -,·,< ::: ~; .:~.~.;t~~~~~~:: ·~ .:· ')~~· :' ·;: :;.;··· ~' "" 

Probod, N .'W,w.;,,fa;i~.~~-~·· di' j'd;;; :h~bii 'k~~j fd, 
1

;,~,, ni>n< ó; " 

nacido 

.-· .'°':.;,.'-. :'_.<,!·~,· ;.!?~-:::·.·'.~-··.·.··,~·:~.;.~- ".,.-·.- ~ .. :.~); .-:-':.: -: __ -. »! «' .,_".',·.;;.;;· 'i"j¡', ~:),;/- ~-.-~'. 

crea el vínculo ~e párerí0iC:o.entre .. l.os' .rati.eri~s;.d~l ~~d~.e:y:el hijoasí 

concebido .. ·"La' 'ph~F~i dad ~'.y 1 a Fm~terrii d~ ría~µa~~s 'pr~~e'ntaft': J~ -. carácter 

irregular: rjepender de .un ·tercero o infligí~:Seias a los 
~'·-: 

interesados". 

La filiación paterno filial de los - hijos habidos fuera de 

judicial que decl~re:J~ paj;ernj d~d'. 

'El matr~:'roo~~b -~sc.l a fuente del parentesco por afinidad (en el 

lenguaje , ~rri:en~ ;¡!..'~¡rente~co~:,; político"), iini ta al •parentesco 
··:...-:_· 

consanguíneo.'exi~te.Ün'vfn'culo•'deparéntesco_entre.: ca_da uno .• de Jos cónyuges y 

los pari_en,~~~S~,o,~~o~fr~~h ?Jn[er!·~-~~5~~/:~~~~,~d2[: ~!~~'.J_a_2~}~fié. ij~r~di·~~ _ 

surgida de 1 matrfmoni·o entre üh cónyúgéy fos parientes consanguíneos de 1 otro. 
·: ·-·» \~ .. ·:.·. ~._·::: __ :_ :.''·- :>; ,·.' .'- _; . -.:-"·.:> 

El grado .de ,parente~co es idéntico al que tiene el otro cónyuge, por 
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ejemplo; ·los pádre.S de un cónyuge son padres por afinidad del otro; los 

hermanos, tíOs; etc;. consanguíneos de uno. ·. son hermanos, tí os. etC. . por 

afinidad del ot~o. Lo mfsmo
0

·~c6nrespectó. a •los 'desc~~:dientJs: el o .los hijos que 

uno de 1 o~ c¿n~~rtes haya. tenido éon .:a~~ri'ofi dád'. al ~matri~oni~' (h'ábi dos ~ con 

tercera . pers¿~a)~5:~· f.~r~ie~~n:·)n~.·(hfjoS.r~~~ {~fifü~i~: .. ªe_;·f~fC:§;;J·ge. Los 

parientes cons,an'guí héos recí p~oco:S de Jno y 6troifcóriyÜge 'n·o son pái-i enfus por 

afinidad. T ~~e~; él;m~i~ifubn~.º 
1 a de ella y l~ de ~f: ··· 

·,. >Y-· : .. '.-~\:. :--; __ > .. >. . -.. . 

Lá: afini,~ai eri sí n té~i ~; h ac;e} entrar a .uno de los cónyuges en 1 a 

fani 1 i a de 1. otro C:ó~Yu9e a sem~jahz~ de 1 os p~ri en~s ccmsanglJÍ neos aunque sin 
•' ,. . \'" _.. ·' . . ·'·- -- -

producir los rnismo!/~fectos; t'~ afinid~d n~· origina obligación alimenticia. ni 
;:-- •='¡:;: •-•c. ;;---.o • -::e- .• ~.: -•- •. ,·· •.. ·;.--: ··;:' 

el derecho hered~I". ·.· ..... 

' -. . 
- -- - - - -~ . : 

El concubinc¡to no produce. el derecho civi 1 el parentesco por 

afinidad. 

Este parentesco, es impedimento para celebrar;,matri'!lonio en línea 
. ... . . - . . 

recta ascendente.o descendente/ sin lim;tación.de grado ( ent1·e el m~rido y los 

hijos de la mujer, 

descendentes). 

Los 

<·-.-

lós hijos del marido, sus ascendentes y 

_: ; · ... · 

secre.tari os los 

negocios. que.in:tere;€ridir~ct~ C>;n'direct~ente a .Úi cónyuge, a sus parientes 

consanguíneos en línea recta~ sin limitaC:i 6~/de grado; a .los ~ol aterales dentro 
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del cuarto grado, a los afines dentro del segundo grado. Siendo el matrimonio la 

fuente de esté parentesco, se puede concluí r que cuando se disuelva. debe 

desaparecer el ne;o de p~reritesco por'affnidacL: 
~ ,: " . ·--<-'.~ ; :e·- : . . ; • ' 

Y , por ú l f; mo ~l par~;1 Uisco civil, ~ Ádopci ~n : que es . c,u ando una 
• . • . - ·. ~· . . . . - J.. -, • ·: . ·-

persona por sG', \I0,1Ú~tad dentro de un procedimient§ e~ta~,}~;fdo_:pO,r la· 1ey 

declara su pr~pó~i fo, de considerar como hijo suyo a 'ur¡:'ñ1efü>r'. ~ fncapaci tado. 

tiene luga~ l{ ~dop~ión. Nace así una relación.~ate~~o,>};Úal que aunque 

fi cti ci a. es reconocí da por el derecho (ci::rno paren~:sci()· ci vi 1) 
,' ·. _-. ' ·,. ,_ 

Es::olo una relación él o los adoptan~~ )'/latpersoila adoptado. El 

adoptado no entra a 1 a fani l i a de qui en Jo adop~a. 6ario deberi
0 

a ser para que la 

adopción cump liara los fines para los que)ue áead~ ~ 

El parentesco se determina p~k l í ne~~ y ~ra~s .' 
•' . - . 

El grado es cada get·1ér~~; ón que s~pat'a a un· parí ente de otro. Así el 

padre es pariente en primer grado d~ su.hiJ~ y e~ segundo grado de su nieto, 

etc. 

La serie de grados constutiye la. línea de parentesco. 

La 1 í ne~ ~~- parentesco eue~~ s~.:.di~ec~! o co 1~~ra1 ;.E~- di recta. 1 a 

que comprende 1 os parientes qué desci e~den . uno de ot~o. Es. a su . vez aseen den te o 
.-_··-

descendente, según el punto de partida y la relación a•quése atienda. 
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Es.colateral o transver:salcuando cc.mprende al conjunto de p~rientes 

que tienen un progenitor común, si no descienden uno de otros. 

En la lín~~>.tránsversal· los grados se cuentan por número de 

generaciones, sübien~o\po~ ~ria .>de las' líneas y descendiendo por la otra. 

exc 1 u.Yendo· a 1 · p·1·Ógen'.tf:oh·o ~ tronso ccrnún .. · .. 

·Toda consécu~11~i'ci jurídica pa1·entesco se maní fiesta forzosClllente 

en 1 a forma . d~ deber~s ; derechos.· Estos son diferentes de , acuerdo a 1 a clase y 

al grado del mismo. 

agravantes 

EN EL PARENTESCO CONSANGUINEO. 

a) Oblig~ción alimenticia; (Desempeñar cargo de tutor) 

b) · S~ces1 ón legítima 

9)Tutela legítima 

d) Prohi bici ones di versas, y otr.as conse.éuenci as. como atenuantes y 

de responsabilidad penal. (corltr~~r .ma~rimonio :entre todos los 

parientes en línea recta; y co 1atera1 ha se~~~~~ gr~¿. 

EN EL PARENTESCO POR AFINIDAD. 

Lo~ afinesnci fienen:·~,:~~rf!~i1o~deber'de los al.imeritos,, no entran en 

1 a sucesión .. l.e~~.fimi.~i:~~~·J;,1;db~ ~~·-¿~;~t;P~S; 1~'~;·~t:·Fi1rltr~~·· ~~bsi ste 

el parentesco por a~irifdad la ré)' hace ex,1:en~iva. a l()S afines algunas de las 

prohibiciones enumeradas para el parentesco por consangu;inidad. 
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EN EL PARENTESCO- CIVIL. 

Son i dén ti cas a 1 a fil i aci ón consanguínea aunque so 1 o se dan entre 

adoptante y adoptado. La única gran diferencia con la primera es que esta es un 

vínculo i rrcmpi ble, sólo termina con la muer té. En canbi o la adopción puede ser 

revocada uni_ o bilateralmente. 

1.3. EL MATRIMONIO. 

La importancia de la unión intersexual de la pareja y la consecuente 

procreación de los hijos- que da britj~n a la ót~ganización' fcrrliliar~ ha Ó1otivado 

que se. le presente espdc; al· atenciónO tanto desde. el punto de vista re1; 9i oso 

C0010 de~de .1 a perspeéti Va·.jurfdi ca. 

La ;~vo1J6iÓ~ del: rn~~;i~l)ni.o én sus .suce~ivas etapas históricas nos 

ayuda a pre-cis~r~uscia!~c~rís-tic~~ y sus da1;()5 esenéraies. 

El rnairimonio ie considera des~e:}~os punto~ _de vista: cano acto 

jurídico y ~o est~~o§perma~en~ ~~ viida de fo_s cónyuges: efecto del acto 

jurídico dé lacei'ébrj:ici6n d~Fmatrini011ro. 

La ~l eb~ac~ ón de 1 rnatri róoni o (acto). pr~duc_e unefecto pri mordí al : da 
' -'~-;'.-c-'-_,c __ --oi ~' ------- ~' ;-o--7 --- -=----- - ---- - ----

nacimiento_ a un - conjunto de relaciones jurídicas entre los cónyuges 

(estado); 

El .matrimonio cano estado civil, se compone de un cotnplejo de 
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deberes y facultades, derechos y obligaciones, en vi da -Y para protección de los 

intereses superiores de la fonilia~a saber: la protección de los hijos y la 
-•. ¡f-

mutua colaboración y ayuda de ~os'cónyl.Íg~s~· 

El matrimonio>~crno. acto •Jur~diio se puede.traducir tanbi én cooK> un 

acto voluntari.o ... efectuél~~\m u~ -i~g~~j' ti6llpo. determinado;- ante el funcionario 

que el Estado·. desi ~:aj~~a}e~l i i~r l.o. 
,:'..'1 

Lo esenci.al en el matrirnonio desde el punto de, vista. jurídico; radica 

en que a través d~ él, la familia cano grupo soci·a l, encuentra adecuada 
- ·' ·-· ' - .-

organización jurídica;' la seguridad y la certeza de las relaciones entre los 

consortes. la si tuació11 y estado de los hijós, de sus bienes y sus derechos 

fami liares. 

NATURALEZA JURIDICA. 
. . ' . . . 

Para elclerecno canónico el matrimo1Íio es un sacramento, para el 
. . '. 

derecho de la iglesia es iin contrato de l.a naturale~a ';11disol,uble,que celebran 

entre sí los ~ónyu~~s.kpor ffl:ire y espontánea voluntad; en Derecho Cfvi l los 

autores discuten sobF~ .1~ ii:turaleza Ju~ídic~ clél.~atl"i~Jni 
·_: . . :>_: e_:.·._'.':'':.- ~-.c.~ <·.;_ --_i .-- . -,.. __ -. >~-:- -:'~:': : ·. ·. \ - -. -

El matr1monio ha sido considerado desde\Hstintós puntos de vista: 

-1.- Como Institución.-

2. - Cano acto j urí di co condición~ 

3.- Cano acto jurídico mi.~to. · 

4. - Como contrato ordinario'. 
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5. - C0010 con trato de adhesión . , 

6. - Como estado jurídico y 

7. - Ccxno. act.9 clep¿~er: esta ta 1 . 

1.- Cano INSTITUCION . En· este sentido significa el conjunto de 

normas que rigerje~ 7 m~trim0nio:Una Institución jurídica es un conjunto de 
-·jy: _,-'~::· 

normas de i gua F n'afu~a 1 ~za que regu 1 an un todo orgánico y persiguen una misma 

finalidad. Ih~;r{hg ;xplica que las normas jurídicas se agrupan constituyendo 

series de p;~ebepto~ -~ara fom1ar verdades cuerpos que tienen autoriooi) a, 

estructura )-fonci O~ffili ento propios.· dentro del sistema. 

obra . que se realiza y 

dura ju rí di c<:roente en ún medí o sÓci ~l. En: Vi rtlld de 'Ja rea li zaci ó~ de esta idea 

se organiza ~.~ p9de~ c¡ue rfu¡uier~ órgan~s .. •Aparte 1 os miembros ~de 1 grupo socia 1 

i nteresado/e[:l.~-;re~ali~~ci:ón ;:de .est~ idea, se producen mani festacion_~s ccrounes. 

di ri gi das por 1 os ódianos '.de 1 poder y regí das por procedí mi en tos . 

. -;--: 

La.fi~~lidad'conún que pe1·siguen los consortes para .. constituir una 

filllilia y)'eal;iar~n7stado de vida permanente. es la idea ,de.obra. Para lograr 
- '·o,:· 

esas finalid~de~qú~ impone la Instit.ución se organiza un .. poder que tienen por 
- , ~ ' . ' ··, . .. - ., - , 

objeto mantenerla.unidad y establecer la direcció~ ~~nt~o-deJ grupo. En el 
/"---'-o'"--;,-,;..:":""_,_ __ _ 

matri monfo, anb~s ~ónyuge~ pueden cotwerti rce en órganos . de poder asumí endo 

igual autonomía cano ocurre en el sistema mexicano, () bi.;en·.>pu~de descansar toda 

la autoridad exclusivffilente en el marido. 
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2. ~ Ce<no ACTÜ JURIDICo CONDICION. Si 9ui endo a León Duguit, otros 

actores afirman que e 1 matrimonio es un acto con di ci ón: que se en ti ende c0010 

aque 11 a situación creada y ··~egida por 1 a 1 ey, cuya creación tfeneri. 1 ugar, 

subordinada a la celebración de ese actO; en este caso el matrir11¿~io. 

En esta tesis)os;efoctos jurídicos del actO se produi2cu~ndo se han 

reunido toélos .. l ~s'e'¡allentps qÚé 1 a ley estab leée: Sin embargo;·en.· e 1 matrimonio 

putativo (que\'.es5~qÜél;.delebr~8o.de buena .fo p9r cons~r¿s)f ¡)ése' a que el acto 

es nulo, .se 'pfo~yc~ry '~dos• lo~ e·fe9tos del. mikn~; ell f~vor dé los hijos o en 

favor del bón.YÜ9~ 0 debJ~naife;'~0010 ~L se. hubi~ra~ reunido todas las .condiciones 

establecida~ p~/1a.feAparií~ v~lid~z~~el acfu. 

concurre 

_ 3.t Com~/Ac,-o JURIDICO Mrho . o, t.inbi~n Jlainack>ccC(ílplejo.- en el que 

la v~'lu~faJde>lO~ consortes y la voluntad; del Estado,. algunos 

han pretendid~ e.xplicar el carácter jurídico del matrimonio, diciendo que es 
' . -

mixto debido .a que se construye no sólo por el - co~sentimiento de los consortes, 

si no tflllbi én por 1 a intervención que tienen e 1 Oficia 1 de 1 Registro Civil. El 

cual desempeña una función constitutivo y no declarativo; pues podemos decir que 

si se omitiese e 1 acto a constar por e 1 citado funcionario. e 1 acto no exi sti ria 

desde el punto de vista jurídico. 

4." Cooo'CONTRATO ;ORDINARIO: El artículo 130 de la Consti tUción 

Genera 1 de 1 a Repúb 1 iCa y 1 os Códigos Ci vi 1 es de 1870. 1884 y 1928. se refieren 

al matrimonio calificá~dol~ de c~ntr:ato; es decir. de un. acuerdo de voluntades 

que produce dere6hos y ()bli gaci enes entre 1 os con sor~~ y sus hijos. 
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Se ha criticado esta posición doctrinaria, con plena justificación 

diciendo: 

A) El contrat6 de 01atrimcmi0 carece de objeto desde el punto de 

vista jurídico. El. objeto de los contratos es una cosa o un derecho que se 

encuentra en ·el de 1 os cónyuges; no puede ser 

objeto de un contrato.' 

la. vo.luntad de la; partes en la qüe. dentro de 

los límites de; ~~\1~A'.· fija los derechosYob~ig~ciones de cada una de ellas 

tratándose del'·~,,¡:l;~ifo6ni6.····sfbien ha.Y· un acuerdo de voluntades en los 
.-- 1 

contrayentes para~;~bel~bl".~rlo. ,todós los derechos y las obligaciones que 

jurídicamente a~quferén·>.están establecidós en la ley. Sólo son libres para 

estab 1 ecer también 'd~ntro .qe ciertos 1 imites. e 1 régimen rnatri moni a 1 respecto de 

sus bienes. '~er~:noil¿s~11 e~ cuanto a la reglamentación del estado mismo del 

matrimonio. 

5.- Cano CONTRATO DE ADHESION. Como una modalidad en la tesis 

contractual. se ha sostenido que el matrimonio par ti ci pa de 1 as 

características generales de los contratos de adhesión, toda vez que los 

consortes no son libres para estipular .derechos y obligaciones distinto~ de 
--'-"-:-'--'-- _, _ __: 

aquellos que imperativamente determina la ley; pues en' 61165 una. parte 

simplemente tiene que aceptar en ·sus términos la oferta de la otra, sin la 

posibilidad de variar los términos de la misma. En el caso del matrimonio por 
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razones de interés público el Estado impone el régimen legal del mismo, de tal 

manera que los consortes simplemente.se adhieren a este estatuto, funcionando 
'<-"'. 

su voluntad sólo para el efecto de ponerlo en movimientO y apli~arlo, por lo 

tanto. 

;• ,--·· 

6.- ComoESTAL'OJURIDleo'. Desde este punto de vista, elmatrimonio 

se presenta c0010 una'~o~~e~consecuencia de la Institución matrimonia{' del acto 

jurídico que celebran' las partes en unión del oficial del Re9i~~Ci,vf1. pues 
, ... ·" ·,, ..... , --

consti t:uye a la vez una situación jurídica que rige la vida de 16s '6onsortes y 
,,:-·;:.-, 

un acto jurídico mixto desde el momento de su celebración; si~ el. estado 

matrimonial no puede cumplí rse el deber de convivencia que existe entre los 

esposos. 

7.- Y por último la tesis como un ACTO DE PODER ESTATAL. para 

Antonio Ci cu. es un acto cuyos efe~tos tienen lugar no tanto en virtud del 
. ' : 

acuerdo de los contrayentes. sino en razón del pronuncianiento del juez del 

Registro Civil, que d~cl~ra unidos a los consortes en nanbre de la sociedad y de 

la ley. 

Se olvida que no,bastaiel pronuncioo1iento del juez .del Registro 

Civil. sino que se·~eq~~er~too1b}é1Llé1 .. declaración de voluntad previLdeJos 

contraye~~i. El~~s~~do\o .. pu~aeimponer, por un acto unilateral soberano, los 

deberes, ni hace .. nacer entrelos cónyuges, las obligaciones propias .de los 

consortes. 
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En síntesis, los diversos autores, distinguen en el matrimonio estas 

características: 
,·; 

"·- - . 

En un acto solemne; c001plejo por .la Intervención del E~tado y la 

voluntad de laspartes; requiere dela declaración del juez del Registro Civil, 

las partes n~.~ye~e~.0odifiqa~·· os'e{ecti'.>s que' produce 'esté.actd·se)xtienden 

más allá de Ja~fpa'~~s.Y.af~?t?"ri a:sús .respectivas fanili~s y a sus füturos 

descendienb:i~ y;:~us,·~df#ol.ucii'6n requiere de sentencia jurídica o adninistr~tiva, 
no hasta con la;d61·~:~~l~gf~~fde';lo~ interesados.(Jl 

Con"bas~'~ri fO ~nterior hay gran.diferencia entre en matrimonio y 
' ' 

otras uniones i nter'.s'extl~ les (en él derecho) c0010 e 1 Concubinato. 

1.4. 

En e.l Código C.ivil Francés de 1804 y en nuestros códigos civiles de 

1870 y 1884 no se enc~~ntra disposición.alguna sobre,eLco~cubinato . 
.-·· ·:;,:. -,_ ' ' ' 

. :; 

El derecho · remano . regl~1entaba ... el. C:6ncubi,~atc·.·yi reconocí a la 
. , -

producc1 ón de ci .ertos ·· efe~to.s. ª · .1 a· unfór{ ~~fr~ :'un~.v ~~ón~'Y ~~ª ~uj er: .•.. que sin 

haber contraído iÜstae nupti ~e'. l.levaban vida en canúfr.',· · ···· .·· 
- -_-ooco; --;O:~~--~-~-~·-;=-:_,--~;~;.~-;~-·~,-~~,-¿~~-- -~-~:-~:~~;;·~~;~·'.:-. ----·~- --~---- - .--~ti.-o -~~~-~- -¡-=-

La cohabi táqiól1 por¡yn }i eiUP() ;P!'º longado, \c:cr~p marido 'y mujer (si 

anbos son púbéres ycc~l; b~s) ·:fu~.~, a ba~~ P~.1-a' qu~; e~ R~na se aceptara una figura 

partí cu 1 ar d~ 1 m.~trimorii ~·(ef m~trifn,:lnio pbr u~os)·, . > ~~ través· d~, · .. cua 1. podría 

(J) Bi'l!UEIPD i!DjK Edgar y BUENWSTPD Baez l!D~alia, Ob. Cit.' p.p.24-29 
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regularizarse ante-el -derecho; -las--relaciones entre quiénes vivían en esa 

situación; adquiriendo asíaguel estado d~hecho, c~rtade legitimidad ante el 

derecho. con 1 as c:onsecuencta{propi as d~l matrimonio: 

En Jranbi a, el'Código de Ñáf>o1e6nc-no se ocupa de regl ffiientar esta 
' ..,,: .. -:;.,-.·.·-·.-->·.o;-;,:- ·l.';~- ~---_---i:~:--.. ~ ,:,, ·,·-.·~--

situación de-hech();,perd·a~te'i~:fealidad'lb~-;legi~ládoresy jueces tuvieron que 
·o-· - '· •.,' "·,· _ ... - .. --.-·...,"·,: ,. "·· ·. -· .. ,. ' 

reconocer. a 1 gunos efeÜÓs d~ ~_ere§ho> produci do-5 por \a 1- h~cho. 

En nuestro'·níedio Jurídico él Código-Civil!:~de,i19i~: /acfualmente en 

vigor. ha · recorí6ci ~b ~fec~s de - derecho derivados 'de ff'c~rí~u~i 11~~ {atribuyendo 
' . . .. - ' - t:• : .. -- .. ~. -. -'.:, . -

ciertos dereehos de car~cter económico a 1 a concubina} a ai c~ndubi nÓ )' a i gunos 
- ' .. ·-·····: .·::."; , ... ,,_' ·-- . -

otros. en relación con la investigación dela paternid~d.tr~sp~btb del~s hijos 
,,,,·:-e ':-~. ·,;. 

~~- <--~> :-:. '.~--- -:._¿-,~ ·;--_ .. ·---·-- ·--de los·concubind~. 
-~;5· 

P~r{que el-. concubino seá reconocido c~~ tál, :el~h~re-y· la mujer 
- ~--.;.- ~f··.i 

que llevan·vida en ~omú-n ~in estar casad~s entre-~í 
no sería· adul tei;i o. . 

> _., ,. • '·: :- -~ 

Se distingue el.'rnatrimonio dél ,¿oncubinafu en,quej:ei'matrimonio 

produce plehi tud de efectos\jJ~1dicos. derecho~ y'· obligaciones~ facultades y 

deberes, tantO entre l·o~- cónyuges> y cori rela6i6ri ;g1bl hYjbi1 da lu~ar al 

parentesco por afi,ni d~d ~<se proy~'¿ta ·s~br~Úo~· bie~~~ d~ ~bos C:é>n~ortes; en 
, _;,.-·:-' .... ·- ' .-. - .,. . . .. - ·:'~----:. . .,. -:·-'·'' ,'•'; 

tanto que , os efecfus_c1e}7cofl°cu~ina1:0:recono~18()~ ¡;<>r Ji ,·ª; :~~ºB'i ;~i tados; 
•• - - .<; '_: • ·.:· : -~-

Con la re~fórma al Código Civil d~ 1~;ten'i97~ .. por primera vez en 
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nuestro medio reconoce a este tipo de uniones l~bres, l~ posi bi 1 i dad de ~eroduci r 

algunos efectos jurídicos en favor de los concubinris Y en favor de los hijos de 

éstos, a saber: el derecho' d~ los concubinos a participar reg2proccrnen# en la 

sucesión her~di.tariá(e1 de'reeibir/alime~1tos .. lf pÓs;~ili~i3ddé; inve~tigar la 

paternidad d~ ~1~1.hijo~ h~bi d6s cintre fos c~ncubinah65 ;y el der~~h~/a percibir 

a 1 irnentOs en :·f~vBr.;de i'oshijos habidos ~ du;ahte ~l · ¿()~~ubt~~t6 .. Estab léci da 1 a 

paternida~ d(los hijo~~'de .la concubina .. nace.~l derech~·de éstos a s~/'11crnados 
a 1 a her.enci ~ de 1 p~dre; . ·.·. 

P~r .~l t{'rno conviene precisar .lo sigui ente: 1 a permanencia de esta 

vida en c001ún; 'debe prolongarse por cinco años cooio mínimo, lapso en el cual 
- :+-< ·.º/--~:>'.·,'·(·~-:~- ·_::f::~'-. .:_._._ ·-~-~- ·· .. ·~· ;-~··-> -.____ - .- ;¡, 

debe tener lugar la cohabitación, y en segundo lÚgar, como es natural, se 

requiere que.ni ngunci~de .1 ok. cO'ncubino~ sea .. casado:(~) 

(4) lbide1. p. 31 
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C A P 1 T U L O SEGUNDO 

2.1. 

ElT~f3§~ndb'd~~;~f~1Ó9ico que confi'gura el &~~echo de farni li a es la 
',<··'"' 

procreación, ~Úladi( phr , ~ 1 derecho a través de 1 a institución 11 ffi!ada 

filiación, que\;~~e;'dos.C:onnotaciones .. una· ,a-nplísirn~.;que ccrnpreride el vínculo 

jurídico q~~· ~~i~Ji·~entre ascendientes (padre, abu~l~s. bisabuelos;: etc:) y 

descendientes.{1os hij()s;. nietos, biznietos. etc.) ·sin. fi.rni,;ab/6~<de ~rado. La 

segunda que ~es ~strfota. referida a 1 a re 1 ación :que existe e~'tr~~~, . pr6gel'li tOr y 
~, -- - . - -· ·.·_. ±_.~·-·=. '~-'-::.·.:C/!é.'· .~;-__.? __ ;!>" ... " :"'·;-_ -- : 

e 1 hijo. oer éstá) 1 tima crel aci~n se ··despre~*',,d~f~~h()s~~y ]'e~ l~'~agi~ó[~s :i,que se 

crean entre el padre'y e lhijo que'cOl'lsti tuyen; tanto en';la~fi li aci 6ri '.legítima, 
,<.':,, ·:~~·. ·_- : ,.::_~-, - - - ::; . i</' , ___ . ~ ._.,,~ ,· 

corno en lanafural .. Un\~~tad?Jurídi,co. ··: L.<:~ t ; 
~ -·-:.;:: ,. 

l)FILIAc,ttiNfLEJrn~.-1,qu~··•es,e;\"v~'nculo~}L~Í~ico qJe se· crea entre 

el hijo conc~biclo :en #tri~~;{y ~l1s pad;esO'Y la,< 

.~ ... _2) táix¿fo~TN~+u~~.-·_que corresponde al hijo~.que fue concebido 

cuando su madry.in~Te~tab~·u~ida ~n matrimonio. 
. ':-"< .. -,-.;; ·. ---~-- ___ , -__ ,' 

Se dis:tin~~en diferentes formas de. esta .Filiación 

adulterina y la ince~tu~sa. (Extra"natrimonial). Y por último la 
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3) FILIACION LEGITIM/IDA. - Que es aquel l_a qu~ ~()r~espo~cle ~ .. los hijos 

que habiendo sido concebidos~antes.del matrimoni.o de sus padres nacen durante él 

o éstos los reconocen .antes dé celebrarlo, durante el mismo, o posteriorrnente a 

jurídica 

que existe erlt~~· los ~ro~eni tO~¿~ }.;s'u~ 'd~scendientes di rectOs en primer grado: 
_- .,_,, ;'.7~'-- • o.;_~~··· -~- , O;--,--.· 

padre o rriadre ..• hijáo'tújo'. Este'cC>~c~p-tO tcina algunos nombres específicos como: 
- - ., :, . 

paternidad, mater11}d~d ~·''filiaC:iónen sentido estricto, esto en razón de la 
.. - ·,~.-···,:~¡:;·_ ,.,,_·-'.:- ·-.-~·- .. 

persona~ 'qui en ~~ir'~fi'el"é,'· ía·'r~lac_ión. 

La Materrli8ád'e~\1~''rel~ciónjurídfoa de la madre con respecto asu hijo o 
. ·';·-·-: '--· (, r· .... 

hija. e~tO"esZun•-hebhoirld;b;table derivado del embarazo o del partO. -se dé 

dentro o -fuera~del\~~~rimoñio; Puede surgí rla;.'duda'de7está~ cuandci el parto 

tenga lugar si l'ltestigos O,, ~~a abandonado.recién nélci do por]~ madre . 

. -~ ; -~º> 

La··.Paternipad.~ ·ies,-·ja{~rel.acf6n).'j.u·~-fdr§~ ~~el .• padreicon su· hija o 

hijo; está es si~pre una pr~su-nciól1 jurídiéá;:,quecachiite prueba ~n contrario. 
;'''., · .. ,.:.·; , ... _._ ·,;.::- _;,··:,2 '.::-:;; 

Esta relación se_ d~ 'con ~cer~zarela8va 'dentro~déJ.~itr1~ºDLº 'e~'~?.i:Yllbio fuera 

de éste es· foc{~H~')'f~ó 1 oº pQedk'd~tsei poÚr~co~B:f i~i.ehto' 001'Urta~i <? d~l- padre o 

por sentencia. re~~, tado déi".ju~ ci o de''fovestlgaci Ón de 1 á;pafkrnidad. '~ 
' ·..,- .• ' ·' >-;.';- . ·'·' ','-- . '" .'-- ._ .. , .... '·-· -.,> l.- ,. ¡, :.·--- .,-, 

. - . - . . '· . . 

referencia es el sujeto hijo o hija respecte a su madre ¿a su p~dre. 
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La Filiación surge de tres maneras o clases: por matrimonio, habida 

fuera de matrimonio, o su.rgida p~r lá AclopciorÍ .. lltrnándose respectivcrnente: 

filiación matrimonial,.filiación extrcrnatrimonial y filiación adoptiva. Cada un 

de e 11 as se e.st~bl~2.~ ~ c~r¡stü:uy~ ·d~ dif~1-~nte manera; pero un~ vez surgí da la 

relación jur)édida :~ktr~fprÓ9enitol" e~hij~.>las consecuenci.as jurídicas son 
"'t-··.-;·: 

;gua les para_ t0dd~ los'~ufetos. - . ·.-,".,- !':,-·- ·-···-"- :- ,,,_-_-_ 

los plazos 

filiación, 

·.,,.-,,.-·e;· 
.--._;·.>. _·¡-~-

se establece cuando el hijo nace dentro de 

pl-~v~s,tá~ ~gr~T/ley. La .fili a~ión en su doble. aspec!A): paternidad

es ün cl~re6ho\sÚrgido di re~tmiente del matrimonio, tanto para el 
-:;::_:'.'_' ;-

r./.---'.·'.:::~-~- ·::_~-~'..-,·, e 

·. La Fili aci 6n extr001atrirnoni al formas: por 

reconocimientó voluntario que re~lice el presunto p~d~e rnedia·n~ l~s formas y 

cumpliendo los requisitos legales. Surge t~bién ~or l~ irnputación de paternidad 

derivada de una sentencia en acción' de. recl<lriación de estado interpu~sta por el 

hijo o su representante legal'. 

La Filiación civil o adoptiva se establece como consecuencia del 

acto de adopción que con vi erte . a 1 adoptan te en padre o madre. y al adoptado en 
--- --~--

hijo. 

. . ' 

La Filiación es ccxno una forma de parentesco; en primer grado, el 

más cercano, . en l'í riea · redta ascendente o . cles_cel'ldente. Lás .consecuencias 

jurídicas genéricas son· las de todo parentesco. a saber: derecho-deber de 
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alimentos, .su-cesión legÜ{~~. tutela -le~í ~1ma y determinadas prohibiciones, así 

como 1 a configuración de ciertos de htos. y aten-u~tes y agravantes en materia . . . . ,,:_ ,-

penal. ·--·- ., 
:-'.'..,'' 

~ ~;; . :_ ·;, :~ ' 
··-~·=-:_·,: ---<r. 

La Fi 1 i ación ti ene·'ci~fta.S·~on~~cúen~fa.S.parti e.u l. ares que .·son: derecho 

al n001bre (padres e hijos llevan~~~fai~o;~apellicloL/la·;~atria Potestad y 
¿• •· • ..o.'- ,-

ciertos particulares delitos ·cdnl··el ;nf~hti~idi~i',/~1-

FILIACION MATRIMJNIAL )\?% '' 2 

El hijo ,que nac_e --~- P?.rejil ;unid~ ~¡.; matrimonio tiene a su favor no 

sólo la certeza plená '· d~_~u :f;'fra6r6n.rri~terr1a-'. sino Ja. 

respecto·.ª 1 •.• mari ~~···· tf ~t.~~~ªd~~;· \~~F~E~.i.ª Z~~ ;_P,~~rni~-ªd .• 
pues acmi te prueoa e~~co~trari e>;_ E:n 'r~z6n <l~"1 ~ fi<le li'da<l . 

.. ,'.·; • ).',::.' o.~;.: .. : 
- .. ·:,-.,¿~{. ·7:>~- -~----~~: ,_-·::_ .:-·~. =' 

transourri do:1 '~~;ºá~.;":~,'E:;1t~~Ii, ~~Jf t'~~ :l~a:,~Jf f &~~"·•:: 
,, :, ,_. ,- :'.--:·,"~·- '«· : 

matri moni O de ~U~·:·~a~~e~: §;den tr;<f'de'.Josi 3()0 Ji as' p<ls~~i 6~~s'(a. [la di so] lJC1 ón 

absoluta. 

del rni srrio p~r . ~~~~U3·~(j~r marid~. ~<hui i d~d d~ e~té{() c.;~v;i~/~~~~f h }; cC>n.tra. ; es ta 
,' ~::. ,~, ,? ,:· ,;,,:. __ -·. '·' -:'_ Q'• -

::~·~:rn:r· :i:t~;~:~5~Ji~~~1~~~}g"~IC~ij:1!~,~~:: 
han precedí do al . 'l~~i!!Jteit;o .·Jstos3soriip l azos'tl ega les ,'"qu~·~·se1'f;.rar{s'en~;ai6n de 

- 0-o;---·;;-oc - :.-•, ¡ L>. 

Las Acciones relativas a la Fil1ación matrimoni~l s~n dos, en razón 
, \ ·. -
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efe los dos sujetos. relacionados padre.e hijo.~ La acción a favor del progenitor 
- ' ' ~ .- --

se llana de descoriocimienfoo·col'ltradiédóndelil paternidad. la del hijo terna 

el n001bre de acción de·reclirna~ión.de estado de hijo de.·matrimoni'o .. (l) 

surgí da de matrimonio. adni te prueba en 

contrario.· por lo que en,dete~i nadas circunstancias. y. dentro de ciertos p 1 azos 

previstos por Ja !JVS~~: pidrá'~o~tr~deci5 ·esa paternidad. 

Lossuietk.S "que pÜed~n eje~8ér) a·'acci ól1"~de de:Sconocimi en to de 1 a 

paterniqad, 5¿~'·::·1oi· sigu~·~nte/t ~). ,Ó t~~~~~d¿:· 'b>. El'{ tutor del .marido 

incapacitado, •. ~) ;·L~~:'het¿deFo~;_del~mar'i ~~. •1'~) :'ti~pe;~{¿n~. a :quien· perjudique· 1 a 

filiación. trii~1imuo~~, d;) ~ir1f ''. ~; ~>; > ··,.·• .. •.· . 

.. ~> .EL ~RrixJ: e~té.fr)u~~e· d~¡corli>cé~. ~l' hijo na~i d~ de su mujer en 

tres casos: fro. si ~ilciJ ~'n~lcie'l·•t2a'ñ~ur~xd~s. i'io}días cohtados"?a partir del 
• ,_ .. _-, •. ,_:__. _,,,' ---=-'·-···· -·--·. --= .___ - -· .. ·- .- ··--·•,--- -- .. '· ,:··, ... ;·'·· " .. -

dí a de la cele~ración~~~l:m~trim6~io; .. ~cu~r!d6•el ~a~fdÓ'.tiene:pl~na certeza de no 

:::::, dJ'~.¡f ~~'~}~~~¡i{:~:i\~~i~.~~~;;te~~~~~t:;~. '6j,ad, :: 
1 a certidumbre d~. qu'~ ese hijo no :e:S •suyb, :y; ~n l.á hóndJ.Cta desleal de. su 

. ~ ' . " - '--- ' '-~ 

consorteº a 1 hal)erie ~6u1tacio 'Sliº es~ad~. Tli6Fb" ~t·~~~i~~";~·cp';;cl~:c <l;~¿6ri~c~r• ·q~e 
es su padre. si ~ci ~robareque•s~po al1tef d~ c~~a~se ~~r ~barázdde iu futura 

(1) roJ !HA Vi llego•, l\afocl, Co1pendi~ de D<irechl Civi, lntrodui:ciÓn Pcrs;ono• y f~•ili•, Edit. Po~Í-Uo, S.A. Héxf co 
D.F. p.p. 430·468 , 
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consorte, si concurrio al levantaniento del acta de nacimiento', si expresa 

reconocerlo cooo suyo ys1 nacicó- ml.le-rto .. 

2do. Si el ~ijo n~c,.<des~u~s de ~[~n~:~urridós }~_~_dí as .contados a 

partí r de 1 a auto~izaci 6n j-~dici al:• de sep~~~C:~~' en c,a,so~ de 

matrimonio o 9e;8i~Órci¿;·•pu_e~Nxii~;:un pla~o!·m~s:,¿.ni~~~ Ii~g~·:!1tre la 

adlii si ón de J a,'dern~n-da }ó~ s~~terici 13· qúe P9n~_ti ri'aF',al•m~t~i~o~i.J;-y'~_~s posible 

que en estk '1atsJ-h'a.Yft)~bi·~~''.iF~_--_-_n_._•--;,.to_-_.-_;._~:·#_i/~foH~-ilf~cii'.6n'/' -~,; ~,; ·:\X \\ ;. , 
, : • • .·-

1 
.. :- ·o ·- .,.···'. -----"- ~-"::~~:\_:;~/, t ;·," _>.-=.·::- -:· ~-;· 

"·' :p: . ·-'~>--. ~-><' ~!···. . . - -~·_::;-~: ;" 

·-3~º··----c~;•• .•• z~~~:.-~~rf~~.}i~.;;1v~Ten~i.ª/~,t_;~~~}t,?~1º-'/~~-réex_~;~~ional_es 
casos; aquí; .• se i nc.l ~ye 'Jos :períodos 'an1;es,:menéi º.~ado~, c2so~y }300) y ; los 'casos 

:::~.~:¡:~r:~~~~¡~~~ªJ~i~l~f~~~~~tt~~,~"J: : 
que llego al. ;;JU9~r:: .:si. -~~s~x<>-~;a~s~n,~}1:.º~-~es_de'et:~!ii~Len~=que_-Ld~5cU,~rio el 

"' ·-. ,_. .·' 

fraude, si s~-... ·1e,'oCUl.tc/·~1~·~:~c·1·~;-~htCt·"~ ,,·>-·. ,_,_-... '"-. ,~ .. -~. · 

b): Et • ruro:, of c•:~1~;t l~~i~b1~1h ~L:"' ~!e~~r ' Ú i.C~100 00 

desconocí mi en fu _de .Ja,, p~~?6r~ádT;~l .~arido; 6Ja~do 'é¡tk '.~;~~·-·encuentre 
·, !:C''· ·'· ···• ::7.'. 

incapacitado por ~au~.ª l.~~ ;~~f~nc,1~'.(~~~~~i_},] d~d'°{~. hr~''%o~.v~·~-~j~ prive. de 

inteligencia. ·Lo<C:~rióso.,ciClf'cá~o :c;º~·~i.Ste<en {que;'. ~;~ u_ri<>~rne+1os ;~óniuges 
requiere tU tor por ser: i nc~-~~c{tado ¡l'~ i.fu ~í'ci~:;{1 :~i t~,~~ ::;;r~~~e2á en ' 'e 1 : otro 

cónyuge. Resul~~.' ~bsa~d~_.sÜ~ot1er·:.qlJ~. :~~a :j¡¡ m~d;~. ,l¡¡;::~~~ :~~~de el 

desconocimiento ~d~·'.SIJ+pr~pio"~hffo;(Si~···no+se -_ejerce~ 1-~ :a6C:;\s~;~pdd~áLhacerlo 
. .. ' -'· 

cuando salga de su incapacidad). 
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c) LOS HEREDEROS DEL MARIDO pueden ejercer 1 a acción de 

desconocimiento en los casos en que podría haberlo .hecho el marido cuando éste 

estuvo privado de razón en'laépoca delna~imientO de.l hijo cuya filiación es 

dudosa, y murió sin haber recobrado l~ ra~ó~> . 
___ ,,, _---,:,'. - '-- - ·-·-

cuestiones 

d) Y .. por.ú.l tim~ po~~l a'::f>ER~ÑAfkfoüiENif>EajlJQÍQUE'LA._FÍÜACION, · 1 as 
'. -~- ·- '':-·, ". : .--.-'<- ~-,_-·: ;,· - ·:/'.:.~::'.: _i \/. >.};:_:: ;.·: -:·<- ~:-:.~·~>. ~)>J_· -~ :?;<.' ··~/;·_: ,~ .. _.i_.:_:-:;~y:·- ~-\:-_~·-,"_;,:,:~-:,;: •' ~~;\.·-:~ .. <--;:~ > 

relativas a)_a paternidad ''delhijo n~cido despüé:S'de:30Q,días de la 

del_ mat~fo;~~i~{;;•p~fü;án·'~r<XTI~~er;~e:·_~n~cual~i:er}~i-#"~~¿P~r-Ja· persona 
·-';'--· e,• 

di solución 
.• -·,-, 

;,' .. -.· a quien perjudigue'cú/,fi li'a~{ón':·•···. 

p,:)~~;~~; • ,~;, t;i¡;, ~,~;; ..;~, .ri, ,~ ~.:r ¡,Mí~;,. ,. "'ª 
es sumilllente im~orÚn~ 'para' la vida cfvil .dec~n~.~~~6'na:~e:S-_cJJte~ina dos 

- .-.-- .-·~.-~ ... ,· • • ··, - '· _____ ,· - _,.' -'._:~- ·::_-.·-'~~ ;-~---·-:.-:c-,_,.,;:-~~'-!~.--'i·~·=,'-;-oo_•o .• -_, __ =--; .---

cuestiones fu'ñclement~les :1 a··i d~ntifi caci ón del .Suj~~< a tr~~~{cfel ncinbre que 
"':'··:·.:··:\ :':'.: : -'.,.:-. 

lo i ndi vi du a 1 iza y la relación de su paren tes<;o c~n :.sus progeni tóres "y 'con . otros 

. sujetos:~ ~on:.j~.s consecuencias jurídicas que la ~fi 1 i ~¿; ón /.el ·¡;~~entesco 
,- ' . - ', 

consanguíneo de. otros grados. trae consigo. 

Mediante la Jnstituci_ón del Registt;o ·_Civil se hace .constar la 

personalidad jurídica} el :"estacl6' ci vi i de lá~ pcil"sotfasfi ~foas:. 
• . h.·. .•, -,.· ,·•,' ·" , . . ·' 

~os hijos ·ri~cfao~::;d~•jmatri~on~'o kru~an, ~ f1 li a~ión~cor¡ 1 as _actas 
-º- -:O·.o, ---- ~-" --

que exp1 de-el~Registro'.~cit;1 ?'~-·:f;f f~ d~- estas. medí ante la posesión de estado. 

a) Actas del Registro )CiVi l. 
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La fi li ación de 1 os e hijos de =matrimonio se prúeba -con 1 a par ti da de 

su matrimonio y con e 1 acta de matrimonio. de sus padres. 

. - - ' . -. ·:· -- . .. . . ' .... 

_Cuando no ~~i'st~n "actas, o-~~st~~-~on defectuosas incompletas o 

falsas la constante de estado de hijo de 

matrimonio~ 

Son cúatro los elementos que configuran la posesión de estado: el 

nooibre, el trato, la fa-na y una diferencia de diecisiete años entre el presunto 

padre y el hijo. 

-1) Ncflibre. Que el hijo haya usado constante. · 

2) Trato;· QUe el ;padre l() haya b-atado;como a hijo nacido de su 

matri moni o··_proveyendó.a -~u subsi stenci,a ;'~educa&; ón"~J:i~t~gleªi rni,entd. 

3) Fema. Que él hiJO ha}~ ~ido rec~nocido con~'tanfun~nte cono hijo 

de rnatri rnoni o_ por Ja .éfrinil ~-~ ciJf inari do .;.: eff, 1 ~-:'s66ied~dS:: ~~ -- . 

. . 4) Dife~:nc'ia de 6da<l0:o&~ 6'1 ~~e~~n~ ~~,~~ ~ntj~ la edad exigida 

para contraer ~afri~b~io 'c16'i.afi()5)}mái í~ c>~<lJa. del :~hi}~ 'cotitada; desde su 
·. '·, .:· '::, __ ~-:~' ' ;..,-;.;:: :::~:'. '· 

concepción, _ o·-se~di~~; ~ie~-•-años:de.~cli f~re'r1d; •:i"en~re/pa'd~e'.~·l);jo\ 
--_;~·- ,.L~~ ~~~~\ __ ·;;.;<· .. :._:,:: .,_.,,,, --~/; "-~ -;.·_i· '---~-- -._,-> - ··'·é--- J-·.·-r 

·-·~-º- :. ~fo·~· ---~< - ' <- ': :~-'->:··:,;-::· .. -- -- ':.-'-{' 

.Esta P~ue'.~a;.:·~n-~pu~~t~6'<d~re6ho.(n6 ~'se)~~i'ge:,~~~ f:d~á·r1gurosa, más 

:,::~~2~i~~!!Wi~~~~*\~~¡t°~f;;l~~~:~11~~*:~;;;~: .... 
declarar p'rob~a;1a%~~~;¡6n d~ e~tado, aun cua~do' 'el~1ento qu~ faltase f'uese 

el del ncxnbre. Es 1mport~n·te observa~ que la ~ey es más. exigente para la 
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posesión de estado=de-hijo~legítimo,_quepara la posesión de estado de hijo 
. . . 

natural. La ley s610-~xi9e para los hijos naturales, que se justifique por los 

medios ordinarios de prueba'. que el hijo ha sido tratado por el presunto padre o 

por su f<J11ilia,.cbno•hij~;d~{';p~imero, y que éste ha proveído a su~sÜbsistflncia, 
;:·;;. ,· ..... · 

de rec 1 <Jllaci ó~:<le~ estad~}dé. h;j6 de matd moni o. (2) 

J.'' ~ .. -· . '. -

2.3. CASOS EN LOS QUE PROCEDE LA ACCION DE RECLAMACION 

DE ESTADO DE HIJO LEGITIMO. 

l.- Cuando falta al hijo su acta de nacimiento y, además no tiene 

posesión de estado. II.- Cuando falta el acta de nacimiento, pero el hijo si 
. . 

tiene posesión de estado. III.- Cuando falt~<l posesión de .estac!O: pero el hijo 
.• . .-., . ~ ~· ·:. ·.-, ".-- ";.':_ '·' - .-

ti ene acta de nacimiento, Y, IV~;; Cuandoi'hay col1tradfocf6n '.~~t~ ;h• acta de 

nacimiento y la posesión:deiestado: >: ., .·'~ ;•; ,~· '~.· !'.'.{.{E.'. ;'r. , 
- .:,.;: /: ,:··- ,;·o; 

n:- En~s~ p~ijF dlsosno, deS~r~~ concedéf~ei°i a~cfg~ ~lg4na; pues 

no ti ene l1Te1··t{ÜN~·~erf~cf&'.f~;j~í)~e"~~ú~le~~1·~~ct~ ci~·-ri~ci~~~;/t>. ·kpesár 

de eso sólo bajÓ deterrnin~da~i d6ndi ci8~es' mu.Y ~speci al es."' el: ~%re~hJ permite 

esta i nvesti gaC:i~~ '8; l·~ ~iterrli dad,;~sp~c~ de la muj ~:' c~·~ada que a su ~e~ 
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- - -

respecto de la-mujer casado que a su vez permitirádeterminar .la filiación 
-- --- - "- - - . 

legítima, ya que una vez que·~e logr_a c001p.robar·que una mujer casada dio a luz a 
.--·¡ .. 

un deterrni nado hijo, se 
' : : .i,.: ~. ' -

En defectÓ ~ª~ ._. __ . __ .. ,. , pfjf'~- -i:l~~strar la 

::~ :'.i.5s}Ll~1~JZ~i~ti~l:~'li~11~l,~it1~7::: .. ~ 
-+•:\ ·. "', -=-- :·, ,- .-;. . ,, ___ ,. __ :, ,,,. -·,·.:> ': .. ·.;_ ,. "·:'· '";: -· -'"~ !' '·:_,: ::··<?:" .- ; ·-~ .. , !- :: . :, ·.: :'' ::\. -,,_,: ••. \">=: -;':·~. ' .. _;·,¡ .--'. 

i ndi ci os o presimci ones'resultantes~de;hechos .ci ª.rtos, que •se' ~ol'lsideren ·bastante 
graves para de~rminarkü ad:i;:si'6rii·-·.;·:·:_ ;-/ ;.i; ,;:; ·-;- ;. ; Si:,,,·,::• .·· -

~ :: ' ;·" ., ~:::~;~,; --~~/.j~ ~;-~\ -~~;~· ·. ;:-,..... ;.~::~-:-· " .. :-;_.J._ ' 

II.- El._s~~u~~o
1

cas,<'~fi-~rese· a la'f~Íta -dE; ~;;_~-~~in~imiento, 
pero teniendp .e]_,~ijo'~;-§u,:;)~#J_s~_~riL~'.J~Ha8~: '·Ti enecul'l '.titul~y rio_~a~_menteel 

hijo que esta en:;~stéc~sd, nÓ tied~ p'ór qué ejercitar una acdió~-~-regf~aci~n 

de estad(), }; que'.~()z~-~d~·;·~~~~\~ J~ntajas d~ hijo legítimo, ooi~~~-~{¡¡ vida 

haya i nc~rnp lifl1\~_dt§}:d~~'-ºbligaci ones. o. se desconozca su calidad ~~/}.eg~ 'timo, 

será cu ;hd() ;~sí ~-; t;;j,~a-}n~:beii dad de rec l tínar su estado. medi ante'tunél aeci ón 
·- .- :~-;_-;,. O:/·.-~' l,·¡~·:. ·.-·.·,;.'·~ (·'i .• '., • 

i mprescri pti bl e}par-~'.'~l .'§ sus_--. descendientes. (Debe exi sti r <: una{serí~nC:ia que 

deterrnine,que •• h~-p~~~i,;~() e~EJ~stado). Podrá usar de las accio~~12~~,~~tablecen 
las leyes para qué;se le ~pare o restituya en la posesi6n:'C' : , •:.:: 

---: .. ---'-.-'--- -- -~-- - :o~- ;:.;~-.-;-:-;--;o"- ., . 

III.~ E~te terc~r ca'so es entendibl~.·p~'es:nprincfaio es bastante 

prueba el acta d~ ~aci~iento: ya que de ella. erí relación con el acta de 



matrimonio de los padres, se desprende .su calidad de. hijo legítimo; pero puede 

impugnarse por algún interésado cosiderándola falsa; Puede. seguirs~ un juicio 

que tenga· porobj~~'de~?onocer··el'acta· d~nacirni~n~_)'.fin ~e ¿e s;_déclare 

CfJG falsanri~te ~~· hf ~d-~p~~~cer ·aquel O CCfOO de mujé~ casada. (se configura 

los deli.tos contra el estado civil).( ._,., . --~'/~· ·\~)~·;~~;,;·:< .... c •• --·--- ~:7~?~·· , ... 
,.·; :~~-: >::·, ·,::' .--

.. IV':-'El '61tii~d ha~ó_(cont~adicción entre el acta de nacimiento y la 
' < ~ .. 'e.. c.'.'<:-.>- :· . ' 

posesión de estado: la prjmer~ d~úestt'.'.a que el hijo tiene determinados padres . 
. ,. ; ____ ';:.·_.·· - - . .· ' . 

. Des~ _el ,pu;to:•de">tis~~a ;del'.~hijo:él.puede .reclcxn:r.Ja._calidad de 

legítimo que más le Co~v~ngci': .·~nifúncii Ón ''d~fs¿(acta ;~e rh:icimi eh'tt:>: o-en· fonci ón 

de posesión · d~_:e!i't~d6'j,f'e~o ·~~cf~ad ~~nte:~:tdndrá \fo~conocer 1 a situación 

que resu 1 te ,cont~aai~.i:oHa -c~n-~u~·;'p;~te-~5; 6r1_es.r .• 

padres interesado~. 'tinos in'vocando el 'acita de nacimi en~ .ot~os invocando su 

posesión .d~ e~tado.• ~nJrá que ~;~; ~arse ; v~nti lar~e a tr~vé~;d~ un ;juicio en 

donde recí procanente se están ejercí tandl) a~ci ones que ti.enen por -~~jeto recl ana 

un estado. · 

. . 

.· La acción de-recl Clllaci ón de estado ti ene tres caracterÜ.ticas: -1r Es 

una acción imprescriptible para• el hijo y sus demás'herederos; acreedores. 

legatarios o donatarios; 2) Es personalísiina .durante .la vid~\d~l hijo, pero 

transmisible por herencia y susceptible de 'ser intentada in61~~0 ,JX:>r sus 
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acreedores, 1 egatari os o donatarios, a su muerte; 3) No puede ser objeto de 

transacción. Dentro de estas características se incluye los sujetos que pueden 

ejercer 1 a acción; (3) ·. 
. " 

2.4. LEGITIMACION. 
--.--::·.-·:,- '..>. . 

.·La. J~~itiinación es la consecuencia jurídica que reciben los hijos 

ex trama tri moni a 1 e;' ele ser considerados cano l egí timos, por el matrimonio 

subsecuente ·d~ s,úspadres .. 

''An~~iot1nen~ ~ólo se les podía legitimar a'los hijos llanados 
,:/,: ,-"' 

naturales,. qú@a~~n excluidos los hijos extramatrimóniale~. ·.calificados cano 
''i".c' 

espúreos .. adúlter{ó~. etc.,.'estOs estaban en: una si tu~bión d~·fnferioridad .. 

,Actual~en~ 
todos los h~jO~.-.~ih 

' ,'., ·-

1 a 1 egi ti maci ón . ': 

iguala la súucic1ón jurídica de 

tohlrnente ~01 interés de 
- •·: 

<:_/ __ ::·-;:,:_ . o 

P~r~·p()d~r\l.egitimar·a los'hij~s se requiere el reconocimiento 
'-." ,,' 

de los mi slñoi~.Y~~'.~ea/~rife~1'¿r~':e~-ª1··~00i(3n'tó. a~r·~~~1Gar~~ ."~1 matrimooi <>.· º con 

poster1 ori dad ill.'mi 51'll().: En ~ste úl~mo.•caso; •a los efe6fusdel ~~c~no6im1 en to se 

retrotraen.al c~nhi del f~~tHm~~~ci-p~?~ icon~id~~ar~a~1()$c;hijo~-c~ nací dos 
dentro del m1 smo. (4) • · 

(J) lde1. 
(4) lbidc1 p.p. 468·470. 
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CAPITULO T E R C E R O 

REGIMEN DE LA FILIN:IOO EXTRAhtATRIMOOIAL. 

3.1. DEN(}1INACION TRADICIONALº DE LOS HIJOS NACIDOS 
fUERA DE MATRIMONIO. 

Hemos mencionado que por filiación narural .se entiende al vínculo 

que une al hijo con . sus progenitores que no se h~ ~~ido .en rríatrimoni o. Esta 

situación se. ha é:onsiderado tradicionalmente en :Jos;f;¡~~~:: ;a>',una• relación 

jurídica' lídi tá,:que producía cletermi nadas consecuenc/~'s s~ i~d· padres del hijo 

natural : rJdief~nJ-clegalr~ente .. celebrar · .. mat~i~~ni'J; f~o?¡,n·~ exihi,r. ningún 

impedimerito':~·~_y-:fbr'? Una 'relación> ilícita -si ;.l~~~i' p~~s estaban, legalmente 

impedidos· para; ~e:l~brar lo, . por virtud del P.~reni;tis~({ o 'de la .existencia de un 

matrimonia ante~io2- r~specto ele al gu~~ a~ ~ll~s of d~.-Clllbos/ dado: que entOnces 
, ,--,_. ¡, ~ .. :.e·'· . .. . » .•. · .:· .. , 

los hijos habidos en esa ~nión se con~ideraban fh~estuosos,o adulterinos. 
•'- ,•,, •. ,,A ••' --- • 0 

~·_:·_ .~·{"..~<;.i·~( -{.:;¡;.:. ::: .. , -,, 
- ·--,;· 

Se dencminaban hijos naturale~.~im~)eis';•:'·ágÜe,llo1 que nacían de una 

unión extrfJllatrimoni al en 1 a que, no' hubi~~J~'.·i~~~eci~';eri'h{ r~~·- el1 .razón. del 
'.··,_:::_' (.> 

parentesco, ni de un enlace anteri o~. •pa¿~·c-;~l~bra/;~atFi~¡;fti6. ' 
.··. , . -·-·Y·.'·;:~,_·•.;._ .. \•·,,·~:.¡:~·,.:'.~ ·:' ?; , .-·,-,;· -·, 

.. , .. ' t?,'· 
;-·.;"·;:~·· ::~:/·:' ;· " ;.-";: __ :·~~~/·' ; ,_ . 

. Otro tipo de".irnpedfmentos;~~1~tf:a1"ta
0

~d8;ecl~d.m1~cen~enaci~n mental. 

la impotencia incurable p~r~~.' r;} ;i:Óp~la:~f e1;b ... : hci 'manch~ban la' calidad 

simplenente natural del hÜ~·;3~ 6bndl~iÓr1 ·q~e;~~;~o~~iclerO'cl~~honrosa sólo se 

atribuí a por aql1~i~dsimp~di~~n\)J'tjue hub~~s~~con;¿rtidola ~n1Ón de. los padres 
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en incestuosa (en razón del parentesco consanguíneo• en línea recta. en línea 

colateral entre hermanos, o entre tía .y sobrino, no dispensado), o en 

adu1 teri na.•·po~q~ee~~'.úie~·ª imm~~r,r~~~º ~~:o"dislJ~1~/ aBn~~'."16~;<:~~s en ... que 

de buena fe cfuo'o~urre. ,;¡, '.el rnatr,irnonio pÜtativ¿; se/descÓnociese la 
... _ . '·- :~-- - .,::. '·· .__ . ,._ - ·" ,_ ... -- -.' ,., - -- : .. «-- - .. ., •' .. ,. , . , "., . ' 

1 a muerte si inp le<nen g\r·~~~if;•t;Jt' .. r1~·;r~~·1.·.'}de'·?Gn?~·~~;;F~·••ci611yú~~J .. , 
>" .~··.-.. : ~ .. -... _ ' -~---, ···<> 

En.el Códig~:.c;Vi1tvig~,n~ ~~ h~ bbrr~do hasta.donde le füe posible 
· .. -: .. ,;·~:-.:: ~- ~: ,_·. - . -' ·-

al registrador esta cláS'.i fi§~ci óÍ1.~<1> ~· 
~ :, - '. - .. ' -~ ' -

) -. -, .-,~, 

3.2. FORMAS DE EsTABlEcER' LA FÍLIACION EXTRAMATRIMONIAL 

.. L~~ di~e,rsas si tu a~i on~s ; que . 8ueden prese~~~rse · ~anue l F: Ch ávez 

Asencio,. l~~ 
0

diJfde''.:~n t~~s:~hÚo.f no recón¿cidos, · fi liaeión aceptada, de 

hecho; fil i aci·ó~ ()9r~;~ec~;o~{mi;~n~ v~lunta~io o por sen~nci a.: 

···A> HIJOS'NÓRECoNOCIIXi. ~ .. 
·' 

No',tocfos-,los hiJós.habid65 fue~a de •matrimonio se 'encuentran en 
!,-O":... ,•,.;, 

igual situación jÜrídi.ca'S[~is§nfal~nos~ :1;os_~másCdesprQ,t,;gidos, tjUEl no··tienen 

medíº ª, guno 'l>att· rBrº1>~r..;¡{1 ~; · s~1~516·ri ~.~ · ;conla119u1 n1 dad · 

totalmente .. de~~d~~ad.6~ ' al <f1ti : ~ocf~r hacer r~fer.encia /a 1 a madre 'o; al : padre que 
.-·'.·:. ,; 

los proceó ;:_.ií()Jha1"::,d~to ,Lcprueoa /o ·réf~r~hcia';- ~19Úna";de'o;_alguna· 'de los 

progenitores, .por,>'lo ¿·~al la' relación jurídica pat~rno-filial nuca podrá 

establecerse. ' 

(1) CMVEZ .licencio K•r~•cl f., La faailfa en el Derecho, Relacione• Jurídico; Paterno filiolc;,.Edit. Pornio, S.A. 
Kb.ico, D.f; 1992, p.p. 119·120 . 
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Bl FILIACIO~ACEPTADA DE. HEWJ. 

Existen otros casos en lo.S cuales hay ciertos elementos di rectos o 

indirectos .. ciertas.; prué~a.S.;que chaceri posi b 1 e· detectar e. i denb ficar en muchos . .., ... . :. ,, ...... -,, ·-.·.- .... ' __ . __ - - ---·: - ' 

ca:os ·a 1 os . progeni füF~~\ . ¿n}F m·~yor, pa~te de ... 1 os casos •. a 1 padre; por · que 1 a 

madre raras vebes cÍes~on~ce ;a·•.sGs hijos.•En· éstOs cas8~ .• ·.lo~ hijos,nahlrales ·se 
,, ·' ·- -,- '"' .·. . - - ,_, - ,\"- ' , ___ '. ···- .. ,_ .. "" - - -· 

encuentran···en :·.~~n~·/méj()'2'': p~~icE§~·p~es e;;'~~ .... u~a ·;~pertur:~ (~~r~: :1~9rar. el 

reconocimiento del :pro9eni tOrque ~oi~. hubi e're;he~ho; o :bi erl'.< l~ ·ii~v~S,ti gaci ón 

de la paternidad o·d~ lam~furnida'd con los elementos q~~ se ,le ~fre~en c0010 

prueba. 

..·.CLASES. La situación de los hijos no reconocidos puede ser de dos 

clases: Absoluta(bilateral);enelcasoen que ninguno de los progenitores los 

hubiese reconocido; La s;gunda es la;re{ativa (unilateral). que se da cuando 

sólo uno de ello~ ha.negadó.el reconocimiento. 
:--.'.~ -~:,~-~- ;--- -- -~--·-:r_·.::,,~--

"'.·~·;· ... ~,, ~;_;/~-'.~"- __ ·_e, 

DEBER DE Los ;P~GENITORES. del hecho de la generación resulta el 

fisiológico mo~~l<~u~:obliga .a .todo padre a atender, cuidar o alin1entar a nexo 

su hijo cano ~ha ~bl1gac}ób."11a~§ra}.:tiesde el punto jurídico. en n.~estro derecho 

no está clá~a la! obligabi6n delirecónoeimi ento paterno y hay uha incongruenci ª· 
que preví ene qu~ "la n1~r~· rigy ti ene.· derecho a dejar de r8.có1l()c.#~'. ·~ ~¡j hijo; 

Tienen 1 a ob 1 i gaei órí ·de• qu~ Sü '.n0mbre. figure eri~l'lL acta~de ~nadimi ent0éde su 
-·-__::,:__,· ___ -_:, ___ :;-,,_ - ~--· -=..:- --- - --:-;o;¡c 0----;-- --e- --

hijo". Ccrnd si el padre tlJviéra 'el Cdérecho '.de l1o reconocer a/;u .·hij~?. La 

incongruencia se · de.St~a .aún má~ ~1 ~bse~v ar que en 1 a e~o 1 Úci ón d~nuestro 
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derecho se ha tratado de igualar al hombre y a .la mujer, pero en este aspecto 

sigue vigente una protecció.n )nfundada e inmoral al padre qué .se desliga de sus 
, -~ ' .- • : .'-. · ••••.. :' •.. ' • . " -- '-. - ._ e • ~ , -: ., - • , ,.-.-

obligaciones ~~specto. a.l hijo; genérando situaciones graves en perjÚicio de 

anbos. 
- ;L·.- ;.·-

:.~."-· ~-::. ~::~ .--~ .,_- \---~';·~-·~~:.-'<'' ;-{,·_~ ' 

Es evidente que la consan9uinf~~d.'ger{éra;e1';,C:Jcib~r·,;e:~;,· cargo a los 

progenitores de establecer la relació~• j~fídfc~}·pafurry~>·~iFiia{;,·qJ~; se hace 

posible por el reconocimiento de los hijo~ ;~.~nt() ~ºT ·]·a madr~§~~;P()rfel padre, 

en especial cuando existen algunos·•·· ~;~~~·Jf ~·~ ;p~J:ba:·;t~Ll~.i'nJ·.p;iva al 

reconocimiento de ser. un acto j urídi ~6·.pues es.posi bÍ~~;:Í ~"~~i~i ~11to-deun acto 
, ·o··.;~~ ;' · -:, ··v"•, ;;..: ·, , _ _,,__ :.·,.,,Q~-~ ~,,:.e 

jurídico del cumplimien~ ~eyna p[)lig~?}.?n.. ~í-~2~~·.}~~n ci~rtós'casos en los 

cuales exista una seri
0

a~(>r~surihi~n hUni~_~a_deJa~rel_13ción :l)i'~1-69t6~_i~exr~te el 

deber jurí ~i co ~·con~~r/~ ~ - ,> ,:··-;.\ 

-~·::' ... -_- <;~~~- '.-,~-: ~:~;·; ---~~;' 
Esa ielaciórl·j~~íw~a paterno fiJial sÓlopJ~~e·~frestablece_rse cuando 

. . -: ·. -:_;' . - ' '· ,- : ·. ~' : 

hay una prueba de la Ji li.aci.ón,;)Jos que :se dificulta'pa~~ l~s hijos nacidos 

fuera de ~at~i ~i~i ¿.; "~ l r_.Pe\~C~~ ~~.ti;' S!J,peqi, t~d? ;i··:a ,:ó.~ ]·,z?~pro~afo.ón . de la 

consanguin}~a~·d~~i{ajeL ls}'(li.ª\.~h~bl¿do ant8Hó~eñ-te.L~a}lac;,:~i.~tencia de una 

relación natu\al pahfrn~ fÚial'. 'pue{siB() ,~~r~,n~po;i~1~ l'a '~xis~nci a de· di cha 
.. _.· ~_;_:·-..-

relación. ":·: ;,;-;.·>-·: 
,_ ::·.--.' 

_¿7 ·--~;_~·: ---~~:i--. ,_.· , __ .,_-· <•o:: ..• - ·-· 

El d~ber 'ele r~conocer que se hablo primerirnente lo encontremos en 

1 as sigui entes. si·tu~·~iol1es: 
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1) Aceptaci6n de hecho, cuando exista en favor del hijo un principio 

de prueba; cOIYlo- ~üecfü serº~.-escrffus. fe.Sii 9-c>s -º -~~ti:;aci~~~~ d~f padre: 

generándose 1 ~ pÓ;i bi ; dad de :·investigar la paternidad 00010 un derecho de 1 hijo . 

. t\/· ,~ 

2) La posesión: de Ht~do'.; :dé hÜo 'h~tur~l -. c~nstifuye lá.segunda 
j•;o.:_:· • '.' - :··-~.:·} - • -

situación por 1 a cual ~urge ~l cfeber; del pkdr~ &~ recóhoc~r ~ su'. hijo; esa 
.' . . : .. .. '• ' . ' : .- . ~ - ' . ~ . '' '·· "· > -. ' . -, . . ' '·: 

posesión resulta de una sef'r~'ci~ l~~chiis~ que en-co~j untb' hon~Lr~~íl-~ dflnbstrar 1 a 
!· 

relación de filiación y.pa~~n1;€sco ~nt~~ un iridlvidu~.- y su fiÍlli lia a la cual él 

·-· ¡ 

Pa~a--qu~ la'.-~o~~siÓn ~eLestad0 de .hijo de presunto padre constituya 

una prueba en 1 a)hv~súg_a~i Ó~ de!paternidad,; _hasta que se. cJe11Uestre,iiccmo ya se 

dijo por-.l~s ~~ª{o,s'.t~.\~i~~b~Y-~•-•,~~~eb;._·;~~~··e~.,hi-jo .. ;hacsi~o_ tratado•·•por .el 

presunto padre o -poF'~u:fcrrli Ha ccmo' hijo del priróero ó que éste'ha proveí do a 

su subsis~ncia, -~~cacjón:f~ -~~ta6lecirriient0",'. se ·requi,Úó pr¿bar~l~~fana .y el 
-·:· ~ ·;::t~'_: -~---~: >-:l~. 

trato. >r 
f_y:·.' 

3) D~ li ~ cano consecuenéi a' deli ros _dé rapto. estupro y 
; .:-:; ; ;·: -' ·--- - ._ - -~ 

Vi O 1 aci Ón .· SU~ge .• -.-~l d~b~r'. nktu'rkFcJe • rec~tlOC~r --·~ lo's hij°Os nacidos con moti VO de ... -, ::·:, ' . --

esas relaciones ,fae~Ü~a1~sP,que 9énera un' d~recno en. favor <le1 hijo para 

investigar. la. paternidad, cuarido la época del delito coincida con la de la 

concepción. ~ - , 
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De 1 o di cho an te,ri ()rmen ~ .. se ~eriv an J as • pruebas .. que . pueden 

apartarse para probar la relación paterna filial·· de hijos fuera de 

matrimonio; so 1 o falta ménci~n~r en caso de concubinato, cuya f(11 ación se prueba 

::º p:::~:)~ji~~;Jtt .:tt~b·~lC:fa~lf~~:; ~¡':'f ,·~.~füor··del · 
El. }h~~m¡•;~§~i~:d~}~j~éf' ~? \Ji: ~od~;~f •~fü •~lo~ hijos 

para 1 a i nvesÚg~~i ¿~: d~·.s~~~ci~rhi dad ;;·~n;)()¡\ ~~~;~;·¡;~~; tid?s ~o/.:e hCódi go 

:::: ~ :- 1
1
;·.: :~:~¡~~t¡[·~~t~d~m~¡f;.1WJ~f #~~:~:~ ::;:; 

C) 'FILIA~;ON·;·¡O~t~~N~~I~f~~T~ O·P~ SENTENCIA 
'.-··:>::e >,•':-~> 

; . - ;~Y~.~ >:. '.·:·: 

reconocido La terce;~ ·~i.~~~i~~-n ~~.se}; presen.ta · cuando e 1 

voluntari ooente por er pad;~: o·po~ la madre o. por Ctllbos: o d&~ndo se. hubiera 

seguí do el juicio de inv~~ti gación de Ja.paternidad o ·matérn.iclad .Y por ·~entenci a 

se declare la misma. En es-~~ caso.Si a relaciém pafurn():fi1;al : está d¿,,nostrada, 
~ ,,: s . . . ~-'. - ; '. ,.,-( 

existe jurí di canente y se. prodi}~en', l()s debere;, ddr~chos:u¡ oblig~ciones entre 

los sujetos 

1 egí tima . (2) 

Recon,()ciTici~fd ~~~'.eí~~c~JUri~~co f~iliar,por el cual quiénes han 

ten1 do un hijo fuerá d~ ~at~i monidd~cl ~rá~< .. corÚ uh ta ·º separadCiYlente.. que lo 
; ':.:. • .•.. ,. ' : ',",-.: -: -.~, .,,_ ~ !·.',' - ' :· . ~ ·; . ·: : . "., 

(2) CHAVEZ ~endo Manuel .f: La faaiH• en el Derecho , Ob.· Cit; P·P·. 132-133. 
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reconocen y aceptan cano su hijo, sianpre-que~ellO h-aga en-fas coodiCiones y 
--

- ---

mediante_las fonnas prescritas por la ley. Por el mismo una,persona manifiesta 

ser padre o.madre de otra.· se establece un~ pre.sunción errr~1aC:ió~: de 

que el recdnoC:ido/~~-. hiJo 'de{ )e-cor1oci~nte; esta pres~n~i6n' se en· un 

concepto de fidelidád res~ectO a 1 a mujer que lo ;~ngendró, conl a e~~, ha tenido 
'···: <,· :· -'-. -~'·:< ·., .•.!-~;,:: 

re 1 aci ones. sexua-les; . 

. cooi6(pJ~to de p~rti da se puede :decir que recónocimi eríto. es un 

acto juríd;'ci~ i,Gnilater~l. s~lemente .. ·decla1~~tiv~) perso~~l~smo. '}~uro 
.o·:_-:-:·· .. \ -· 

e 

; rrevocabie l)>o~ vi rtuª _del __ du'á1_•_se~asllíllen. por: aqu_e U'1u'~ reconoce/y en favor de 1 

reconocí dÓ todo~ ::¿b Hga'.d;~11~s • qÜé-_af~_~Juy~ ·'Ta ~r~ 1 ~ci ón 
:,~,- ·:;_/~_.; ¡-· - :; :i ',··- . ;'"' ·, 
:,;·.-, e -~> ·{~:~ .·)·;'/· 

- ,.-.•: 

--~~~ "- ' .'• _-_· .. ;- . ._,·. 

utilizando 

·-::.~--.~-- -:::~·- -_ '-,/ -:_ _;:'.-::~~ ·. ;.--; ,:.:~----=---

En 'lltiestra Yeij1~{a2;6~ · ~1 -/(reC:ono~imi'erlto -~e' -~~~ · lograr 

a lgu~~-d~lós ~cq;~~J~hfd{§qs_,~qu~· d~o·_~d?s:_;;s;_.·. ~;~t~bÍecen cano 

unidos. pueden c1i~rcltr~~· :Y~n?go~·F ;q¡i~11ot. qu~~ f1;¡¿~r;· ~~te'-~~, ,'jü~i ·· Jei ~g; stro 

Ci vi 1 y cumplen tódos lo~ 'r'.~qÜi-~itos''que exig~'/61 ;mi ~o;}Y:aqu~l iti:s ~tro~ que se 
.:.-~- ',_1,:::_: ::::-!.: - .; '.-\:;: ·, · . .'.:.:-~---_ :,;-;··,--,, :_·:_i:c..· ,:. ··:~\,- ··-'-'"~- '- - ·;_::, • ~- -_. I·:· ·:.: :·'.·:·:·~:-': _·,'· _:,;~ ';F-'> . ! -·_;:>': ''.:~.···_. ..·:·~·::- " 

hacen ante notaHo :·o; jüez de.lo fa'ÍÍi li al"-y que::se "cohsti tu.Y~r ~<Jocumentos. que 
,_ ;_'~- ~- :.~~L· -~:;~~:~.:-- ··:·:,:~~: ¡-i~:,;:·:·- .. :~:!~~-:: .-<~~~:.:·:_-.. ;_~;~:~---~:_-~:.:_::y :=.~:~-,--::· -:::,\: ·'<-:. : .. /)·-;·: ;-:_::-;:->- :=r::· ~ ~~::~,-'.~~ >,r:-... _~-;:;r · '.-:: ·,_:-.~ -_ __ ·-

penni ten solicitar del juez del; Registro Ci vi l_en for:rila ,cji re_cta,o jurídicamente, 

1 a i nscri pci ~n ck1 tí tú1 () ~~11 ';, ~~?#t;o d~i 1 ,pa~a ·tj'u~ ~~rodu~ca fef¡btos frente 
a todos. ·----~-- /: '.:·: __ , 

--~ _" ___ e=·-~~ -3~:-~~--i/,:~-~:.L~-"- - ·i~·,--~~:~~--" :~~-'- -~- --- ~:~- -~Z~~:-;;:~~~· ~ . 

de fi 1 i ación fuera de matrúnoni o, resul t~ndo do~: Recohocimi en to V~lu~tari o ,Y 1 a 

imputación de paterni,dad a través del juicio de inv~stiga~ióri r~spectivo. 
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sea 

con 

El reconocimiento prueba, ya sea el parto en relación a'la madre, ya 

la concepción en r~lación al pádre, pero no, la id~ntidad ~el)1ijo favorecido 

el, recon6cimf~~~-··Por_'·s~r_Ú~···acto'j~rídico ~crniliar •. ' genera ·un estado 
i -·-',- .·-

jurídico tanbién.familiar, !entre el reconocimiento y el reconoci do. ,' cuyos 

efectos son ló .Si guierites: . 
· ·· ~~:~:>:-f;r. -~~::}'. --~;-~/:·~;- :/ .'

- ,;:~,':-;~-" ~:~--~.-; ~\L' -,,,, 

P~t~;~''p~fustacl: El reconocí do, entra bajo , la Patria, Potestad de 

quien lo r:co~~¿~iw .:.futtila legítirna; a la 

tutela legí~im'a·~~uáhd6J .. é~tá. tenga Apellido.. ·, El 

reconocimi enif_,:fieh~(~er~~r~ a llevar e,l ape,l li do p~~rn'¡), ~-.:~~~;·,~~fg~nitores a 

ambos ap~lljdo~:d~· qUiéne~ 'l~-'~ecio~~f~ª~;.· :Al~~eritos,•fienf~~ef.ho ·a .ser 

~:n~;~f"~:~1~f t]~;in~~~.Jt~!~"°r~~-~~~~!r;~~~;t~~n~,~~1 : 
reconocí ó. ~ l !' _ qúe:m~[tju~ eJ,C~di 9<i ~fv;jfen l á'~u~esi§n ;{htest~a, .· 

. ·->- -e,_,°', '~\>t-L.:~ _.:-.:_ 

Com~~zar~65; por ref~~i~n~~ ~ás ~~ofundm1ehtti il la primera forma de 
. ; ·_, .í~~~t:"i' ·-:r~ .. - ~;~; 

;,·· 

RECQNQCIMI E~ffQ VQÚJNTARfo e-.··. 

\ . ;.<(_· .. :~::,:'.~;- :~ _.: : '.:·~~~-: :·~';.: ;, 
'i;·.:>·-

La maternidad:es·un hecho evidente y cooiprobable. la filiación entre la 
··:·/. ::::(-\~ '.;:, ".' ~·"'" . .',...<·'.'" ... , ... , ... "},/' ·. :· ,: ···• 

madre y el-hijo· re:~u1,ta'-:ci&1~sólb;hedi& :cfo1e-l1acim1€3nt6: ·~fo 1m¡5ofta~si la rñaare 

está o no un1 da en?rtl~tri~~~i'o ;en :'~i rnaoerl~ de. :ia co;ncep~1~rr d~ ~u ~ijo; pues 

nacido éste. 5k 'cre~·.ej;S~iaTde. fi1;~ción .-e~tr~ d~s ·~6/'~az6ne~ .biológicas 

mismas que ·r~co~~~l ,derecho para establ~c~r 'ént~e·····i.mbos .·,1~> bb~~~cuencias 
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jurídicas de la filiación. Solr.lnente ~n forma eXC(3,(?Cional, cuando la madre da a 

luz sin testigos y después abandona al hijo, o cuando se hacé pasar al recién 

nacido COOlO' nacid~ de. ,¿tr~ rnujer, podra .~surgí~· con. posterioridad el 

reconocí mi en to d~· i a ~ac!;~Cc~~ respecto'.~ iJ hijo; 
•.- :~·~ 

'No 'sü6ed~ J_o'~fsmo~. cori. :~~sp~cti, ~l,padrl del hijo ··nací do fuera de 

matrimonio .. PO,r'~viJ~nt{;'.qu.~:~~kul 1~;'(paF~·'. l~.madre. para'el· propi·~· padre y para 

muchas otras per~on~s:.que conC>cenHa ;an,bo~. :-~e/el hijo ·de ·.1a mujer.no c~,sada es 

de de tenni ~~¿ ~¡~~óri }' e'{ de~~~h;~, ·~~· ~'.e~:~. ;l ~;~riu;~ '. : tara' esta~ ,-ad~~ , en.~fe e 11 o~ 
- . . . ··- ', ·,,- ; }¡,--. . ·.· ... -: ·-~ - .::.; :. -':-~<~·.- \,;(::_; :~·-:' ~-'''" ,. ', . '- ., : . ·.· ' . _, ---- 1 - - ':;_ ·; - ~-· <;,¡ :.·; .:· .--~"' '·' ''. -. -

e 1 1 azó .. d~ ....... ~·l ~jci,~[.•·.·:'f~!fü;~:··Jq~{:•R-f .•~j~ci~~·•fM12~r~;,.~,~;(.~.r~f1c~~j~,~~~.'.~.~.~ada. 
deberes de.1·fi

1
de lidad?Y,:.de .• exclusi

1

vi ~ád •.. sexüal ~con.respecto<f ••. Un. :hant;re"ci.erto: 

;:,,:::.:::', if !~~J~~f ~~;,~i~j'f~¡~:~~~~!:t~~ji~!~i~~~t: 
voluntario, qiJé el p1-~9~ni~t0r.;;~~ga[ ~~::I'~u·;·,hÚo.C o)~n~; ~~ndn~ia 
forzosanente la pat.3rni,ª~d-:a ut)d~te~in~ci()_~a;~ón . 

0
• .·. 

Para · ef~~tUar .\.J¡, .. reconocí mi en to se requieren ci ertOs requisitos 

sustancia les y formales:. 

- ~ ·~,~ ·~, - --

REQUISITOS SUSTANCIALES EN EL RECONOCIMIENTO. 

a). EDAD. 

Que es la mínima para con traer matrimonio más 1 a edad de 1 hijo de 

que se trata, contada desde su concepción. Por lo que el h()l'Jbre que quiera 
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reconocer a su hijo deberá tener cuando menos diecisietecaños (diecf:Séis; que es 

la mínima para contraer matrimonio, más casi un -año que tarda la gestación de 

una persona) . 

"! : 

Consentirn~ ~n~ si i~l que intenta reconoct'lr aun hi}o t'lS un menor de 
- • ' -.• ~. •''O - - ~ • ' ' ' - ,. e - • 

edad. requiere delconseritimiento de las personas que sean sus representantes 
", .. ' - t -, . ; ;;. . .: ., ·. ~- . " . ' • ·' . e . . " • • ' ' - • . • ~. • '.:, .- • • . 

legales (l. os .~~jÚ~~zan li P~tri~·· Pbtestad o la ;fu~la)<y; a ··f~l~~ :ele· ~llos, de 

la autoridad·~·íi8~ci'al}i'r~hién· dél ·C:on~e~f¡mi.entó'. dt'll ;~·ropioShij? '~e.se va· a 
., .. , <5. . · .• :,:·t···· <:~ :·: _,·_ 

Hijo . de madre sol ter a o desconocí do por el marido de 1 a mujer 

casada. 

El hijo
0

de mujer casada nace con ,'certeza dt{filiacióncon respecto 

al marido de su madre;. por ello ningún hooibre puede.ef~ctUar.el .reconocimiento 

de un hijo óe m~1er::C:asada, exqe~tb 6ua;ndo·;·~l;~aridoha6b~nid~ sent;enci a a su 

reconocí do, ·por cJ~lqlJiévarón si cii,Pre qu~ 1 a madre otorga su. consentirrii en to. 

REQUISITOS FORMALES EN EL RECOl\OCIHIENTO. 
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El reconocí miento deberá realizarse medí ante alguna de la 

siguientes cinco formas: 

b) Ante la'rni ~a :aut:bri dad.~per~' in cada e~peci al >de reconocí mi en to. 
;',' 

Esto sucede cuando"}a se ha'jev~nt~~o p~e~i Cl'llente e 1 acta de nacimiento y en 
. :·~·. ~:;;~; ', :. 'i· ' . -. 

e 11 a no consta é 1 nooibr~'- ci'éi1 progeni fur,;'. 
-<: - ;..~- :- . ,, .::·_·!;:·:-~: 

e) Por escri tiJra;públi ca ante: notario 

d) ~br;, te~~~~;Jc} ' ' ' -
e) Ante:~f.JJei d~ lÓ-;fiin; liar, 

Cuando ~l \~écon'oc{rni~n~-se-r_ealice,_'po'r• cualquiera ,-delas formas 

anteriores. excep1;o~poh-.~~t~en~. ·_la~--ª~~ri~~si-~nt:e q~iénes: se ;lleve; acabo 

deberán exi gi r'éÚreqüisi tS' de 1.óo~se'nti~i en~·;_a~_J a'.-~ad~~-{pu~~; de t~r~;~anera. 
-o." ;- . . • ::~--~ , 

el reconocimientc(quedará ~in~foC't0., ·- ... ~-·--• -_ ·::- -~/ :(y ~- _, ____ ,, __ _ 
f)----._ ·.'·> --~:~·- -·;.:.~---·· :~·::~,·: .. :_;.:_~_t_,_._-_- }' --:..e,,. -~>~~--- ,~?L·-~--

.,.' •. -_ _ :._· .• _: ~-~- .: _:_, ,,.,~-~- -~ - ';· - ~:;:-~: -"--i;;·7' ?~;._~--

La -f i 1 i~ción 'e su r9; d <l-: ¡>ór 1~ecoí1ócr1n;;~n ta; vó1 uttaA o 
características que 1 a diferencian de Í a fil i~ci'ón '~a~rS~~~;-~f. ':~~i~'~ e¡~tab 1 ece 

la certe~a jul"í di\á,t¡n,to ~ara el, ~adr~,c~o:':p¿~~ ~;~ 'húoi No sÚcede jo mismo 
-, .. - .·; , .. :._. .. ·._,. ,:· .'' ,::;.· ·-.·,- ->--· ... -_ . '·. , .. _- .-.. -"- ·""'·'·-- .. --.. ,' _-,·- ,'/- - ---;·· .- - - . 

con la primera, ya 'q~e:}Pu~de ~~~'.objetb:'de''adbforíes'de'.'~~lfclad. de impugnación. 

y se convierté,e~ ;{{evbcabie:.~si~ndieitas;,~us tres ~a~ácttlrí~ficas. 

·--_. aL¿lidad ~Lre~lnocimien~ ' 
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Es anu 1ab1 e cu ando fue hecho por un menor de edad )' prueba que 

sufrió error o engaño a 1 hacer 1 o, 

de 1 a mayor edad.• 
. ~ '_ : 

Pod~ía pen~ar5=~ en d0nse¿úe~;i a, que' .. ~~ :~e~¿c~~.}e'~~gi r. nulidad. de 1 

reconocimiento •Se; le nie,ga;al'.·qu~;·,l?'ef~~~o.·.en. ~lJRl~ypfüafcj~'?~d~9:~i rÍ~bargo, 

:liac:n:u01c1:d:a:d:·d~e te.~s'eL··;·a'cfto0.~.'..'.de[~A.'.nª~,c~ute~r~d"o.~dª·~·'··l:o;.~t~~~~t4~\e.~lf~.::.·~co~dri·.r.'.9~0('.~.;.•.·.~c~~,· .• 

1vr1~1~~ta::: . . . . . . . ;·pres'c~\ t(;·¡ ér} . . . en su 
' ,.- ;.- : ,· .,.-~ ·, . . .. ,- ' ;;:, . - : ' 

,-,~ ; -~' .)_f: ',," ~>, ' .- >•;t: 
-,:~-::·:~' :~;-~~-,/ '.' --; >/:o: ,_ ;·-

articulo. 
. --- -·~·: :,'.~'~:.- .-: Y_:-:-

hi zo · .. rne8i ~ti{{e~~o~ .. ;fJ~tui to· o 
__ · - --~·,:.'~·-·.-:-:·:~?~>- ~-~:> !ig-~' .;::·,'.:"' 

provocado por•.·.d¿lo .. /o'~ahknido .• f>or mala •. fe ..... o ··~i :~u.fd(>t'.vi'olenCi <hal{ejeRutar 

el acto de r~c~~~i·~i;~td. se tendrá que ap~icar )~ ~~;~·.~~~;i~\·:~}hu{idad, 
basado en est~~Jci·a~~al'Cos plazos para pedir••.esteit1;~~s.~·de~]:··ri~í'icÍid'~~rán los 

- ,· _'.\: - _'· _-. ~ .... - ~ - .;,. - .:'• -~_:_ _,:-;;,,·, ,;;,":~:~. " :·~ :_'. ;::,__-;.:..:_ __ - ,:.._..-,:_ . - .,~ 'i 

señalados generalmente p~r;a las accionespersona,ies, :i_¡¡ iaccf6i{'cde~·~u1idad 
'.~·. . . -..; ; .. -;''• . ' .. , :· : . , . ·. ' .. · - - '" . -·'.' ':.'."-: .. : ';.· ,._ --- -, .. : ,· '; -;.,,_,: : .-·::· ,:. ""·~·-: ·. ':.:· ' :- - ', -~ 

por 

error prescri b~ ~'a .Jo; sesenta dí as, corít~dos cksd~{qu~ fUe ~o~obido el error. 
- . - . --- ·.·. - ; -. -,· ·- _- .. ; ' ·--' _- .,. . . ' - -··. i' ·.,. ,. .' .. ,. '·~-; - ' ~. ,-: / : ·: ',' ' _,,; " . .-. ._ 

Respecto a los a~if~/r~~l i~·~d9~ '~or,:;~i olencii a' . 
. ·;¡--

~· . . . '' -

b) Ú1pugnaci ~,·~e 1 reC:onoci mi e~ fu .... ··. 
•.--:-_. -:-e·-·-;- · - .. e 

Ti ene es't;e' ckredho<~n • pri ~er .1 u~~r. e 1 . hijo que fue reconocí do si en do 

menor de edad. Al llega~ ~·lá m~;~ría. tiene dos años para intentar la acción de 

impugnación si antes tuvó noticia del reconocimiento. o dos años. a partir de 
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1 a fecha en que 1 a adqui ró. 

Pueden ·ej~rcer :.el. derecho de impugnar el reconocimiento: 1 a madre, 

cuando no se. obtuvo. su consentimiento para efectuarlo; la nujer que se ha 

portado ccmo ~-adre):e;p~cfo ~l hijo r~conocÍclo; el Ministerio:PÚbliho, _cuand~ se 

hubiere. efectuadó:eniperjlJici o 'de 1 menor;. eh progeni t?r que 'reé 1 ~~' p~ra si _ta 1 

carácter -con ~~~l'u~i ón <l~ qÚi eh h&bi er~ 'hec:nó eí •• ré~~~oci·M~fft:?\rri.d~~~ éiaiente. º 

:~,~:'11 'j:~,º!,~~];:}~~~i;};.1,'ij~1~~.:'~{~~J~:'r 
. . . --· - ;-., - , 

. Ni ngun~ ~9ciéin ·,de _'f mp~tjn~Fif ~~~~~· PS~c~8er por ~áusa de herenci a 

cuando se trata de priváFClé elfa ~ª IJ~ merior·\.;e2~n~;d1r·. . . -
--=;-~ .-_ -·<-'· •.. e- , ~~·:-"."' "~- -"~~'.-- ~- ' -_·ce::--· 

. e) Irrevocabtlidád d~Lt'~cci),odimi en~. 
::.:;~--- ¡:!<-~. <~-X~-:·> . ..,,_,: 

El' re:cbng~i~·i-~nio ·iégalmeri~-, efectuado es ; rrevocab le; Si se hizo 

por testcrnenfu·. ··~u~rií:f~;S esUf; ~~- . rev¿JuJ< no .. se •· tendrá por revocado 

reconocimiento 1en~ s{_ ~si :'el; --~~t-~~n~ •es .P~_bl~~o~abi~\~>,:, ,·pe~o si 

el 

el 

testa-nentoes ~úbli_c(j:~~trad? 'A oJ.ógraf()_•Y. ~1'Ct'é~t~dor l~J:re~~~;:_y 'recoge .·los 

p l i egos respeq~ivos. 'eJ : f~d6óo~ff mi 8-n ~ ' qÜ,e h~bi ~~ci . efecitil~d? i~ ' ~a~és '.'8e1 mi smo 

se revocárá junto''_boti "el te~t~e~tb~ 
--- _ _;_:_"'-_~._:__'._·~._:__"""'----_-.,,._;_:_~-.-:~·-·'·_· ::..;__,;1·::_ • .::-:..~_::_ ___ ~:....:_.,:,,.:..- ~-~.:0;'-'_---'---'-;,-'- -- . - -

Laconsecu:encia:~ir~cta, del reconocimiento es crear el lazo· de la 

filiación entre progenitor e hijo. 
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El .artículo 445~del. Códi 90 .. Civi 1 .. para el estado de Guanajuato;~· nos 

dice que las cons.ecuencias del recónoC:iníientO son el derecho de: .llevar el 

ape 11 ido paterno de sus prógeni to res, o.. étllbos ape l Hdos del que los reconozca; 

ser a limentadosporestos y·~P~~cib1 ~·:lapo;6; ól'lhéreditaH·~·~ ~~·bs·'alJrneritos. que 
' ' ..... ·.:.1·: .'·-- ', .. , ·:'". _: .-. ., .. - .· ... ,_ ·' ,, 

.::-< > 

el i j a l a ley. ·. · ., 
~:·:'· ;:· 

~nJir~~t~ ·d~,- reconoc,i~ient<? ek'·e1·.;E~9i~iento ·de la 

patria potestad,>Eri r~ión:;d~l l~zo de' •la fi daci~~ iurgidk/ pb~ ~l reconocí mi en to 
: •••• , •• - ,.· ' •• ' •• _ ' ••• '. •' -,_ J 

el ej~rcicfo de la p~tri~ potest~d~bre sus hijos 

menores de edaJ.' . 

''Oie~tión dif~rente es la relativa .a la custodia de los hijos si los 

dos pro9enrt0r~s reconocí eren alhijo'y vi veFJunu>s. canparten tanto la patri ª 
:""7o,- - . - -- - -

potestad·;cOO¡o~la cúsjodiad,31.hijo mel1oF;·:t¡~éclad., Si reconocen sucesivcrnente 

tendrá la~us;tbdi;d~efqJe.prirneroureConoC:ió.Si reconocen. al mismo ti611Pº· 
.,_-·:__·,:-;{:-"-' 

pero vi v~n separacÍ~s cbnVéndrán cuál de los idos: ejercerá la custodia y; en caso 

de desacuer~.-~esolve~áfinalÍnen~ ~l Jú~P'Cle lo fcrniliar,. con comparecencia 

3. 4. RECONOCIMIENTO, FORZoso:()jubicft\L_.;; 

~;--'· ~ ' - .-. ;·, . -·: . ; 

En el. C6d1 go Fraricés eri'pr1 nci pi o;.se~prqhi 8i ó nvesti gac1 ón de la 

patern1 dad. -auncfoel hut5i e?e:1=T ~ffai'c·cWc~~ff~~~i~~ '~u~~~~~~ . e 1 -cio~~~binato. i a 
,., . .... :._ ~· _-, ... : .. ".:(·_·.··'..'._'· --.'·····-.···.-·;' _,; __ :· ,,::·. ·,:.::- - ---- >··,".'::>~" ·-·--- ... ,_. -: 

vi o l ación.·. el·. estup~o'o, la' PS'~es_ión .. d~.·;es;ad,ó ;de.hijp. :pe~i tiesen: presumí r que 

cierto hombreengen9ró\a1~\jo.de una: mujer soltera.· La única excepción que 

(3) DE IBAAJll)LA Antonio, Derecho de f~ai;ia, Edit'. Porrüa, S;A. Ht!1.i~'>D.F., 1993 
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aanitió ese ordencmiento fue la relativa al rapto, pero tuvo escasas 

ap li caci 011es. Por razones que se consideraron de morilli dad social, para evitar 

escándalos, a su vez que' chantajes, pruebas f~lsas, te~tigos sobornados, 

maní obras de aventureros, etc. , se i nv~sti gar 1 a 
.; .,,_. ··-

maternidad-' 

Eo 1 os o&Ji gos "'docoos ; ,;\ 1 i;; .d.1 ~ ri~~stf:o t6di .. ;,',; 1 Vi 9~""' 
y lo reconocí ó Ja. L~yde··· Relari; on&s .•F aíli li;~re~ de•i917.':í¿:patiir~'{dad .·si: puede 

- - ' . ' ' . ,, . -.. .. . . ' " ·, .- ... -· ·- --···'ó~' . ; -~~· . ~-- . . - ';~· "~'. '·-; -· . 

::: ::;h:b~r;:tf~ir: r~i1uí~l~~F~lb~~~~~~~~;L:· 
~ . ,__ ·.-. ,.\-.'"";~-- ;o_··_: '"'.,-(: \,·::".' ,-•: {}:;_:_ •• : .:·.:·.\. . • _ .. , ;'.;x ,."""> ';... -.-'-·: __ ·.- ·:_.:t~. <-~ ~;:}:~: ~~-;i~ ; -.-_ -~:~~-

, ____ • ··:: _2::'~--,-.. :..:::_·-"- -=:-:=---.~-·-~-..:F' )"'::: 

'L~.º·.~~~ie~~e ~e~ep<>~i,rni-~á ~;i Pgr;. rfa~~. ~e'J~.s t€ro~nt~~é,~ 'tl o~~·~·ij os 
ex trcmatri moni al es( tienen el·, deré~lid "de:•:estClbl~cer ,la ·rel aci ór{ p13'-furho~fi Ji a 1 

:··,,_ ·:'), :~·-,-~·-· '•: ::,_~~: _, ¡_-~-~ ·~,-- -~,;·::.'- -·<;~;,'~:.~~·:.'· 

:::,::7i:º~tJ.d¡i,~rfü~~~~~~~ ~·~¡~~?j ;~~~if~tJ~¡;;:~~tj:: 
habidos fuera del' rnatrimonio,~.d~: ai:'udir''a' Jos:';tribuh~les};;. en :10.S.casos 

';-. ·-::~ c.·· 

permitidos por; l a';í~~. ~~ra''apJ.;t~~ :las{pH~b~{q~' 5J:f;ji'aqi ~·~./~ f}n "de que 

sea ésta ddee.cbe•.•.I ªr.er···sªd. ~ •.• ~dPe,ºrf ..• e.:c1h~o··•.~srn·Y·~.9TI.···· º-~ _>,;;s~·'.oblig(J~ a·;1 º~ padre~ 1~~rd~~~s ••·.~ ~ump 1; r 
con los . . . . ~bligacion~~ que~~les' impone 1~ f~laeión paterno 

,•· .. :;;) 

filial. 
.-_. ';,.º·. 

"< 

---~-~ ~~;·:,~--~"~:~-·

La i i1~esti~agiónTde"'.la: p~~:ni d~~ ~e d'ice~•qu~ no ~~oci~de · en todos 

los casos; "se ~a tooiado; ~;~:gran utilfdacl: 1~ ~:~dstunlb~ de llirllar 

reconocí mi en to forhdo a ~sfu' modo de pru~;ba, exp1;esi ól1 po~o fe l i z. pues el Juez 



quien "reconoce -1a~afi li ación y no él-padre--o la-riiaéfre. -10.s que lejos -de 

reconocerla. la discuten hasta 

paterno-fi l; al PºI" sentenci'a} 
. . ::.:,;-_,· 

.--.,,-,.-.-. 

Antes dé éntrar: al es,:Udi ó _, ·castis 'pe~iúc!o~. ·. 

cuenta que la ~;ii~ci~r:·_~e)~as~'>~~ J~- r1~x~:-:bfoJ6~;c~. p9r' el cual se puede 

::::,ó:: :~;,~~f ~'t~f o\~~ dO O.tro' Esto \~11" lapiuo6' de l• 

, Noba~~~~(larixrk~ac{?nes sexJal~s .. Én los, t'.es c~sos ~e~ delito (rapto. 

estupro o \ii'bl agió~f: i_s~ 'deduce ~una présunci ÓrL cÚ~ncl~ el d~l Ú1 coincide con la 
:- : ··-, :: "'-c.-:._,;·:::"~:·,:"</·. -~ ,-'.,:-··· : : _·:":·- ':' -·, '-. . : .. -, '. ·:'.·. .-: ·.. :;-·. ' .-__ ~ ,. ¡::o. . . - ,-,. ' 

concepción. S,e'.2o~oce);la;madre' ~00,o -••1a; pei:~o~a que su{i:e er:'deli tb. ,quien 

::::::•:,~"~!~1}1~~se~~~:~~?7t:};~!~~~~!t.:P:"J~ª!7;:: 
J'··- - '4' 

dí as de l_os -ke~~i ~ri~~"gu~ ha~ p~~cedi éJ(). aJ nací';; ento .'-
::~- · ~~;-~:-~--~--_-'.,~ ~··-·' .;.-;"·J.·."'~.:·. ;·!;e.o'.·• -c·;-

ü En-r:el~ciÓn '~l 'r~p~ dcmo}dei"it<>':e~ cóJigo P~nal ·señala que es el 

apoderami entO ·<l~ ·ug '~új~r, p¿r(~;e\:l~'o;\j~ ;'i a'.fvi~leri~; a fi-~cal; o moral .. de la 
~ ~~·'·" ;, ... - .c. -· .. e·;':;¡:, ;",.,~,": 'O i· :,, ' .·, , ·; . o-

sedu qci ón :o .del enga,ñ~·,, ·Rara '.sáti sfac~~ :algún_ ?,~s~~ ~ró~i~:~:;:ºc_=exlu~~ o .Pª!'ª 
casarse.. surse n'ª ;"?re9g~~ª.-f~~)~.1 K¡;r?B~;°'· -~~. ~rix~~-ú9,áci ón ; ~ª :1 a·. paternidad 

reqúi ere ,·co~~~;ádo '~l)pr~suntó pad~k fen >un proceso 
;~~·,> ,,:: 

~c~~ las, pruebas que apor~aron que si ccxneti ó 
. -.: -. o,. __ -.-,• :. ·. 

alguf'.los de los delitos señalados. 

49 



Con esta prueba se satisface el requisi 1;()~ de acreditar las 

relaciones sexuales habidas entre el presunto padre y Una determinada mujer, 

pero no necesarpn1ente. se. acledi ta que. el· demandan te sea ~ l concebido por esas 

re1 aci ones - s~xua1es. • oebe c001probarse e1 • nex~~b;~}ó~;_e:?.~ ~~ªi-1aJ; li ación 

descansa . en este nexo. Está es una p~e~un~i 6~. iG~is·t~~tJ;~: que. deberá 

probarse,(vgr?en este caso, que la concepción s~a:de~fr~·:_;deÚo~ f)ri~~ros 120 

días de lo;200q~e han precedido al nacirnient6)J . ·,._,: .-· < 
/ .. -·.-- . . 

·, '. - ~ ;. 
'.~r~1~nta .idénti ~a situación 

al primer delito. comprobable en la ÍniSrna fom;a. 

-2r Posé.Sión de Est~do. - ya analizada, solo aclararnos que a 

diferencia oo'}:i ~.S. otras situaciones de i nvesti gaci ón. no se requiere probar la 

relación -sexÚ~i ~aE·~·da ?~ni·-~;· ~exo -bfo lógico. -
', .:-· - - -... - - . -, ~:.:-· ' - . . - ' -

. . 

· 3) c6néubinatO-- se pr~.S~ll1en.cQ1io hijos.del concubinario y la 

concubina. los n~~ido~ :8~spGés-~de ci~~fu;o~h~~~ta ~~í ~~- éi~tadoi desdci el dí a en 

que c001en~ó ·el.; ~~~~u.biri_~t9·y,l_os:na~idgs. '.den.~fo,de fos~.3e§'.cJfas si~~ientes. al 

que cesó la v1<l~;'.~n .. b~un.-~nt.r_ei~os'po~6ubinar10{:.Eri es~-c~so·.~~ ~equiere la 
',}:--

prueba del C:ónC:u~~ n~.tO':~ ¡}robado é~te!}s~rgr~á '. efec}o;11~l'. r>r-~suhci6n que se 

estáblece. La prueba_~~~;'c'oncibin~t{~uede c'l~~~rs~ ;gr Íos-~edÍ~~Cbrd,~n~~ios de 
:::::·, . ;; ~-¡ ;· -r~ ; 

:./". prueba. 
--:.~ -;~~~~:~:~-~;:-.l0~ -·,-.oo- ·~-~-c";;o,-'=-
, · · - ·., .. , 

4) Pri ~c;i p{o .de p?ueoa · contra el .·padre "' 

i nvesti gaci ón de .. l a ··p~ter~ld~d." ~u~~doel ·'h;jb, ~~ga_ .. a su '~a~¿r u~.·· pri nci pi o 

50 



de prueba por escdto, contra -el pretendido padre.(tiJllbién es prueba 

presuncional). 
. ,. 

Hablaremos ahora de la forma de investigar la maternidad, podanos 

decir que está abierta. J púede probarse por cualquier medí o ordi-nari o _de prueba. 

pero hay ún e~c~pcióri.'_cuando·e~ta• nvestigación ."tenga p~r obj~to atribuí r el 

hijo a una m!Úe~7_ca5,~d~:- Pe~o- e~ta pr~hibi~ión ténnina cu¡ndci i'_a/~áterpidad se 

dedµzca de una sentenci:~ ~ivil o criminal. Siendo los casos de ·rapto; estupro o 

violación '/-s;Zn~;tj~;g~a~do haya .una senten~i a en la que .s~ c6ndene al 

supuesto padi;:e (cful~kc~~nte) ·'. puede hacerse la i nvesti gaci ón de la maternidad en 

re l aci ón a -1 a; ofe~di '<la:•/ 

PÓr.§t~o"Jado, para concluir mencionaremos que eLque puede intentar 
. f" -~-¡"~- ;7 --

1 a acción de ; nvesti-gaci ón de paternidad es e 1 hi Jo nacido fuera de matrimonio; 

y la de maternfd~d el mi.sino hijo y sus descendiente (pero estos últimos solo 

durante la vid;;~d~1-Fúo). 
. . . . - -

El Código ; e; vil 

investigación de·\r~:~td~n{~aa.e~(ios's; gu;~rites c~sos: 
- ... ·~-:-~_ ,:- ·-

permite 'la 

__ Art 438.::_ Eftá~¡~e~i tfdo'alhijo rí~i do ;uera de_ matrimonio y a sus 
'-~'_:_;. ·- .y -' ;". i·. ;_. 

descendí entes i nvéstfga_l"~Jj{p~~rn{dad_eri · 
.,-o-.~ - --·----=:' ---:-.--~ - '.~·:; - -~~~-- - . ·.:. 1 ,-~":- -

:. .,,,; 

lro. En los ca~os de rapto; estupro o violación, euando la época en 

que se caneti ~ron coincida corí la concepción. 
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2do. Cuando~ el hijo se encuentre en posesión de -estado de hijo del 

presunto padre. 

3ro. Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la 

madre habitaba bajo e 1 mismo techo con e 1 pre ten di do padre, vi vi en do 

mari talmente. 

4to. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prueba contra 

el pretendido padre. 
. " .:· ·, ·;_. 

El · artículo 44F.de .Código Ci~i ~<de 
~"' ~ . 

,, .· ' 

_,, .. , . penn,i~ al;•hi~o nacido 

puede probarsepor c~~ª;~uiera·de -,0;:~1idlo~-·ór~;fl~rfc5~?'pe~l~~i·'~v~higación no 
' - - :~--. - ~ -- -- . - ·- . 

será permitida ~uandcf §r1ga .l'~r objétO atri bÚi r el hijo a una mujer casada al 

tianpo de nacer aquél :<4> 

(1) DE lllMPllLA Arrtonio, Ob. Cit. p.p. 121·125 
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CAPITULO CUARTO 

ANALISIS JURIOICO A LA INSTITUCION DE LA 

PATRIA POTEST.fill. 
4 .1. CONCEPTO •. 

Patria Potestad vi ene del 1 atí n patri us. lo relativo al padre y 
:·. _,_·__ -- - ' 

protestas. Potestad. Actualmente se ve "rnás que un poder, una protección .. 

Protección gu~; por.otra par~ .. no, es.e!sf>e6{íicérn~FtEi .. pa~r;na1;. p~esto. que 

incumbe a .. 1 Ós dos ~sp?~o~¡.' ~~~q~. ª .. 1 ª. r~a~f:~ '.f?f~ .e~''d~f~cto ~~T'Pa<!re" :·. 

der~hosy ~~11~"[/~'\~~~y,f r~:7i'~·;f .~~~~~,:]:~::.d: 
bienes ~i~~.s h~~.~~' ~§!1~t~.srR~t~:·.P~'fii1i}i ~le~.-~1·;C:u~p.l i~1~p.~(d~;s~~~·Obli 9a,c1 ones 

de ·.·padres·~~ Agregando qlJe'·.no<deben 'pe'rcler.Se: de<vista'q~e·:e:St0.S :poderes· y 
; ·. ''-:·-.:· :i',- };,\,:• '.·.·-~:-::-->~>-'.:!_;_;.·:,.!_·:-'_;·-_'o_ .~·.-." >.,..,·. _-·0·•.-_ ;-~;.~_-_ ·;-,<-:'--;.o~;'·---:c:- .. ~:···--;~-~-.~ <.·: ... 

derechos:~ "úni:'7om~r·~~~e1;co~óe~#n,. ~lJ6s p~d;es,:¿;cmo ~Ó~s~cuci~ci'~-~~ lo~ pesados 

deberes ,qu~ -tienen 'qúe; ~Úmplf~;:'~~Ólo 'exi.ite .la patri·i3· .. potestad· .. ¡>()rque hay 

ob l i gaci onesc ¡f'.~aÉ~o}.~eiCJ>a<l~ ·Y cie la rna<:lre. i as C:uales se resumen e~ una sol a 

:::):;-.·_r:::~:; 

".La\a~is"l;encI~.' pr~iección y. repre~entación jurídica de los hijos 

menores por.sufp~dr~~. ~~terlninan .la adscripción de aquellos al núcleo fillliliar 

e implica-recfao~~r"~~e1~cronesijüríafcK> fütiaaai3s-'eri ia~ autoridad pate.rna y 

materna, .cuy~ '~je~~iciio tiend~ ci1 ~abal cumplir~fonto de los fines que obedece: 

primordialmente la formación i·nt.egral.de los hijos". 
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En e 1 Código Civil no en con trcrnos defi ni ci ón sobre 1 a patri a 

potestad. Se habla de ella en relación a sús>efoctos: respecto de la persona de 

los hijos. y, r~spect>_'dé. los bie~es.:clCl hijo'.'.Esto-imp,lica>que S_E:i h_able de 
_, -

deberes y obÍi gaci:Clrl~~ ele; los padres; deberes ~!1 rél ación a' al pe~sona y 1 as 

ob li gaci o,nes~~-;el_-~b;'6n :a los bi en~s del hijo; t~bién e~istén der~chos de los 

padres que_ e~~án' reÍacionados con-sús situación dé padres dent~o de esa relación 

jurídica. 
·._ .~ ·_ ~ - ' 

·El Dr. Galindo Garfias señala que " la Patria Potestad ccmprende un 

conjunto 'de poderes..:deberes impuestos a lOs ascendiente~. que éstOs se ejercen 

sobre la persona y sobr'e l~sbienes;de ló~ hijo~-menores. para cuidar ,de éstos 

di ri 9; r su educación Yprocura;-su asistenci a'.~en _1 a'medid~ en'que--s~; .estado de 

minoridadilo req~ie~~"?0óe~~p;~~o .Íª c~ñc~ptt{~ q~c);:·e{ d~ke?Y"~er~sh?--ciu~ ;al~s 
padres corre~ponde :de 'proveer[a;~l a asi~te~cia Y,,_prote~ci óff-~eó }~s ~a'fsónas y 

bienes de los füJOs'~nj~'m~clida F~c~!nada ~6r~:lássneces~dad-es de ~.StOs;.. 
'. ~ 

En .tOdas las ,d~flhiciÍ>n~.S ~e-•hábl~ de; 1Ós;&eF~ck6s .Y.' d#res que 

ejercen los padres ?'.l1~0- ~'.ello#}; y sé' s:ñalk tanbi~n-¿otÍ~ ~~a ;:,f:nsti fub;ón de 

asi ste11ci a_·y __ :pro~cción qu'e;tiene.Ün~'n-~tutaleza ~i~~61_a1·yJ~n,:fi,n'_detenni_nado. 
Es evidente que ~1-f~~ci'~e~_to d~ l:~ P~t~ia -~o~·~t~d-~stá, en: 1la ,;~~~~~leza humana 

c¡ue conf; eré X lo:~ ~4clres Já mi si90 esf>ecí fi e:: icl~¡;asi~~:tir )' formar o a· .. sus · hijos 

Independi e~~~h;º q~e~'!~t~~;~~=l~ ::~,e~~~---~~~_.º1-["1·~~~Y~~·'.~fa--;:i~1-a'_ potes~~d est~ 
',<. , ",·• .,, 

. ''', :'· 

(1) ISAl.Il!:Xl IS11rfin Ignacio, l\eform al (;idlgo Civil en~~~~. fo1ili~~. Edit~ Pomio, S.A., Hexico, D.F. 1992, 
P. 125 . -··. .·.. . -
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4.2. EVOLUCION HISTORICA. 

La historia · de .· la Patria . Potestad nos demuestra un proceso 

paulatino, pero continuado,.· de debilit001iento de la autoridad.· paternal. La 
'.·.~ ~··~ . .<" . : __ ::. - -

organización·. d~ .1 as. sociedades•. primitivas ~descansaba· en· la constrücción y 

fortaleza. de: lfJ u~{ó~·~)~; liar.' l~ ~u~l ~t1í a a su. vez .una sust~nt~ción de 

:·~:,7: ,;~;¡~~~~i~~~lti:~iY;,:~~ ~~lJiJ~~i~,~~~,1~~:; ~": 
: '::···· _·,:;" i ·Y 1 ~·:~-> < 

sacerdote. óni ~o/ el ~'h~red6r~ ~d~l ;·h·b~a'r;·; ei' dontinuador del los}~~c:~~di entes y 
, ., ' i'.-':~ " '-"·".:· .:- . .:· .. · - ~Tl·: -·\·' '· .. • ' 

:;~"' . ·, "".-- .-,~ <· '. . ·'.c.<·-_!;"'.:.; >.::·.·:--·- ':."< -,'··' .. ·.·'' .. :.; ·.·: .:\:: . .':, .-·.·_:;>· '.~: .. '.':" ::',;. <·• >_· ·-· ·::·;.:_:· ·.'.:.:'." ;.~,-~, :"~_--,_;:: ····:·· . ;_.' ·, 
raíz de los clesqendien1;6s:.éra el;padre;·;:de.'állí. su.·énorme ·auto_rjdá~.>Lahistoria 

de todos los·•.~~eblos1·+.1a~·anti.güed~d·:m~es~ra~;{.C.o~TJigera~;·v~~; antes .• entre· unos 

y otros, el.p}i~i}i~.¿· ~~d;r~ábsol~~·d~1'··p~~/;i=~~l~;~sV; . .· .... 
;·:./.,:· : ... :> ·,· _;_, ;.:· '-,;··~ --

.,_'i::·,··: ,.-,,:__ • --L- -- :~ •_-:::; 

- --'~! 

c~,..a~_t;erís~tcas·de la'.OEganizatióri Pat~iBrcial y, por ende. de una 

patria potestad de c~r~9térab~olutista;fu,~l~d:1 püeblo rooiano; 

DERECf{)d~l1ANOc 

Lo f .,;li J'enL,, O~tabá •wni ~oOO'~bre lo bose ~r PatM •~.oo. De 
-,,,.. ·-· ' -

aquí que el papeJ'd~l patetffiriilias;,fuera .el principal:} de ahí .tanbiéh que la 
': • , C 1'" O • •• ·-,' ; -o· ¡' _·.;, · '· ·• '; ! :_,_-. ,:'-> '• -. ~ ·~: ~-; .. . '.-= •. • ,·: > 

madre ocupara· unlug~r ~hn~1etanéhte;~edJ11d~~1 ifr 
~;,~:·~- - : ... - :·.,.·;[_o( 

Paí~en~sco ~i en'.~ d~ p~re*t .. :~-ª~~~:Y;!}}c~ad~.: o 1 ª.-m~~r:e~- el abuelo 

u otro aséendferíte-de qÜ~ien~se~-desci ende,' fos rOOianos entendían el parentesco en 

dos sentidos: ~l parente;co deld~recho ~ivil y'el natÜral. 
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Se entiende por parentesco natural el que deriva de las mujeres cuando 

tienen hijos ilegítimos:•· (se .llama cognatio) par:ticipa el parentesco de crnbos 

derechos - natllral y civil' - ··~uando deriva de un matrimonio légi timo (se llirna 

también agnatio). la agnatio es el pareri0sco civil fundado.sobre la autoridad 

paterna. 

la patri. a potestad pertenecí a , al sobre ··los 

descendientes que fonnaban parted~ '1 a familia civil. El ideri:lcho d~ potestad que 

tienen sobre '105 hiJos} es: p[opi o ci üdádanos romanos: (esto di ce 

Justi ni ano efi ~Gs ; n~ti t:Ü6i ~~~s) . < 
,·,,.:;,..; 

i·,,._ ) ' (.~:>} ·: 'i>· ' 

Tanbiég.,ptj'~C!cin ·~~ta~ baj<rla p0testad paterna. el adrogatio y. el 

ai:foptado. 
. . . 

' . 

Vi stá en 1u pri mi ti va sencillez. esta Potestad püed~ resumí rse en 3 

posiciones: 

1) El .jefe de fünilia era el jefe del culto doméstico. 

' ·, ,:o - : - _-

2) Los hijos de. fi:mi 1; a eran ; ncapaces cono· 1 os. ese 1 avos. de tener un 

patrimonio, . el 1 os adqui;~ ani;~r~ adqui r-i do paraje pate~fani li as. 

~-i ·' .; •. ~.~~··~=··=·0 
3) .. La ~rsona ñsic~ d~ iosi~3~.ti>~ a esta' poj;est~d esta.ba a la 

di sposi ci ól1 'abs?}uta }!el p~terfc'.ln; 1 i a.S. qui cin 1 ~s podía cas1:i gar. ~pl ear en 

distintos trabaJos, vel1dery aun darles muerte. Para esta Potestad es necesario 

ser sui i urfs; 
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FUENTES DE LA PATRIA POTESTAD 

La pri~cipal fuente~ d(3 la potestad paterna era la ilustraenuptiae, 

el matrimonio legitimo, pero cuándo no había descendientes varones el derecho 

civil antiguo permitiil :y~ adr~gation, adopción y después la legitimación. Lo 1 

anterior ti ene relaci ó~ c~n: 

. Era ellazo natural. que relacionaba a una infante con sus autores. 

La filiación inás plena~~ sinduda aquella que emana de las ilustrae nuptiae y 
": '·-«-··,·-··; .... ·. -·' _." . '• .· .__ .,._' 

que vale para >loshij~:s'1~ calificaci6~ cle liberi iusti - hijós legítimos. 
'. . ' -. . . ,:._~~< . ";. . . . . - . '· ... - . ' . ' --- ., __ . - - . - ·- .. .,. .. _,_ . ., : : - ·, _- -·- '-: 

-~; '; ::¡::>: "(, _,,•, 

. · La>c~~l )para • que p~odlJci ~ra ; ~úa 1 qui ere' éfecfu <·. deberí a ser 

legalmente_ cie~t::r. ~~~:~~~~tiJumb~e; si~p~é ·~~i~te ·con~rJ~pé~J: a' la. madre 
'' ;-,-;· -----, -, -- - -, ,_ - -.. -· - - ~-- - ' - ' -- - - ~- -- - --~ - - -- ----- - ' "" - ' . -· -·- .-, ' -- - ' - - -

porque el .. par~.e~'. un hecho. fábi lde.con~t~tar ... E~ cuántO >~ la· paternidad, es 

naturalmente i~ci~rt~. pero el matrimonio> la suministraba y este era su gran 

fin social. 

LA ADROGA TIO: 

Adopción: es un acto solemne y personalísimo. que hacia caer a un 

ci udadano Ranano bajo 1 a Potestad de otro ciudadano. 

LEGITIMATIO: ·. 

,Presu~dnía üna~relación natural .de padre a hijo, adquirida por 

efecto del naci mi en to. era para e 1 padre una manera de obtener la potestad 
·'' -- ,. -- ," 

paterna sobre sus hij~s que han nacido sui iuris. 
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ASPECTO PATRIMJNIAL DE-LA PATRIA POTESTAD 

El hijo de _fa'll\lia-no podí(i tener.nada en propiedad, todo lo que 

adquirí a pásaba ª· ·. en~~o~ar··~f{~~Vri~§nib ~nic()· del ·. pa~rfani ]ias. podía ·. hácer 

acceder al padre~ pciro,·no obligarlo a ~~pr~~ter s~ patrimonio haciendolo 

deudor. lo •.c~ál./füe~éoobiád~ ·~on po.St:El/ioridad .. por ·medio de .. las 
:. ,_, __ ·;· ,·;/o"c:;-~.~-·'-··---:;-~.i-';-Ci•,-. '.~.;-.- ~ .:· .. •_ ---<"~ ·~:... -.· __ ·.';. - '· • :. _' •• -•" -. , 

adi ecti ati áe, qu~lit~~i18(tuali ~ad de .• 1 a p~r~ona). dadas en· favor delos terceros 

que contratabah d~n•l~s!'t~ijcii.''···· 
·> .. __ ;~:·····. ,:·>~--. ~~----- /':·: 

actividad contribuí a a acrecentar ese 

patrimonfo. sobre'\élel/cÚal :~e _donsi dera que tiene una copropi e~ad 1 atente, por 
--~- ,-"~!.•:''-;[:.-.~-·2~·-:.--:-:.-·'-:: .. ,,,,., ·~·-· "•' ... ' , ""'' ·-·e 

lo que, cuandom6ffá;;~r-paterfanilias, su titular recogían .esos bienes a título 

de heredes', sui ~héreoorós'súyos. '. 
~~-, . -· -- --~;.~·:...-¿: _;-,.~;. ---

: . . ~ .. -, . ' . ' 

El padre' a'costwroraba dejarle al hijo, c0010 lo hacía con sus 
,, ... _., ,;: 

ese 1 avos. ci_esto;,bi~nesique ,.fomiabarF un pecu1; o profectici o~y .. sob~e: 1 os cua 1 es 

tenía cierta li 8ér~~d: de adni ni straci ón para conservarlos. y tratar de 
·;·----

acrecentarlos,'cohsérvandó sh::olpr~· ~J·p~dre la própiedad de ~llós. Si és hijo 
~ 

emancipado,> el ',•p~culi~' , podí ª Yser- fecogi c1º· º dej ado: del 

paterf/JTlilias·: ,: fr · ..•. · . .·. . ·• .·· ··.·· .. · . · · ·•. · · 

: .Pero:~ partir d~f'reinado de Augusto se admitió que los hijos de 
- -,...;_~-.,.-=~;-,.;_ -_-·_-~c;;" __ ó,-~o-_°"'-,-]_;-:-:-·~--.:..;,-·;....:!°""-·-='--~: __ ·,=_'o-.,-, :i_c"-- -·----- .~--

f ooiil i a fu~ran pr~pi ~tari os de} lo~ bienes que adqui rí an con ocasión de 1 servicio 

mi 1; tar · ( f¿rmand() ~u pecu 1; o . castr~nse) . ·•·· 
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Después· pudieron - fonffar ·e1~pécl1li o- qüasi castrense, ·10.S ..•. hijos de 
,, ,. ,·--.:•_-, 

filllil i a que tenían un puesto en el palacio del emperador p9d1 en do gúardar para 

si 

Con Cónstantino se inicio iél"llanadci peculio por 

los bienes que el hi}o\h~~~dai~.·de ,l_a m~d~~:'.sobfe .estos ~~e~es e1.•·parer solo 
-- «·e -·.-;';:::--·-~_.''.,:<-~-·;:_;-,,=-'-·~,,.-;/·.:_•':-: ,.·,~:,; -·,·:·';-·; ~.-., (.···· ... -. . -. __ . ·_ 

1.- La muertEl d~l_ ·P.~~¿f~i ltas 
---~ ... ,-::_.-\2::__-_: ';=.:"<''.''":.-: ,<-~-- ·-~· ·r••. 

2. - La pérdida~ -J~ ctÚidad~ní a~del.padre 
- ·,·"· ·.,-,, -:;- ~ .\·'!·ce' .-,,.,,,_ ""--. '-~ .,,·,' º:'~¡-,·: . ;:._, . ' 

3. - La r~dub~;ó~ ·~.Ja ~~~c~avÚtld 

4. - La e levilci órí.: del . hiJ óJ a ciertas dignidades 

5. - La caí da e~Y-~s~,~~J; tu;d d~l h1 jo 
' , :_:.-_···-

B) ACTOS SOLEMNES: 

1. - La entrega en adopción y 
2.- La emancipación 

En el Derecho Gennánico "el pádre tien.e la "munt" sobre el hijo que 

si gni fi ca un derecho · y Ün deber. de pro.técci ón. 

ad-ninistración y disfrute de{p~trirnbhio d~ hijo". 

por i ne lusi ón de la 
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- - -

"La Potestad del padreno es vitalicia cono en el_ Derecho Rooiano, 

si no que termina cuando_ el hi jO ya crecí dó cooii en ce úna vi da económica 

!·:, _:····'. 

~';·_; -~e·,__---: 
i ndependi en te" . 

'~'··; -:- -:e:' •• ''. 
, ; _.'.:'. 

Esté Dere~tio 'f>.l(,uán, cO.noc_)J: tooibién';un·á ;~()~s-~_;_t_·-·-~~jma_·-~-_rna sobre el 
- ':; '.~. :- ~ ~-;· 

hijo que, rnientra~\vi~e,,~l:-~adf:~;f'af>f;e9~ 'ociu,lta: P~t'~; el 'oe\~Cho,- haciéndose 

valer despuésdel~-~~CJ~tjt7~Í;i'sá6'::,·' .u. 'i;t• ;} ;'.;•;;;:; ,,-' 
,, '-··. - .... ::,: >· -.... 1. _; .. :.~ -,_-, '" - . . . ,.. . ., p -.-. :-· " - -

'En -~~ l ~fi 4~:, a',~fo~b~ e'n~~-: J":e_;~:e8~n1ci~ {'1 a }11~F~di~6;n ;de 1 a 11 anada 

tu te l a paterna (;~n' 'vi~tu-~;¡ d~~ t J·' d_~:~~ ';·-~, ;:-'p(3dre ''_habí a f<l,e,~~d-nihi'strar a ; modo de 

tutor tod~ patr~mo~i</)cieJ'i1hjdº:~csi_~y~~t~r'sujet(), ~in emb,~rg~ ~: l;s e_~peci a les 

l i mi taci o~e~_y\Lob)ig~_6; ~~5-~;d~;~-u~-}i;IJ~r: 'er1 \~1 ici~re~ho cciílú~- actU~l no se 

:~~~:~' rl~~i:~jJ]~P~~~~;r~~~{Íf ~\~f~igfi'~~~~~rp_t; :,:::::: 
cuando cí.\11ieriza,~_una, ~~º~.ífñ~j ]t18~B:e~~i_e~~;)~~Jii'.h~jay~;~i.é9]fuando se casa". 

Por el contrarid~ '5; habla.~fi;mbd~·~19Ünoc:de,P-at~i ¡~Po~st~f~n'.i1'a mujer (muerto 
::~'···· ,. .. :i~·. ·· · · .. · -· ··- >~r-. " .. -._/; ' · · · ,,_ ·· · - , : .:· -· · · · · · · · ·" · · 

el padr~ se consti tú_; ~;-ia~;!LJB1.~1 de·r~·ritadre). -- -
.. - -: -;:\~~- . ,:·, :I: ·:;:< 

:-_·o.' 

organización deja PNH a·~;~~~d:> 
. germánica respecto de 1 a 

• :_; __ ~---;;f:.~'. __ -_--~_:}~::;->· ~ 1: __ ; 
, .. o: . ;_·.·,-

. De -'Ja.'evó.!tici ón_úesúl,ta. evidente gue ,es anacrónico el ... _ténnino de 

patria potestad;· p~rqÚe actlJa lménte ya nO hay tal_ Potesta<J; : es decir . no hay 
-- ~ ~/~' -. ·---: -~-

un poder sobre ja -persona o sobre la cosa, sino un conjunto de deberes, 
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obligaciones y derechos de los padres y que se ejercen en benefiCio de -los 

hijos. Más que una Potestad o un poder. se trata de un : servicio. de 1 ej erci ci o. 

En relaciónaJa~~atria)pO~sfad;deJo~_rijosnatiiraJ~s; el· Derecho 

de los pueb5leogsu'n·.·ª.-~-Ftu~·s·-~.:teu_?:l~-·----.·.·_.•_.dw_·e_:º.:_. __ -C•ª0~t_ •• ur1:,_.,a;~ntgíe:~s\,l.-·~-: .•. '.:_·_'.~--·.·._._.·-~~\;,;~_._e~-~Ú~d··-·al,.-~~dr~0;1e;na~tal . "E 11
0 

obedecía, i,•' ' ó ' ·., a} dará6~~,)~Ji~il1!~'. "' f~~':--~~toridad 
paternal: tenierid~.éstá'por-'.princi;pfo. el culto d~~~~ico -el ~~ijo' nacido de 

,':,, .:~·· .. ~:· ._ .-~-:~t.i';-:-:'.;\\:- -~·f,.;~::.:-·:-~.:/j/. ?/{·~" ··:·~:::~'.-: .~;.)>- ':. \. ~;.. -.· ·\i·_'.-· .·-._-':'; ---_ .:- - .· -: ·:~ :, ·.:: ';/.' ~:;"~~:~---~~:-:- :.-__ :_: ·-'.·.:·-~ :': '<·.· :, _-;:--· ~'.~- - ~---_ 
concubinato (no •podí a•c'olocarse bajo~-1 a'autori dad del' padre: entre'.:el>piidre .• y él 

._, .-.• --__ ._,:_: ... ;,,:·.,~·.':'/',-. ,,\-.<·;: :;¡;·;-. .-~/-"'"-.:-.:.->· ;:.-·:;· ... '"-1'.·: .:·:.,.':· <'· ;·. ·~!./ .. __ ·,:- ·.'~{":: <·:~>::·ú:>-:·-~-· .. ''.;' ;'·_·, 

no existía_. canun,idad_r,e.1 igi.osa: ;nada>. ~ek} conferí a•·a l'~~i~ero ráautofi dad que 

obligaba :~1 ~e~~·rid~-,ª·-¡; ~\-ob~; ~f)c;;~T ;¡)o~j~i·:~:~~l': \~ ~~~~nid~d','nC>··;~~f~ ,ningún 
:.-:.. _ :'. ; '. ' .,.;·~-: 

derecho al pa?~·· · 
;'~-,e. , .. ~-

En Códigos -de is?() y' lSM · de la sigui ente 

forma: 

Código Civil Mexicano de 1870 
" .·i .-'.'. ·. 

En .esté la· patria potestad e_ra ejercida sobre la persona y los 

bienes de los hijos:·1~gí;imosy'de 1o¿~~aturales legitimados o reconocidos; los 

hijos menores de -~dad ~o':~a~61p~,do~. estarían bajo la, Patria Potestad, si 

existí a alguno d~ los 1c~~di~t~s ~~uien le correspondiera según la ley. 
:~- _,;..:.~:-":~:.;-;; i=o;.:-_.---~~=-·-.- -Y~'----.;,----<---- ,"·:··· ,:.··· 

·.~:-·:~: 

1.- El !>a<lre. , 
II. - La.madré~ , . ,_. 
III.- _El Abue_ló paterno 
IV. - El Abuelo materno 

62 



V.- La Abuela paterna 
VI.- La Abuela materná 

' ' ' 

Sólo_ por -mue~t;,;.·: interdicción o ausencia del llooiado preferente, 

entraría al . ejercici¿ de patria potestad el que le seguirá en el orden. 

establecido anterio·rm~~á·1omikn~se observa ~rÍ caso ele .renuncia. 
-.c.··--;>_·.·-,,;_-,;•"'·;';'·' 

M1entrá~-eitÜSe;~~r·hiJ01 }~~ l~ r():~it~;r: ·. 

- No r.odí ~1'dejar:;.;~aj·.~E~.'~~{,~u~·~1-~"iej;brcí a :s; n permiso de éste o 

. , .. ·- ;-;~-'.'·~. . ,-;~-;-·-, _"¡-,-.>:-;' •_.,,--, I>. s'. _::·-~:.:-'· . 
• e ,:,:<<·!.-·'-, ,_~ - ::·._·f~~:~- :· .,_"' ~7-=-::. ;:>_~::. ·:~:s:.~"'· · 

- El.·que .la ~je~~í~\te~ía 1.la::obligació~'. de educarle, corregirle y 

castigarle; ·AuXi1i;~~o~:gp6~ ~~1'a-~Abfh~i~~d·.~·ciJE'.~~~> --~~aP,~r~; Pf~d~h~- }~~-moderada 
cuando fuer~ requérida par~ ~flo.~: ·.:) -:' ";~ -···· ' _~: ~' '. ";> 

_ .. El.--~~~-e~Va'.~r1oeha'.'~o~s~a8 J:n6~po~)a'.cdnpar~cer.~O~jÚi ci o. ni 

contraer obligaHón a1s~nª> ~in ·e~p~~.so'con:Sentilllier\tocle1 '._que ;1c1 ejercía. 
_, .:· _ ... _,. __ :,t{ .•-¡:-( - •',' ,<-

>::.e·'. -::.-··-

Con respec t;O 

hijo: 

·- .·__:.--· -· 

·.,. 
ér~ .l~gí timo representante de los que estaban 

bajo de e 11 a;~ y acn;i ~i itr~d~r51 egal'~~ ce ; 

. <·;->··~1:·:.·:- -. :_;._ ·. ;;_:_·,:- '· 

- Los biknes d~l 'hijo bajo patria potestad se dividían en 5 clases: 
. ,: : - -, . ,' 

1) Bienes que procedían de donación_ del padre; 2) Bienes donados por la madre o 
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de los abuelos;-aun=cuando estas personas-=ejercieran·· 1a-potestad; 3) Bienes 

donados por parientes colakrales o personas extrañas; 4l Bie~es debidos a don 

de Por ~,1 ti ~?1t:i:'t' ~1~{ P,~f Wn ~~~ ~,h~~f Ío: 

pr.imera\ cl'ase Ja ipropi ed,ad > perfunecí a '''al'• hijo y' 1 a 
' -·- .,.. .... '. ;.-~ ._; : ·-~. . . ; '.: " ._.· . . .. ".-: ' >. ,, . '. ' .. ·' ·.. . '-• 

adni ni straci ón a 1 !)adre; ~l;'C:u~l p~cÍ{~ concederle 1 a' ~ctni ni .st;;~ción' y seña 1 arle 
' · :,, ··,'''.'..·,i .. ·~-.'.:--,'- .. _:::._o, c::;~~'._i~' .: _ _:<' _, .• ,;, ':···,'--- .'..>.,~·-~· -';;\_ •. ·. •;:7 ---'°:'''-~---~ ·-'-;·.-'' ,.-•.- ··., ,;· -.,· 

1 a porción de .fr~to.S,_qú~ e~f;_ll1ar~: cciríverl'; ente si, no .hi ci ~~ª est~ desi 9naci ón 

tendría el hijó,3a mi'tad-~e~lo~YfrÜ;to1: .. 
':·.: ~ ~·:~-- :-... ~ ¡ - ,, ', 

'''.·'' ';_· :··.:-<· .'-.-:·· 

Enfia':~k~~hd~; ter~era y ~~arta clases la propiedad de losbienes y 
' · .. '• -·- ·-· -- : .,, .. . . ·-: 

1 a mitad del u'sufruc~.:~~an si ernpre de 1 hijo; 1, a adni ni strac~ón. y 1 a o,:tra' mitad 

del usuÚu~tb-,d~l·.:·;ad~~r-)pJ~;i.éndole cede~ al hijo la adTiinistración o la mitad 

del usuf~u6io f~ba~.· 

Y por ~lt;~o la ,qu;nta, en la que l~ propiedad, adninistración y 

usufructo per~n_eQJªn-~ar~~ij~, 

. Los rédi~s'.;)ent~s que se hayan\ve~ciclÓ. éntes ,de que el padre 

entrará en posesiÓ;f<l~ lo~ ~ieri~·s; ~eFten~cí~n ·al ~-i'jó; form'a11 paHa del cap; tal 

·. X { \ 2 " . , . . ;; ;;;: . ...•. ''.:· . r de este. 

Cuan~ el/hijo ~n~~ 1 ~ aáni.ni straci ón de .los bi:ne~>~~r ley o por 

voluntad -del g~¿;~.;_·se-.1~ c6~sicier~bª: respecto·· ªª·.-~~ªe ~anú1islracfón cOOio 

emancipado, pero COÍ1 restricciones. 
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- -- --- - -

El padre no podía enajenar, ni gravar cdé_nfoguna fcfrmi:Clos- bienes 

; nmueb les (acrni ni strados y por usufructo) ; si no .por causa. de absoluta 
·, - '. --,- -- ._- ·-' '- . 

o evidente utilidad, Yl'\eVia\'au~rJzacfón.''del Juez da:npetJ3r)~:: 
,.'.:_:·. ,:,~~ . ~-

EJ de~~ch~ de~i<ukúft·Üctó'; ,concedido al'; padre; :se extinguí a . por; ' a) 
::,- '·:·,~;.-:_: _~: ._: _ _.. :> .. -<::::-'-.. :;_:-'·~:·:~:!:~ :: <::;~.::\_'-!":/:{' t?'~-': .. ·.-,:_:f(:'·.---,~.:;;·:':;~;:)··:_( ·- .¡:_~ :-\ :>: :;:->:~\\' 

por la anancipációÍ1 o)rnajor,~dé;edád,;ee:los hijos: 2) cuando, lá madre pasaba a 

segundas nup~iá~;y ~Ór .;r~~~8cfa '.( ~i:,, ~~t~>si} haci.a .• eri f~vor del···hijo, era 

considerada ccrno•dona~ió~(;: '2; +. > 
i'·--

Lo~ p~dr~s l'lº tení_~~ obligacJ?fi de dar cuenta de su gerencia, solo de 

los bienes de qu~ er~ri~~dni ~istrad~res:hos padres debían entregar a sus hijos, 

luego que_ estos se·~~nci~~~;n~~)l~ga~itn·.~ s~ ~ayorí a de edad. 
,_./':\ -~~('.--~; ·· .. c. • ·;~·: . '.;:;~.-:.-. --~-:~'. 

·¡_a. patria'po~~t~d ~;·~~·ab~?apot: 
/ .. 

. . . ·. 

1) ~6rT~·;mu~~tetd~l-~~~~- ]a.ejerce y no hay quien la ejerza. 

2) Por la - . . . - ~)"~o~ Ja mayoría de edad (que era de 21 

años) . 

á alguna pena que importaba la 

perdida de está. 
, - ' ,"· _-._'--. - . - . 

2)Cuando haya sidodictada por un tribunal. 

Y se suspende por: 
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1) Incapacidad, declarada jurídicooiente del que la ejercía. 

2) La ausencia declarada en forma. 

3) Sentencia condénatori a qudmponga Ja perdida de. esta~ 
- - - . 

4) Los padres conservan el d~recho al usufructO de los bienes del 
__ , - -·---- __ -:_ ---

menor. si por demencia habían quedado suspensos del ej~rci ci o de la patria 

potestad. 

En caso de que no hubiera qui en ejerciera la potestad. se proverí a 

de un tutor. 

Si ~e perdí a la Patria }017stad o se >renunci,áb~ 11? .·~~ '.pedí a 

recobrar; y por último si ;la.~adre>o ~bueÍ~ viud~. daba a luÍ~u~';hijo.ilegítimo 
perdí a el derecho a ejerc,er la patria p~te~tad. <i>: , 

,. :• --• .• -.- -". - • -._-• • --,.- ."'<•-. :r_,-,- ,- • 

.. 
-

4.3. 
EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

El C6digo Civil vigente_ en patria potestad en 

cuanto a sus efectos y a los mod?s de termil1a;_y suspenderse. 

Dentro menci on a: (Ar ts . 

465 a 478). 

LosJ1ijos.ycu,alesquiera que s~a su :~st~do; e~ad:y .condición deben 
··,'.;-



Los menores de edad no emancipados estarán bajo 1 a patria potestad 
-e ==--- - - --·--=---- -- -- - - ------- -- ___ ._-,o - -

mientras exista alguno de los ascendentes que pueda ejercerla . 
• ¡· 

La patria potestad s~ ejerce·sobre 1 á pers~pa Y~bi enes d~ los hijos. 

El artículó\45g nos.habla, de qui~~es .Y en que orden se ejerce la 
' :- --~;'.',, ;_>_-,- :,:.., -,:_, __ _,.,,._·,/:}:;;'··'_:;_·- _,:·-- ·:>.~----··',·--·--~- .- . .__ 

Patria Potestad sobre los: hijos. nacido~ de inatHmooi ó: 
',, ..,__ ___ , ·-·-· --·· ---'- - - ---- --- ·- - ... --· ····-

1) 

2) 

3) 

Por el 

Por el 

Por 'el 

; -: ~- ,-- ~-·_, 

.,}_-,:, 
. -;::_ .::;_'X.~:_:~;'.· .. -

.. •-.,._-

·padre)''.la madre:./ 

abue 1 o y 1 if abúe 1 a maternos. 
,. /, ·. '.:)::. '. :,~'~: -'-:_:f'.~. ,"··_, '; e'~ . ~-:;:; 

-,. .. ,_.·_:·.--.--. 

en el miSn1o· acto, 9,ony~n~r~D~'quJe~;:~e.;J~osJ9~~· EiJ~r~~r~ l~ p~tri~ P~!e~tad_y si 
--· -·- --·- -··-_,·--.-·-.--·.c--,c···.-.··----·-.--.-~-;--•,--.---·-·-··o .. -,-.-- ·,-.---.-, ·-- .. - - ·-. 

110, lo decidirá' un Jucii Óvil; :~; iel:··rec~nbeimiento. del hijo; se efectúe 
e:··~··· ,.-:¡: , ·""' _.·:·:. ~--;:··. . . : . , " . ~, 

sucesi vanentep0r p~dres qlleino;~ivían }un.fus eje~~cerá 1 a patria.· potestad. el que 
"• : - . ,'_ -·. ·- .;.· : ' ·_ .·i., ,: :.,__"e'° . ' _-, - '''""';::,_'· . ~-- ' ., ·. .· . , - . , ' ._. • ' . . 

primero 10 · hubi~re ¡.~~c~~6~i,do,\1aivo /se ºcon~eriga otra'' cosa: (si . u~o· deja. de 

Si .. los progehit;Q,res;han,redonocido· al hijofuera dematrimon1oy viven 

juntos. élobos : ej~rc~r~~; s~ :'.yp~~ri
1

t ;pob3st;Jd; .aF separa~se: continuaran 

ejerciendola .. enica¡o;'de.no pbn~~s~-de·;·~cu~~cici 10 decidi~áel Jue¿. 

ejercerán sólo las personas 

que lo adopten. 
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Las personas _que tienen al hijo, bajo su Patria PÓte.Stad ºtienen la 

obligación · de educar fo conveniente. Si no se no ti fi cara al Mi ni steri o Público 

para que rea 1 ice 1 o que corresponda> 

DeOi~i ~ lo;:.J2iiL de los tq<i~i cij.;,¿¡;, 1 íi ~ ~á; hLtod .,,, e 1 

corregir y cas=r~~d~ s~s ~úos ~~~F~ª1.#e6:~::-~p-?dfían ;.5e;·:~ªu~i ii ~¿5 
autoridades'· s,i empreºqúe>sea~ reqJ~r:idas'!?· .'i'.' > '._ ;:~···· ' • 

por 1 as 

,._ · .. : 

., ·. ·>;:. ~- .<:<~·~:'.:'.,·' .'>:,:· ;'.-

. El -_e¡~~ e~tá!!~uj~td a .1~ P~te~tad 
''''""·,·;.-_.·,- ... ·- .- -. 

contraer obHgaci~n •alguna. sin expreso con'~en~imi_G~to del ~ ~-los que ejerzan 

ese derecho: 

De .. 16s efectos.~ la'·-·.patria· potestai:I respecto de-los bienes del 
~ -:_·~·· 

hijo: 
·, . 

Los. que¡ej ercenJa ... pote-~tacCso~.l~gí ~}rn~~-\reprtiserit~rites:(je~los que 

están bajo de· e'na y',~ien~n.al~ ach;in~straci~n:_le~~l;.'.d~;)os bi~n~~ que les 

:::·:·"1·. ~~:1°~1:~tJff tYip~Jf~ ~~.:~0·~~¡~di~)j~J~?.~:i. ·:· p:~ 
.' / --~.; . -~ 

1 os esposos· ;ado~tai~s.·.:e1''..a~ni ~f;t~~d:o_''d,e'.é~14f ··-~\e~~s·· __ :~c··~f re~en,tan_te será e 1 

varón. Este· representan_ te) no:. podrá)ceiebrar.:11; ngúntarreglo¡ para tenni nar un 

jui ci o~en-~el':~u'eC:s~acparte\el~meno~ .. ~p1~2c~~ .~·;;; ~{Pd~i>:Z~ob_~ent;miento _de su 

consorte. y con auto~izaci.ón.J~dicialc~.andp la l~y }o ret1Ui~ra exprtisClllente. 

LÓs bienes del 'hijo, mientras ~~té en pat;; a;~o~s:tad. s_e dividen en 
dos clases: . 
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1) Bienes que adquiera por su trabajo. 
2) Bienes que adquiera por cualquier otro título. 

,. 

Los bienes ·.de . 1 a . primera e 1 ase pertenecen en propiedad. 

adninistración y usufructo al 'h;jo. . 

:·,,. . ·,· ·• ;~?:;:,

En 1~~ bienes;&: segunda: clase. la; propi~d~d y la mitad del 
~·; '>~,;· . ·- - . ' ' ' . 

usufructo perteHed~l1 'aljij~F l~ ~int~tración Y: la ot~a ini tad del Usufructo 

corresponde~ iOqJjén;(ej··~r~~·.1a'~at~ia ·l~~stad: .sin 6"1Í)~~g()·; \~i '1os .hijos 

:::: .r~t~, r,t~11~~1ff J}~~~ ·1~~H~t"~{ ;~·~~~ ~tf:: 
'~'··· .- 'i···;_¿ ... -· ~ .,;·. '· ',- -~ ; .;; ;". ~:;~-~ '"'.; ;. .- ·; ';~: .-·~: ~-, 

de tenni nado. ··s~'es~:~r!.!~.¡1~··· ~i:spu~~to ·~~.r~~e.' l}es. ;~~d:. ó"''~ \''dog;2 ~ ..•. (,e . 
"-,·--;.;-.:::~;-~:j";:º"-; - •,~;: -~,~ 

pag[e~: pq;~~~~ r~~u~:§1 ~f ; s~~.d~F~chd ~Ja mt~ad d~ 1 Usufructo. 

haciendo. constar su· .. ~e~~;~L!té;.·~5cFit:o··fº~~e. b'u~lq~i_er"otro · fu~cio .que no~· deje 

lugar a duda:ciúa ren~n61~ se donsici~~ª demoün~doMación? .. 

ElDsu~ru~fu! de.,.los bienes. concedí do' ~·{1 as.·~~s?ryas que ejerzan la 
',·,'_ 

patria potes~ad; lleva consigo las obligacionesde\un'arr;endador'y además las 
-_- - ~;o.-=,,-- > ,=- ~- 'c.= • ___ , .o;o_;;-··-

i mpuestas alo~usufructuarios con excepción d~.ia~.,~~liga~ione.S de dar fianza, 

fuera de Jos casos siguientes: 
-- ~~-- - .. -,:-. - . ; ,. - ':·, , - . - . - -- -., - -

1) Cuando los que ejerzan la paú;'~· éfe~iad hayan sido ,declarados 

en quiebra o estén concursados. 

2) Cuando contraigan ulteriores ~upci as;· .. · 

3) Cuando su ad'llinistración se~ notOriamente ruinosa para los hijos. 
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Cuando por la ley o po¡" ~la ~volun~ad del padre el _hijo . tenga. la 

atlni ni straci ón de los bienes, se le con si derá respecto de la - actnirii straci ón 
-. ' 

como emancipado, con.la restricción que establece la ley para_ enajenar, gravar o 

hi potecar bien~~ ~~í qe~. 

Lo;/q~~ ~J~r;d~n lapatri a potestad no_. pueden enajenar ni gravar de 

ningún m()do.l¿s~ bi~n~s inmuebles ;precio~·os,c¡ue):orréspandarÍ ai hijo, sino por· 
.-·;· 

causa de abs()l u.~ª ~~c~si daci'~ d~ evi d~llte 'beneficio y previa la au tOri záci ón del 
.. 

Juez competentey 
..... ·,,:· 

(' ~ ~ ,·,· 

' .. . ·--·. 1·.·:,· 

T 001poc{ poé~~ '~~Íeb'r,áF:fcJri~r~Ll~. de~ ar~~d~i~~t;. ~~r:2más;'.de ci neo 

años. ni reci,bir;;la.'t.r~'1ta':_~~'~{ct1·ra1~:··t?r~·-·m~~••r_-~;_.-'.'.~~~~:Md~";')~'J~3ckt_-. valores 

comerci ªles. • i n<l~.Stri 'il les L a'cc;~i~e~. efé ;'fi t1·áe:6r..; c:Ío~ ~ció~,- c!e'i , ~.S' bi ~rí~s • cie los 

hijos _ º -- rani si óri~~Bb1_in tár~ ª ¿~ i'~ oÚ·~~¡~re,~~~S~- ~:-? ~~_t<f ;; ~~?-~·~:,.-· :¡; ~nh. en 

represerítacióri de'loshijos. Solo'.pod~á-hac~rl,o con aytO~iZC]~iÓ~- de1·-Juez. el 

que t«nará -,ª~-·-~;~ª; i~~ "~~~e~ati'a~'?r1ft~ ·'hci6~~ ¡A~~-~ ,-:;p¿~C!u?to·\-~~r fil:· V~ ta se 

dedique al obje§ -~-qu~;se;d~~tin~ fpá17a tju~'et\fe~to'~e foh~rt~:·6fl __ el:menor. 

El dere~ho d~l usuf~ucto concedido(a 
1 ~;;.-. 

' . -.. ' .. -, . '~ . ' 

>pe,~~o~as ; que ejercen la 

potestad, 

1) Por el matr~m~~10:0 por,'lalll~yor edad de loshijos. 
2) Por .la ·pérd; da de) ª='~,atria~eo_testad; ;. 
3) Por ~reniinéfF:~= -= · · ·· · · · 
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Las personasº_que ejercen 1 a potestad tienen ob 11 gaci ón de dar cu en ta 

a 1 Juez de 1 a acmi ni strad ón de 1 os bienes de 1 ()s~ hijos: 
.-. ' 

~ - : . ' -·~·~ :- - -. ~ 

Si los que ·.:ie;e~;1a:¡x,>tes;ad' ~ngan ·u~ interés opuesto al de los 

hijos. enjuicio y fuera de é 1 por un tutor nooibrado 

por e 1 Juez en cada c~,~o: . 

necesari as para 

impedir que quien':ejerza l~Jatria Potestad derroten o disminuyan los bienes del 

hijo. Oichas.medld~~·;;5~Y~a~~n ·a ;~Úa~ci~~ ·.d.e personas inte~esadas. del menor 

14 años odelMi~,i5<~rfa~q~lico.' .••••• '.. ? C,; .. :: ·. · ·. con 

sus Las personas; q~.e '.~~jirz2 J~~ ~~tri"a "~oh;st~d deben entregar a 

hijos, lueg~ qu,ejs~s~fs·e·~·~~~-~i~eñ'{6·.1fe9üen~:a~C1ai~ay6r1 a• de edad, todos los 

ÓE .·LOS tb~¿foéAcÁ~ARSE qSUSPENDERsE L.A' PATRIA. POTESTAD;·· -, ~ .,. , . ' ' . 

SE ACABA·POR~/·:.< 
1) Conl~-~u~r~(j~l que la ~jerce. sinqhay otra persona 

. en quién fr~cai ga:· . ·····.,·· . . . 
2) Con el)natrimonioLdel sujeto a ella: 
3). Pór 1a.malo~;ecÍad del hijo. · 

"i,<:.' 

1) .Cuah?o ehque·la ejerza es condenado expresanente ala pérdida de 
- -., ' 

ese derecho. o cuando en condenado por delito grave; 
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2) En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo=_qut'j dispone el 

artículo 337. . ,. 

3) Cuando por las cos_tumb~~ ~_epr:~~af!as:;de los p-adl"es, malos 
·-'·:- ., 

tratani en tos o abandono; de- sus =ckb;res: pudie~a canprometerse -1 a salud, la 

seguridad o _la moral_ici~d 8e los hijos; cuand~ esosh~chos n~ cayeren·.·bajo la 

sanción de lil~~ p~n~l. 

4)' Por '.el abandono 

por más dÉl. sei~ ~es~s.) 
hicierén' dé sus hijos. 

Sl : P~rq¿~ el vi va en Eistado de cuticubi nato, a menos 

que se trate_d~ llij6tnabi~~s'.~n el_ d~nc~l>i'nátO: 
- _·;.'._ ¡ ~' . '··-" .•.. " ,. :~. ;" -:. ' "i 

·la. ~~dr~'ºC~;labJ;~l a 
hecho la -P atr1 a' PiJika~':' 

.--... ·- ; . 

a seguhdas riupC:fas nop1erdS por este 

· El nuevo: mal"ido no' ej;;rcerá la Patria Potestad sobre los hijos del 

matrimonio anterior 

. -· .· 
Se suspende por: 

1) La incap~cidád declarada judicialmente; 

2) 

La patri a potestad no es renunci ab le por el padre ni por la madre. 
- . ··- \ 
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Los abuelos podrán excusarse de ejercerla cuando tengan sesenta años 

cumplidos o cuando por, el mal estacio habi.tual de su salud no puedan atender 

debi dooiente a su deselTlpeñ(); 
. -- . 
. ,.'" 

El a:Scerié!i e~b:i-~ qÜ~ ·renünci e a la patria potestad o se excuse de 
/-·.;. · .. ,o<·<:-~'-.-.'·;:~~:,~-·-->-;'.::;~;':.'.-"··''.;'~'-<" 

desanpeñarl ª·. no' podrá >r.ecob~arl a'.(J) 
--\ ', ~-~: :_ ., . " 
;,:·::>·>~·:_;_ -

4.4. 

Lá a:c.:titlld ele' p~oteger,-. velar educar Y.mirar por el interés y el 
·_ >;,..: 

bienestar de los ~itos es .~r •búen~ me~i da ·derjvada ___ de_ .• l a naturale_za misma;_ forma 

parte de 1 · i n.Sti nto de cori~e~~·~ci 6n · só 1 o . al i ncfi v-i du~. si-~o. a · 1 a 

La vida en el valor por excelencia, sustento de to<los los demás que 
·- ( .. · .:_.;_ - ,, .·-· .. · .. ·-· - :·" -

configuran el sentido dela existencia.humano~ El derecho. que es.un instrumento 

de convivenci ª·.recoge .. los. val o~~ mí~inío~. de l~/~1a61b~~s é~um~l'l¡s. 'entre 
.-. __ .'-~- -.- .__: _:_ l>-"-.. -;i;.:c.<-.~i_~-;. -._ <::-\ .. - ·:-._; .;:::_:~~- -L'~:~ · _:. ~- _,. ,. __ :· : .. ~~- ,;_;~:__~;_::_~~-t:l,. 

ellos el de la proteccioo a 10.S desval1do.S•y:los~e1eva a. la/categórica de 

conductas de interés público:> ftt;··· .~·· ·,~~', ,,. '< ~§ ~C ,:_· :· 1 '~~ -~;: 
~~~~--o'¿,-_-,-- ~-'-----e~;_ -o:o_ · -~~;~,~- :;;~ -_:__ ·;:__ -':!·'·'. -o--~.,::':'-----

La patria potestad es l~ :inst\tlJci; ón, ~eguladb~a deé 1 ás' reláciones 
•-.'.~;'.- •o•. -: .. • _,,_ ,.,.,..~ ;,- • e ",,,:_,/ • .".,,~·: 

entre padres e .hijos. mientras,éstBs'no)1arl;~alcanzado'.'la edaCl'nece.Sa~ia para 

bastarse a si mismos; El ~~riiurit6<,de .. deber~s•:.Y :¡de;~clib~: ·;~>·;~~ponen esta 

institución. se considera ~;inte~és públic.~. ·¡¡1._.es~abje~~~lo, ja ,:Íéyi c0010 un 
. :: ~'.-. -~ 

(3) DE IBAAPDLA Antonio, Derecho de foailia; Edit. Porrala, S.A.Hb.ico, D.F. l9ll3, p.p. +H-446 



cargo irrenunciable. 

B) IRRENUNCIABLE ... ,. 

Expresamente el artículo 501 ·del Código Civil para el Estado 

determina que "l ~·patri~ Pdte~tad no e~ renupci ~le f>ºt :131 padr:e ni por la 

madre. La pat\i ~ p,oj;e'~tad ti.en'i u'n ··signifi c:ado de'..iíifer~s. pabl.ico;. d~ 'allí.·· que 

.de ·las 

toda 

de los .rñayª~~~'·. ~~je~;'qu~}~~d~2e-~l a'··11J;ian~··d4fr ·'.()~; ·~~n ;1g~,~~~r-~~-,;~ar}:e ·• ¡ ''1 ~s 
torpeza~ y ab~r~~~ibrie~\eii<. l; co~dúcta d~ :.i~ p~~sona~ .Y .... ·qJe .• i~epercuten 

- • - - < - ' ........ - ._ :;:' -, ,-·· • -·~-- •• _ • • :,;_:._·, - ' '.. - ••• ' : •• • -·- • ' .. • ' - • ' • -

C) INTRANSf E~IBLL 

. . . 

carácter foniliar .. son a'Ílihen~ente 

personalísilllas> n~ Lpu~d~ni p~r etlo ser objeto de··· cane~6;o, no pueden 

transferirse'_ por ni~~Ún título.on~roso ni g'~aJii~. 'ral es/Íapatl"i~ potestad 
.F: /-:·.~~:·· __ ;\:_:.< ->~:;·:: .. '.>_:_:::<:. ~~i-':.-·.-__ -.:._:}_·:- ··i;:<-=.-. -~_-x,_ ~-< _ · ·_: .. <.::,_ >-'.>.~ _ ;::_~<~ ... :'\\-~\~·'(~. -. : . .. _ :'\ ~-, __ , ··1:-:> .'-:·-. 

que sol anentel.pel'Tlli te¿_uri·a~~forma cJé ,·fransmtsi óii -~érivad.a-d~ :1.a· _,figu'ra de la 
-; • ·- .- · --·- \~,_--.· · ·-~ ·--· • " " ·---' -· - :.-.~ -,· • ·• , . .-_ .; e"'"'., ··• - ' -:-:-:" • -.-,.- .. - ·-. -i;·; - .. -" . " .-' · • • ... - .- ".... • : ' 

adop taci6n. (:u aRdo .~n' ~e~ó1· ··de edad e~tá ... 5uj ~t6· a .. 1 a i¡)a.tri af~tesfáci ;} los que 
-, :·';.:,_'·'·\;'--.. ,•.'·-·"·.·, ,:·;,,),' '',-i<'',··,·f··· '··.'-'~'·-" .i•'C•" ·.,-.· ,_,.· ... _~·: •. ·.-. ;_·., "" ~-" • :.·._~····,-:,·,.- .. <.:,.· ,-, ,.·. ,' __ ,' 

la ejercen ·(padrÚo ·~b'uelosfd¿rí_.su c~~senti~ierltO p~ra ·q~e·~1'.hij&g.l'lieto sea 

dado en adop~i6n, tra~~i¿n· ;a' trav~~~de es~ ~to el ejeré:~cio de)a 'potestad. 
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que pasa a los padres, adoptantes. Fuera= de esta.=.acto.jurídico que.= tiene que 
--- - - - -

revestir todas las fofmalidades·ex.igidas por le ley y ser acordada pór el Juez 

de lo féllliliar, no eídste oºt~aforma de transmitir la potestad. 

D) IMPRESCRIPTIBLE .. • 
;:·-· ··:,: :. ·_:¡'::'· :-- · .. -

. '.·- ·: -_· 

La : pat~i ~;potesf~d no se adqui e~e ni se extingue P?r prescripción. 
• __ ,_ ''< '-~-: ~~- _.'_ •.• , 

Quien está obligadci ~··des~peñarla Y nó lo hace. no pierde por ello su 
. . .- ·. )' -.. ~: ·.- /;, ·:: ·._ ... · .. - :._·.· ._ _.' - ' ·.-• .. ' _-- ,·. ,.•, 

obligación .ni su d~r~~ho'pa~a·~n'tfár a su ejercicib;; Lo ,propio 1ucédei.con aquel 
• · - • ;• ".! '." ; ::.o;.,.· '. .;, ~ - . -<' :_. - ;; '. :;· ;;• ·,•· •• • _ -· •• :: - ' "·.C'i'; ' '. ... _ ; -.,.,·' : , e· .. ' ',,·· '. .\ :-.- · . · ·• - •' ' - •; •. • - .::-.' ' _'. ~- ._, . ', :O::·· _ . -

,.,;.to qUe: .. S•fü"!if·.~~d/i' ~ fu.•~i#'0: •#·~~,#~te~~~j~ ~7,:t:;¡;.,tt1 : :,;:",;E2~.·1~~~·¡~[~f ·~'~i'?~'~~~f ~.\.s'. ;~ éstos 

tr1nbi én debe · i~siJ\rs~ie i·}1f~~r{ipr~vi s.~- (én ·~1a n~y) : 
. --;.: 

-_-.:·.,..,::_,._. 
-~~~~.: '\ 

- • ,~ ~ , ·- : '- ,e 
- -- ,·-,- --,· 

Es~· '6é9o)se 'ejerc~ Ó~iC~eife .s()breº 10.S menores de edad no 

~ancipados, por,~1)~. élur~:;t¿r¡1;0:·c~~[,ia~i~oridad el~ lo~ hijos, ~hasta que 
> . .-~ <>~- ·,. .'-:;· :: : ·~·-·'.'.'>· · -: .. :~·"'.- ·~~ ;:/.-; ;_~·- ;.;_ - .; -.::,-~ "'::fC':-_,·, ~iT.,.·. __ -,..-:,::.: - · -· ~: ... · !'- ~'·. 

contraen matrirnonio.ante.S,dé .1a:mayorfa'. 'El máximo plazo\del ejercicio de la 

potestad con_ respect:ti:(~~~a~füj~'son diecj~cho a~os en que anpi~z.a .la mayoría 
: ·-. - ;·~· . ·,7.:' ~~-:t ¡::·}:~: ... ~~-:¡~·::-~ './-!;., _·:.º-: :.. -.·, .--:,.- -.. · . 

de edad de acuerdo con el C6di goCi vil . · 

La 1 ey permi te que, en ciertas ci rcunstanci as, lo que ejercen 1 a 
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patria potestad o tengan que entrar en el ej~er~2cio de la mism~ .. :e_excusen de 

cumplirla. Estas circunstancias són dos: 1) cuando se tienen .sesenta años 

cumplidos, y 2) ~uando por;efmal estado habitad de sálu.d no se pueda atender 

debí d~el1te_¡¡·'~G·· 'd~s~~e~l)·•Qir,{_SQl) :J.SM~o~(e.sT.t0talm~Q~·j~sta(p~es ··el 

ejercicio deJ.a ..• r6~stacl '.i~pl~ca~1:<cu~plirni~:tode,IJ~~ sefi~h.de~er,e.s que 

pueden reS1J1~arsuT#~n~ faú9.~5~fpara las"pe~~onas 1
a96tad.aspofJa .~dª~º por 

la mala··salud .. t~~nd°''quien.1él .. ~jer¿~ ó'.'cieba;·ej~f~~fla 'se,• en~uentra .. en estas 

circunstancias, f>~ed~rí ~xcusar~~ ele cÚmpli r ante ei Juez dei·fo~f~iJi ar (si lo 

hay) quien.cle~rrnináquien:debe entra~.e.n efda;~_o'.o :~e·n~~ra~6~to~ _legítimo 

o dativo. 

Esta excusa, es una facultad que ,otorga .la ley; pero no es un deber, 
¡' ... ·. ··-·· .. ,, ... ".,·,-. 

lo que signifü:a ··que>aun;6uaÍ\do .. s~d~n esta~ condi¿i~nJd;.;p:uederí continuar 

ejerciendo la patri a p~~~t~cl ~i' ~~. d;faíip~fí-o e~ bfiriéfi cd ~~ª~ª el ' descendiente. 

más 

· ·r ...... ; .. ({:_ -· ·~ ;:f": .i~-,: :','i~=: ·: -·· >;···;: 

Se ~11ti enck porsujetb adt;t~ :~L; é~ <kbe'cles~peñar e1 .·cargo .. y. sujeto 
' :o. - .,,·.-~ ' .. .o.:;~y: -,, ''.'. ·;:- -_ :·~' " --- . _.. ~-.'. ~,,:~::·~··- •' .· 

pasivo aqu~l sobr;éqú_i~n'.s~_~u~ple,i ;;;i .> > . "· 
;·;· ... . :,-:,'., ·.·,··: _,,. .. -~t:- ;, 

Los suj!~to:r ~cdJ6s ci~ 1 a patria.. padres 

conjuntfl!lente:;o ésol anen'~frla u~d~e.~~ .• s6lo el •'padre;~los~abüelosctantO pa.ternos· 

como maternos, unos Ü;otros, o uno s6lo de cad~ pareja. 
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Los sujetos pasivos son úni cmie.n te 1 os hijos o ni etOs menores de edad. 

Nunca existe patria potes~~d sobr.e los mayores~eedad. Y ~;- los menores no 

tienen padres o abuelos, Jrln~()c~· e~t~rárí sujetOs_a· patt{a ;p~~~t~;· ·se les 
:-;·,:· .. _, 

n001brará tutor. ,:,::.· 0; ;.>---'.- .·:·:.: 

.' ._;,,. ;~>;' )~r .. ;:-.:---_~:~~ ... -~--<: 
·:-··.'..--

La ley deufüni.t_~: ?:~~;;~~2€u~éli~~ ~onj~~a.(~~~~~~ ~~b[~ los.hijos de 

matrimonio, y cuando 16~ mi;;~s son'habidos füer~·de·él .pr,i~ei:}cáso Á~t. 468 de 
·>·.::.:: 

),~~;;? ,'. ~. \;:i ... ' 
C. Civil vigente. 

Con respecto al orden es.tablecido en el Art. 46B~a~~;e;f'~r.:~; en el 

ej erci ci o de 1 a potestad, con si de ro "que es cri ti cable'. pú~{·~~ }i 5~'6irrii natori a 

para los abuelos maternos dejandolos en segundos lugar,·ya•qüe:ü~.Ju~zpodría 
-~-.·~2 -J: ... _._ ,-rf':t?~ ----- - --'f..--·-.·· 

determinar a quién corresponde esa potestad tomando 'en c¿enta]'siempre .~l interés 
\ S- :. •• ,·" 

y bienestar de los nietos, d~bi endo ser escuch~dos eriO'~~~ p~ef~renci as si ya 

están en uso de .raz6n ii:1().S 7.iiño~ más om(ln·o~f . • •· 7 _ ~:: +· ... ' 
:~. 

-- ::.· ,_,_ . : ' .. ~-: . -- ; .. 

Para.·los .. hij?~- .. habido~zfu_era~:de, m~tr~~~-io·· .. · .. f·.·.·.·~.·~···_·-·.·.·u·_._.·.·_1 .... e·.·_· .. ···:ª·· .• ···r·,.·.·.·:•_•ª,···;·· .. ·-·.·.-.• .. ·.1·· __ -.·.·.· •. ·.··e·d·.·_·.":··.·.Y·.·:~·.···.:······-·~···.·.·.·.·~.····.·.·:.~····.•m·,····e·····:,.·.~·.'.~·.·~.~··~, •. •_;.·.t·.·.•._.·_;_t_•,•~:··~·.•.·.·-.r.,.···i:.·.? .. _· .. _·.·.m'.'_·_·.'1.·.·_.º·.··.e .•. n· ... c.·_·.,_;··.e.··.º•·_· .. _·. lo previsto en el. A~t;:;~459. 470 .Y'·4ii: ::1i \los ·hijos\~a~i&.s _ ~ . _ no 
. - ',.-::--.·.-_-... --..'.--,<:,.."- --~---~~-,,-"'--r~-.\fO-, -.-.-:.-;..- ,·:_,;....-!,--'_-J--;; ,·.-:·,~-·> e-'.:,~- .• '.:.--·,_ ;---i. --··;.~:_.,--~,_>-:_-, 

han si do ,reconoei~dos por- hin9D~o de~los'pr0,9~ftot'esJ .• ·si .·no·· h~. Q:~g};~·.sentenci a 

que estableic~ ;fa f~lJ~r~~;~:'iló~{h~~o;.:~e:'.'co~~ider~n~: paclr~s '<léséó'{1~~dos. y 
se les proveetá de .'WtJf" d~ti,~o.' .... ,, .;> ··. ; .· ., '< >: .. , ... 

·----=--- ---.?:'--"'-=-·~ ~7;'_7-=_'oo-',-_-,',o_ : _::-_,_;_ -o-,~-s~;..o--,- ~,:~: ----"-,'¿·""--":.''-o;':;'-~---"!-'-;-'·.1~----=cc.'.=-; ~ -F_-';. ~~J· __ -.,-~~~~; 

En el casJ ckÚhi'jo/ad~ptivÓ, en. Art; 473 nos di ce que 1 a potestad 

1 a ajercerán Úni C<Ynente .1 as p~rs6nas que lo adopten: (4) 

(4) DE IBMFDLA Antonio, Ob. Cit. p.476 
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4.5. CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

Esto se traduce. en 1 os derechos y ob 1 i gaci ones surgidos en razón de 

la patria potestad con una norma de carácter totalmente ético, inicia el 

legislador la regulación de la patria p9tesJad(Art. 465) que dice "los hijos, 

cualesquie~a que •seaisuest;do'.. ~dady cbndici.ón, •• deben•••.honráry .)espetar· a··sus 

padres .y·. ae;,á~';asci~@i~~~~~7.)io.~61¿., a~t~c.a d~:.Ú>dos .•• los; .ti en~~~.'\ Íugares, 

sino todo ~is~~~rel~;g~~~~ .. re.~o;: ~~ta\náxi~a: Por lo ·~ant<> ~::~ ,deb~r supremo 
- ,- .• r.' . ;. ., - : .. ,_, •". .. ~·- º·' ,:~'~ .. 

:::~~··,i6~t~~~~~~!I~2~3F~,~~~~IJ~~]¡J~;~~ 
.·. ·' . •-.:.-,. . ', ··.' :_:.~.J.i !S ' ' ,. ' ~)~ :, .\. L t . 

- :· =--. ,:-,. - --::-- :::;'.'._~º-: -~~:;/::: :~~=- ~re::, -----~-·:·:.--'" . ':.'-.>,~" 
- ·.-, ," --/ -- ':·,- - . :~".'..-. ,,_. __ , 

- "·'- ;,~:,;"'-. - '---

. 'Í ~-·· - \ ;:-, 

El segtJnd~déber·que seFÍal~ l~)~Y J~ ~ino:deja~·:1~:·c~~élde los que 

:~:;~:;1:r~º~*J~~if M~~t~\~d~~;~~,lif~]rJ4~~~~;;f~:1::,~: 
:::: E~Y~~~~~D~rl!f }~tf }f~~;ti~~~,~~&~;:;~'; ??ª-' ~· 10

' 

' Los:}dEás"cde.Zc~L)t cipl foacion~~ ~:• l¡~s :.~ujetOs · a Patria Potestad 

son correlativos a los'déberes ,Yfacultades de quié~es las ejercen. es> 
_. :_ .. -~' -

.. 

De 1 o q~e ~ab l;arEmos a con ti nuaci 6n. 
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CAPITULO O U 1 N T O 

COOSECUENCIAs .. JURIDICftS DEL EJERCICIO DE LA 
PATRIA POTEST/ID 

5.1. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MENORES SUJETOS A . 

LA PATRIA POTESTAD. 

la patria potestad no es un poder que se impone a los sujetos a ella. 

Los deberes integran la relación jurídica, dentro de la cual se tienen derechos 

recí procos: a un deber de quiénes ej er~en ja patri a potestad correspoode . otro 

deber de los hijos y 001bos ti ei1&igdérechos. para ~xi gi r mutúcmente el 
:: ':, - ;',~7=··_-· ';~,·- ~ . __ ,-

cump l i mi en to de los r~spec ti vo~ d~ber~s ~"·' ; 
-' ' . ·:-,~ 

Son var1of i&s au~rk1J~~~' f~at~~· d~ ~~pÚcar:e;tarel ación· j~rí di ca 

a través de l~~·.d~re~ho~(ci~6~~~;JT-~l'1hab l ar~·d;·.1·~~ de~;~es-der~~h¿~· ;ersonales 
. <·- ,,._,, \',,{ .. _ ,-.;: .. ,. ,:.---.:. :.· ... ~- ·: --~- ; ' " <· - ' ·-- . < .. ·.:'.~-'.~: _·;1>::i ?·>.'.~-,·· -~··~i- :_··< 

de la patria po~st~d; ~e éxp~~sa\q~9···•~•a::su'véz;:e1los cr~ari :r(3.Sporis.abilidades 

para los pa~r'es y :fr~ef~~~6s :~;~a[~ ,~fia8er l.~~ .'(efé¿t\v ~s}; y, : cio~~e.l ~1;i ~·.Wen te. 
' - . . - , .. ·. ., --<;· 

obligacionesó'cJebere,sp~~a'0_lo~.hiJos:! ;;t '/. ( <:~;~; ···.···. )t fr'>. 

. Ci;u ··a· ~i .:. ··~·e~ ,2. ·;~f~ien~1·;·• ' '.;~;.d;¡ ~F tr.tir 1 a P•tri ' 

potestad~. •i ndi =~,:~ge~º~', ~:c~{y~o.;~e;~r~re~r ¡~~sthf ~?ºªg o~;,,3;~e {~~~r~~s~~¡ qu~ " 
en la patria potestacLJa relac16n;erítre'!padre ehijó~se apoyá: sobre·~ el, momento 

del debér:·lo:~kcon6l~)a '~o~f~1~~. >~1· afi;~~~~ue :~l 1 deb'e~ ~s ?áqu~• lá .·causa 
· __ ,_ .. · •. •.': ··.·.· ;-._:.',,··.•c.;.,:· o• .·,· •. -

so 



está atribuido ccxno consecuencia a un deber jurídico pre-existente; que es la 

idoneidad para, ob~ervar las obliga?ion,es )a que. constituye el •verdadero 

fundcrnento. d~ la ~tribucióri·d~ los.deréchos''.. De.Spués agrega qué.es interesante 

observar • que'Ja doctrina/se ~refi.ere aquí si,~pre ·~ ú~\ d~re~ho, '· pero, no al 

derecho correspondi.entéH1l· de.ber. esto·e~;; ~un; dér~~h? dél h;jo)~no, por el 

contrario. al d¡recbo::~e{\~i~o ~r~genifos"· t7··· 
.:·. .'.>":'- .. -: ·';;;~_ ',·,·;,/,:. 

:/o:· -('.~;·\· ·:: . ;~-~:··. ,·_ . ;r~·· . 

. De )lo' qlJ~~; (ci~ulta, g a~td"tteoo, reconoce en el 

progenitor 'aquel~laªC:6i~ci,de~~i a ·'di}d~r~~~~ ;. ~eber ··•que '.he-nos visto que es la 

característi~ª de ':1as·re1~~i~~ef.de'c1é~~cho pÓb11co.· 
-~:: . • .,-_'..~-':,, '3-. '-~ · .. · "- -~~>,~;)._:~_ L~\ ; .-.\ .. -: --· -, ·;,._:;.· . 

. :N~ ,obsf~n~;1ó'0~~pu~~t;::/r16''5~'p~~d~~'de~·c¿~~cer que se trata .,de. una 

relación 'juríd~·¿~+·~~htr; ~~rs~n~~: ::.qu~,·~Í~ .·son •·los p~ogenitores y sus 

descendientes,. )~dQi.s~ hij~i'L~·qu.e:~~~s son '.suJi~s de derecho.· pues de lo 

contrario ··nopodrí ~ haoé~;:reÚción•a.lguná:' :·· _, ,,._ " i:.·:: . . ---· . ____ , _. ,, ';.; 
¡.'· ·: - •••• 

La pr¿tec~i.órr, q·u_e exige ·Ja ~~o6ied~cl Y ·~st~~l ece < ~l no 

implica el pred<X'rliriid'::de.1'un·~·p~µteh6hr~·la'of~1l}~;J'l6' é\ cumplimfontO de una 
_,,--. '-' • • - - • ' ' ~,., (-.' o i:: 

función que es la pa~sni d~dqtfe'~.Si·8il'~n benefi ~i o\?e 1_.·~e~or 'de e~a~ •. o en caso 

de 1 a tu te i a de'r /q!J~ k~ga' in~a·p~rii dad :)eg~l '/~ n~tu ~al ; E vi den tanen te es una 
- .. -- . :.~:·.~~-"'._;, ... , _"- -.. 7.·.-. ":· . . ,,,._, ··/,'··- ··)·~-.-·. -~-,,, _.-.. ·- ·,. :.·:·;:. 

re 1 ación ~j uBdi q~".tí pihal.d~l ~¡o~fe6ho ~{oo{; ~ f~~ ,Jfqu~) estimo no debe confundirse 
. ·:--~ '· '• '. . . - -. . ' . ' ·.,:~·"'; ' 

con el Derecho}úblic~: pbes"éneste.la\~el~cfonseda entre sujetos que tienen 

plena cap~~ida~~!j:}~~~\;~e.da':~ntre'sJj~e¿s··,;~e, '1os cuales uno no tiene la 

capacidad de djer6ici6; .circ!Jns~cincia,qJe t'IÍ> fmpide que se de una relación 

jurídica; pues el tenere~a capacidad Ú ~elaci6n no existiría. 
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De lo anterior puede concluirse que no es ac.ertada la teoría. del 

deber-derecho, todave.z que frente al deber de guarda o custodia. con cargo a los 

padres. existe el ·d~r de convivehci a,deL hijo; y-de anbos' deber.es· se originan 

derechos .. r~í p;óco.S: ,de\los'.p.ddr~~.).é\cdedete'i:-rn; ~·ar ,el .,d001fé:i li~ Y .lograr que 

::::;6n'.; vJF1~~\i¡;~~~J¡~~¡~~~~J~t~~;~§í~¡V~~J~i;~¡\1(C~:d,: 
.. '~, ·. :;.:s~- .· ,,:-' --._ .. ':~:"~: "·,- -: ~·,- \~~;;::~:/~:('. .. -.. ~-~-·:;.{~·-· .. ~.'.-.-~'./·;;·\:.~~-;- ·:_>;;;_ V-\,. -._ ._:',2>.· , .. : -e~--·-: .-< . !>·· ·.·· ~---~---·;. '._':~;_.:.:-_~ -'~'.::. .. · ,." 

P?ra corregí r y; ~one~tar p~ro .~no·.~c.~o conse.~uerici a •:de •. un 1deber-der~cho. si no 

cano un·. ~er¡~h,c)' p:~r¡:-:,~~·ra;·~i-·r~~pé~.· 7·~6~di ~~~~i;~\/.·ª~·n ca6i'6{ ~~r ~~arte de 1 
,~ ... 1.-, -·:· . 

hijo que son deberes con cargo a él.Así;pooría..oos.s~ñal~rla interr~lación de 
, __ .. ' l "-< - ' • < • ,- - : •• 

deberes. derechos y ob 1 i gaci ones que' e~ l·~ ~~, a<;1 ¿~· jÜrí di ca paterno-filial 

existen, en donde se respetan a . las personal y no .hay una Potestad que se 

impone. 

Tanto los padres coo10 los hijos .tienen otras relaciones jurídicas con 

terceros, es de~ir di~ti'ri~;··ord~n;~ de d;te6hos~ urios qu·~- se dan en la relación 

jurídica paterno~filial.·y otros .qúe;,se:danjf~era el~-,ª ,}ntimi,dad de esta 

relación hun1ana.y se.. 'enfren~~~ 1a.t0dosin~lu~fv~··a1_/Estado'. Y ~é-~~.n:par:a exigir 

obligaciones de.hacer .. respetar.con ·cargo :al Estádoa las otras personas de la 

sociedad. 

- ~Por lo- anterior~ comenzaré hablandó ·~en prirnéF ténllino;- de los 
' ' ' 

deberes y derechos que existen en Ja relación jurídica paterno filial. En 

segundo ténni no. con : base en las ob li gaci on~s. y .der~chas que ·en 1 á misma se 

presentan. Estopennitirá ver dé conjunto la relaci6n 'j.~rí~ic~· qtÍe ti en~. por .un 
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lado a los padres ejerciendo.Jaopatria potestad cano función y a los hijos por 

el otro écrno respuesta de la "responsabilidad 'filial~;Hay que toolar en cuenta 

que el ejercicio. de Ja pat'ria p~testad siE'lnpre.:se'.hace en beneficio del hijo, 
- ~ '·. : .. , · .. -- ·-,;;_ -' _:. - ·' -.·,, _-:_;;:. ~~ ... ,:-.. ".<-:\.: :· .. ·-;,\.'--~:-'··-:·:::·;•:?,Z': ·;;~·.-.· 

pero no en fomadi
0scri m;'nada'si no d~ '~cu~rdO''a ffsu'personali dad. 

f•> '." ';·._-. ;~_-:~·,:~· \ ~:'..:" • ._, 

;. ,· ·.- - : ~- .. ->-· -

A) cu~oor'A .. -;~la:bJstOdia )'cÜi'.d~do ~~ ~f primer deber de los padres 

:~;;: ~;:,~·1~:~,;f ~Y~~m~~~~~~t~l~~{I~t;;::;J ,:;::l'isa .~.,~~ 
::te~:::,:rt:'Ctt~~·w;·¡~~~rJ;~h:~~s~~~'l\"'~~l:~~~PPief:;.:': 

_" "~:-.:~~ ~-: (· -~:~-/- ,·: ::~;./ -.·}:-~~'.-- ... ~}~·t.--(~-:~::.: -.~~~~~- -\~F_,,, ___ : '\-;_-:, {:·;--:!; ·- · ,_:-~~;: -~-~--~-·-:·_ .-~-:'!!:;_ ·_;;_;.·r: ·. --~Sf{{t§r},::~<:'. .. ~ --
educarlos, de corregi_rlos; .,de·~represental"los en>lOs;aC:tos queti•señala .la ley, 

de adni ni strar. s~s ···~~-~r,~:·:~~~~~-~r~~~o_r~;-~~~_r]~~ ·.~l i~n.~~~·.·· ..•.• ,.,;;, '.f;~¡~~~~~--.. •··· 
Es-.d:~~:tarse '.que:~J~stra l"~gi~l a~i~ '~pl;~: l~~ ~~~~~nos cuí dack> y 

custodia. ·,Es deci r:~l·a,·c~sti>di a debe ser con cuidado,' la gue:si!lnifica .la 

intensidad o prdfu.ndid~dc()~ q~ela custodi~ se debe dar en la~elaci&i paterno

fili al. 
; ' ~ f· ... 
•• ¡ ''!..., .:·:", 

• La guarda'de un hijo es el derecho de que hab\te''~ri:\a.;casa de los 

padres " El padre, ... guarcli án d~ su <hijo, puede, por tari~.\obligarlo a que 

habi te con é 1 . y en caso necesario hacer 1 o regresar a su di:Xni cilio medían te 1 a 

fuerza pública. 

En . 1 a .custodia están ccmprendi dos otros deberes y derechos 

., 

83 



corre 1 ati vos de esta re 1 ación poterno-f; 1ia1 . ccrno son 1 a . convivencia, 

protección a la persona, vigilancia de sus actos y .la educacióncooipleta, que 

c001prende 1 á moral y 1 a r~l :\~f~;a. , 

La c,onviAH?i(tiene por 'objetivo l.ograr:Ja, estabpi~ád personal y 

enoci onat del. n1enor}e'~~darle':afectó: c_áfor humano, pre.Senc;i i3personal y respaldo 
' . ·-,;;.. ,- ··-,- '~:~ F 

espiritual~ COilo;~~recho de los padre( es :hijos; neC:esari os para lograr esta 

conviven~i~·;.~~~~.<~f~·i~r)re~pe~i3d()s. ;~n su ~ef~ona y'· en. su :intimidad,. 

necesarios. para·.·1~9ral"Ja 'cónviyencia\f é'l11i l{~r ;• 
'...:.~(' ~·- ·'.-' . 

.. De~t~ci;'d~.F:cdiclrCioi!-Y~us~dia ~~t~ la .protección. de la persona del 

hijo "frente a~toclo·p~1;'~ro'qJe'pu~da:~~nazar'su salud ñsica y moral". 
_:~·-)_ c·::_:_·~_-·;;o-'- -v, :-~~-C~-;· -~:,-~:.:_ -~, · 

A 1 ()s p~~r·~{l~~ :~~rr.esp6nd~ e 1 derecho de cuí darlo y anonestar lo y al 

hijo el de ser prote~ido.;c1>~ 

5.2. 

·- ·> __ ,. ¡._: 

En nuestra ~egis1Jbió~' "losqueejerC:en la patria potestad tienen la 

obligación de responder-·1'.()~ ~~ñ~k· ;··¡i6rj&1\:i6s c'aukad~s ;~ir :los a~tos de los 
' • ·- • ' ' - • " • • ~-- • • : - • •• - ~ • - .'< • - •• , : ·-- - - • - -· - - - ~.- ••• , , ' ., • • •• , : ' • - ,, , 

menores que· esté.n.· b~j?{#ú.·~~~?;f7 )'~:.q~~-h~~i t;'ri¡~9n~~lÍ~~ic•'.:ót~~~~n.~¡j9~~gac.que ni 

los padres .. ni 'los /ilitcir~{ tienen laJobliga~iÓn d~;.rií'sp~nder de fos daños y 

perjuicios·: qu~ bausen ~1~i:'1 ~~a~a61 tad6s;· ~~j~~s::·a ;~~ :¿~i,~ado y·.·. vi g; l anci a si 

probaren que/les ha ~ido i.mposibl~e\<i ta~lo~. > . 
: <,. .• ·._ ' .. ~.:·. " .~ '-·:. ' ~:,:: 

(1) PDJIAA Villeg•• llafael, Co1pcndio de Derei:hÓ Civil, 
Htl>.ico D.f. 1979,p.p. 483-503 . . 

Edit. Porrüa, S ·"· 



Es"te.de~er .de vigilancia es para la formación de los hijos; se les 

vigila en la fél'llilia y fuera de ella, no solo para evitar daños sino en plan de 

promoción humana. 
:-, 1• 

A 1 hijo 1 e - corresponde la obedi enC:i a y respeto como deberes para 

evitar 1 a r:esponsabi Hdad de 1 os daños con cargo a quiénes ejercen 1 a potestad. 

En cuanto ~ lasfaduitades, ~~rresponde·a los padres el derecho a la corrección 
- ~- - w;. ·.;. . ;_ -: 

i:.'.~> '. -~. '• 

.•B>;:E:~CA.crÓN~~ La'fey.señála'que,•.a.las.pe~,sonas que ·tienen al hijo 

bajo su Pátµia;P~~;t~d. i~C:Úmbe )a obli~a~ió~ ·de edúC:arlo convenientanente. 

~Z~n~oni' ~:<>s'_~ice que eJd~ber de dar educación implica ocuparse de la 

formación fí~iJ~·. ;e~pfri tual y~oral del menor. así COOlO proporcionarle una 

profesión o ac~i,vidad determinada, q!Je represeríte/utiJiclad al' menor y a la 

sociedad. que v~n ~-· inci'?tr sob~~ ;us~,in~l}naci~n-es-~~1a·_~ida.:\. -·. ·. 

Las~~n rV,á@ü6:z r_~fiEféÓ~~~< Jjsu~:11a~ra1e:ct ~~~~}a··~üe)'.61+<lebe~ .. cte 

~:, p:::' ~~tt~Li}~'.~i~~i"!~;Zf.t6~Íf ;~f ~i~.,~~f f llnl:;:,~: 
misión de .fo~ára lós•hij

0

ós'que ..• p~6r:~~nJ: 
- ' • "' ,. •' .. -· '>•', ' ' 

--_;-..,, _:: ... -,;_~-~.-~L i:·, ... :. ,__ .. , ,,;.- .. 
-- - -~- .. --;--"' '>:~:';- ;º-;•-;- -,,""';~;--,,:-=-·:=~·-. -;ff:.°"~---~_-=;O-=--o-- ,-,~_-O.._: 

Pero e~e .~r es, al.propioctiemp'.o Un dereého, .c~nstituyendo as1 

una de las funciones in~grarltesd~ lapatri~'potestad. 
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Frente a la c001unidad y frente al Estado.e es donde la Patria 
- ' ·-

Po testad se. puede conteinplar cano, un· derecho subjetivo, y con base en .él se 

puede afirmar el.d(freého de •seleccionar yelegir la· ~caciór1ique:·~o~r.esp.onda 
-·--. - ,._ 

,· que prbporci one escue 1 as 

suficientes, etC> 
·-·.- ' --~-> . , . 

.tr~--- - ~;:-_o. 

En. ~uestro 'oe~echÓ aún cuando 1 a educación: e~tá ccxnprendi da dentro 

del concepta de ali~~n4s ~·eúo ,hace.especial .. re~erencia er:;eFCódigo Civi 1 . 

. ~n •• e.1 >c~~í ·~·lo··· rel ~Ji.~•º· ·~~·· e~~a .~ª §ri .a.~s~ \dE;.~ ~i·n·~te\qnu,.~9~'a:l.·.··~uan'. ~m·····~e~dc1.~0·•·•·· i .. ºd. ne•· 
mínima déb~ s~r. ia. i»rim~H ~ ''.Y:.r~ r•~ep~r~¿; 6~ p~ra qu~ e r. menor 
trabajo para 1>'astar~ea:1í'mi~.'ci··· :y ( t". 

':-~~- ~·;~:~~--- -:-,:·:···<:~;{_' )t. ,~- _-·>~~;;.:.··,; 
- ~y _o.' - _:_·-~·:; ._ :. ~· :: ._. -::._-. ·;:;_ 

·E~~· · deber> "8~·'·\~duc~r · .. 1~p11C:~ · forzoscmente la conducta 

correctiva.··· (~t.;~47{)U&s.J'~~·im1~§ el c2stl~a[). 
- ~ < ~ ·_~;·;; • • • -~_::_:·· ___ i,'~-----~ '. :· 

.. Pk~~\~·i·~~~~l.im~·~n~~~l.deb~rde ¿clucaci6~ la leyprevee los.medios 

de obligar a ~ii;~h nef.:c~~pl·_~ ¡)~'rm{t; ~~'do'.qu,~Js~'d~mínci en estascrn1 sion~s. a ·los 

consejos local~sYC!~t~fulas,pa~a qÚe/~sfás'·~ ¡Üvez lo 'cOOiur!1q~en\al ;M1n1'sterio 

Público qu~\d;~~f~ ~r~~ve:'1§'qge c?r~es[;ondi; ~egb~ .e1 .. ~isos~ánonestará o 

:::: :::•~ lt1~tl ~t~;~!l(~;~.~~•~l~t~~~·~~ :;:~:rlo en el 
C) '. REPRESENTACION .· LE&.L. c00id'.1 os m~~o~~~ :de ~dad son incapaces de 
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ejercí c1 o actuarán en su nooibre los~ que ejercen 1 a - i'at;:i~ f>~te~t~ci. e <Art. 479 

y 480) Es necesario'elconsentimi.ento del que ejerce la patria potestad para que 

c((flparezca en juici-o y C:ontrafga obligaciones:-
., • <. ~·-"_;_:__ 

El Derecho'se r~fiere a Japersonk'.y,~ús''rela~tJ>h~~)~n _los demás, y 

por lo tanto, ~~b~;: fu,ieiaH-~ -l~;P~~s'on~ ,y:.5tJ5 ~~ni~~s¡~~{b~~'i, ~ualidades y 

proyecci onesf ·c\x\'.i.€~:- f ~i ~~~¡¿:~· :~-,:bi ~~~~· •- ;~~u~'-,? ~"4:Wf ;' ~iYi ':-Q~recho bi enes 

patrimoniales; 'econOOiicios\}/no ieéohooii"C:os;. dentro···&.· lós>cuales fi 9uran los de 
:·· ·::,~ :.-- :.~:/'.~ .. ~-~·~;:~'?. ?~:~,f~:·~--{~~~}~,:.t:-~;:;-~ ::1p~:-::·;,_· !:_~:?-~:· ~~ .. ~;~--;:~:_.~<~)~~- ;_;:~t:: ·f.~:{;~.;.(~~:·<;:. ;~:-~:~::~ :Jr~:-~: ::;:-ó~~:,j}H~.,~;~~tiJi:.~/-~--'. · 

la propia persona~•llcrnados'de,Ja'per:sonali_dad.;';,Esj;os•:corresponden a la misma 
-,~ _,,,,: ','._.:-;~:-~::-: ~'/ :·~ ,;-,'~' ;:. ·.;- :>.'·t:' ---.'.\'':·.-:.:::,::: ··-: ~'.- ·; .. ,. _-.·. ·.+"·~···;:.-. :- ;:~·' .:.~:--(. ; __ :_ ... ·-. _'.\'->;-' ~-:·: ·:.::./,,·,,¡·.·: .'.':!'! .:~- • 

persona. efrepresej-¡tánté\legal}no pódrá siq~ier'a: sin';eSf>eéfalrazón impedir su 
-~-~ ·.:_-:. ;:L_:,:.~ .-., .-.;j ~'.-·-, - ~:-.· __ _ . 'io:':~, ~-~1,~---~ 

ej erci ci o; ·. e 1 'padre·, so 1 o; se podrá oponer si. rerundan el perj Úi ci o de 1 menor. A 

todos estos'cfo~~c~~~ ~~isten\i túacio~es en q~~~~e involu6~an quiénes ejercen la 
- -~ - -_ -

ur(deber•de '}os; padres casados dar su 
~.:;,._-; ·. -;. _i.' -

apellido al hijo que se asentara.~l acta de nabimiento:; en caso de los hijos 
) , '. :·~-· ......... - :.·_ ' . _· - ·~ ",, . . " . i <: : .. - .· 

extrc:matrimoniales;aparecerá:el :6¡)ci11ido ,el~ l~niadre. Fre~te''.~a ese deber de los 

padres, ·está ·e1<C!~~~c'16,~ci~/eií6s''.a .,•·11á~~~;(e1•:~ellid~-.;.patern~ de sus 
•'- ~¡ •":'~·-'' '.;(?' ·:· ;·,_::> '.._:::·_-- ¡_:;.:.-' ·.:-_ •. ·,:_,<.->:.:~~(': ,,...:-,>. -

.:<;: ::,: :~:.:~~- ~- :.-'.~·:-; --~·~; •• " ,_-=-· - ,_ ' .~-~,.:~.·-,~;~ -~·.. i' ._-
--":~ .. ' -o.-- - .-,/ :~¡- -. 

·- .. ~:~_";:~/.-<: .. ~}" -~·- ::::~~f{_~;-~ .. ~<-~~- ~><:~ ::':·~-:-~~:--" ' ~ .. 
DERECl-0 A .• LA .ÍHAGEN . ~ Existe , e i' deber d~ c¡J; ~~~s ejercen 1 a 

patria potestacl'de ciii~af.-C--la'"iin~~en~declcis:::.:.que á:Stárf-s-túefüs'acé10.s. 
'. •. ·• ! ,·.·' " 

- DERECl-0 AL 1-0NOR . - Este puede ser -afectado. y cano daño mora 1 

puede ex i 9i rsé reparación medi ante i ndemni zaci ón en di ne ro'. Este derecho es 
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subjetivo y absoluto;. correspondiendo a 1" pad1·e obl"ar contra~qui énes 1.esi onan e 1 

derecho de honor del hijo.pudiendo querellarse contra el que un agravio . 

• <1· 

D) .•. DERECl-0 •A Níl1BRAR ; TUTOR '.TESTAMENTARIO, En segundo térmi no nos 
- - -- · -, '"' .- - •TG "7'" -.. =-'.- i: __ ;. -J~_:;-· -.':'· ·-~· -~'.i :_,, 

referi remos a ,1 os eféci;os,' r~~pecto deJ os bienes, del·' me:nor: 
,', 

~ ··-~- ,,.,~,'. 

a) Adminiitració~d~'1i5··bién~s ·d~lrn~~Or y• .· 

b) Usufructo le~a·l. (r~l a~~·ó~·'eco¡íooric~·patrinioni al). 
<-: ... : /:; . ;:;,_._ '•.i.'." -'.;":;~ ;,>-·-~: -->:~~-- -.<' 

(>~·:;-:·:;:\·. t~~: .:~;~s-- ... ~:.::__. ~:.:·:__.~;;.:·:·· -.>_:. -\. 

ÁLIMENTOS!~·· .. Déntré> 8ei;:,ttífui0''.ci~ l·~··P;~tria .. P~t.estad no encontramos 

referenci ª ª estos: ·1~;Héuai;·n,~ :?~nrAd~~c1~~ n? !~; sta é1 deb~~ ª cargo de los 

progenitores que ~Jeraét1·i~·fi~tH~:·P~te~t~C!:tE1:d~bér';dé,'.alirn~t1ta~·:a1 ;,los hijos 

menores es pro e 1.cm~di;poE··1:~·;01if? ljy ;~h;,9~·;en:·,l·.as)l ~g~~l~~;~g~~S, •• P()Si;:~.~ .• ~ .•. 
':º-',,' . .:}'/< .. o;- f ;~··e'-:~>-':~>· '---"--~' e_:_:-_.,~~'._'._. -~'.~.'.,'.;· ·;_;¿r :~·-.~/.,:· !~::;~,'. 

· Esta ~Í>1 ;'~a~rnn~~s F~~c;~~g~~~)~J~'nciE; 16i p~d~~ 'if ri~f~~i ~· 

. Hoy s0Hd;;;1;,d w;,fqJ! l~; p~tct• [~Jita:; l l~~'l ~~fé 1 ¡iOdre y 

la madre (abue'io /~buela)y ~boi' contribJirá~ ebon&riic~~h~~{·~~~knimiento .. ' ··:. . '. . ... ·'- - ' ... "" .-_ ,_ .'• 

del hogar, a su alimentación Ya fr de sJ.S hijo~ . . ' ' ·'-' . . . - ... ,. . ' '. - ' " ' '· . ~ ; . . ... ; - ' 

_. . .. : ·.· ·-: 

Los mi.smos.cooiprenden cooiida, vestido, habitación:y asistencia encaso 

de enfermedad. 

- ~ ALincü01plimiento de ese aerecho corresponde la sanción de exigí rse 

mediante la acción correspondiente ante los tribunales familiares canpetentes. 
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A) ºAct1INISTRACfO~C~ QUi énes ejercen- la -patria -potestad tfenen 1 a 

ad-ninistración · legal de los bienes del hijo. Los menores no tienen plena 
-, ·, 1t' 

ca~aci dad per.o es() 'ho impide;que .. sean •t;t1.J1 a~és¡/de derechos y propietarios de 

bienes' pero . sf' C:a'receh de 'sat~i;~~:i ;~~ra'; a~i r¡istfarl~s y disponer de 

e 11 os. Pº;. , º : e~~, ~-~e6~si, tan'?~ehi r~k~~~eRI~~6s; ··,-~~~,~~~ti;; g~ • · f acu, tades de 

::::~:;:~:j~~~~~~f 's~~~~~TI{{"ig]i¡; f~',f ',t;~ en la p~l • 
.::-: .. ::·::·-:._ .:·>:~·,-_:_·_:<): ... ~<-'.t: \,_. ¡:-. ·-¡-·,;:>.; ·-<···: .. ;··::·:··-· :_< ... ;.<:. ~ .• :_·_:_· .. : ... :;· ... 

' - . "" .·,-. -.~_.;,_ - ·1..:5 ~};::~_::-.¡>, -

Ta~to e~L,r 11c1T~1iJ;~di6~/~Cíno' ~riL~r 'ú~~fructo, tenemos' que 

distinguir <lo~ bi~n~~ cl;1 ·~i~6~i~~k~i1~clen ~er'·d~ dos el ases: 
-----~-\~:.<:~ :.'.:~:{ ~:·'..,~,_-. ~/)~·. ,,.- ;~;:,~~::·',::);:.-~~ . ·~-:-

_",.'·~·:- :''.·:_:;':~ 

~~ · B~~:~~~q~~-~{~~!f~~¿t:~~~~~~~r~.conc~p_U).~ <Ar,~. 481 e. e.) . 
1 > sienes ¿~~C¡~i'!-i'a~s· pi r#s~-f~-·;t,ca.#. >\ .·: .: _· 

:>·,.:.-_, ;~_::i-:;, :;~' -s~~, .ó·"'··: .•.. - - -· -<-

consecuencl.a'.:t1::;~~t~~Si~b¡~~;t[~:~Jlk~~11";?.i1~:~;:.:~ :: 
tendrán ni ngu~ a·.··_i09~~~né1::~.:;t<~r~·.·~~~;~~5.:·aJ >~\;~ N~~ •• s~l ··~e:n~;· ~;~nf~"i~f~sf.b,1.enes · en 
propiedad. • acmi ni straci6n ¡y· us~fr~cto .-·:1 ncf•. t1J11bi én··;aquell os ;po~.''vo lun.tad. del 

padre o de la)19); ,;; .si:~ ;;~f i¡t}~~~}1·::.:·d~. ~-'~ ~.~L > . ;. /·'::.·.~·~~.·~~t. ::.· · 
' .;'.i.. ·:~\ 

En relació~'a;~s~s;~ien,és, se l~ :~n~Já:"•blci ~l·~ipado con la 

restricción C1C°~ ';~~st~¡;f~~e~~,;;'~1ii§· :;ria·r~~ e~'aI~rii~·.~-9r~v;; ,;e;; ~h1~~car -bienes 

raí ces. ( requi eré alltori zaci6n j udict~n? · ..... 
. '-:.·' .. --· .. ' -

, .::. 

2) bienes que adquiere porótro tí tul o. 



Pueden ser 1 os obtenidos por herencia. 1 egados. donaciones. azares 

de la fortuna, cper~necen~en ~proeied.ª~;--al-me~or-.~--pero-~.su .acministraci ón 

corresponde a:· 1 o~·que 'ej (3rci~n")a pat~i_f po~~t~cf. '.~~n~:6 ~-~in1-g¡¡¿7-~s-icanparti da 

por la pareja de)()~'padres";; abuel¿s'.~;~~~pt~n~~;:--será achli~rrfJtradorcU~<? de<lOS 
,.:.-,,_ .. ~.,':..- ; ... ,!'•';," -~-~-~·:._,, -··<-,,::··''='-· .. ,:._ _____ ,:e,-~'.'.~~,.- ;:,;-:':---.,.:_---:··· 

dos, decidido de.,cooPin :acuérdO~-p~ria'nbos; pero el; ~sj 9nado;consul tará- en todos 

los negocios a s~"co,h~o,f0:+ ~~-q~~~if~. ~~.· ~onsentimi en~ expreso para los actos 

La fac~Úa~ clci.qdié~~~;~jercen la patria potestad no se limita sólo a 

un poder gené¿all .. ~~r-~.:2'.a~;~i~strar 'bienes eri los términos del contrato de 

mandato;· por· trafa~ri~:-cle'.uk~~;inist.raci~-·-··legalc~prende, adicionalmente, el. 

poder general-~a;~ p)~~ ~~¡~ ~obr~~z~i y trinbi é~ P<l-ra.ej~rc~~ actos de daninio. 

· · ~~(~;,,,·• 1 off;~;~:~ ; ¡.iJ,~; éfráj ~fo;~lOsJ' s~j v~'.>cepéi ones que 
necesitan autOriia~iÓnJticli~i-aJ~ -:• ••co ---~· ;H;·: 'ié•; .• ' .. t··'" . 

' ,~.: ;; ._,o¡- :.- ,_,-_ • ·• .·.;.;, - '. < ''"~-' 

Repres~i~rk a;:~} hiJo ~njufaio~t~~"r.~~én~~±:p~g~ab~~feb-~ár ningún·_ 

arreglo para tenni-na;~1o?s1''.n6;e~'{~on,:e1 consent;~_~nfo!ekpres~ ·ú·su consorte. 

y con la au.toriz~61ónju<l1c1~al~Ual1do~:1oéi.e~~1·~·~-~ '.i~a1e/·~; . . . 
'/ .:'." :~. < .. . .. ·. :.:::~~-

}i e~~.n :~iotn~. obiJ ~áci6,rJ 'la ~~~n·!~c~;6n "~~ cuéntas. sin. existir 

un período deterhiin~do par~ :l~}i r~rici;.cióri~ pero s/; ¡>J~d~: exigirl~. Este 

derecho 1 o ti ene . ti'rnbi én el menor, cu ando hubi eré cump l; do catorce años y el 

Mi ni sterfo PIÍbÍfo6c en . t;do'ca.So~ > 
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Otra ob 1 i gacfón- es 1 a -de-en tl"egar a sus hi j o:S 7 fo ego qüe -éstos . se 

enancipen o lleguen ·a _la mayoría de edad; todos los bienes y frutos que les 

pertenezcan. 

LIMITACIONES:; 

AUTORIZACION JUDICIAL y _el - gravanen de bienes 

muebles e inmue.bles preciosos del hijo, s~lo puede hacerse. previa autorización 
. . ~ . 

del Juez competente y comprobando l·a ~~cesidad o. ~l evidente beneficio para el 

hijo.(incluye el comodato) .. 

El contrato de compraventa entre .padre .e hijo sólo se permite 

hacerlo en relación ~a:Í()s;fbienes.:que;elhijo hubiere adqui ri:do por su trabajo. 

Para fa·c~nc13lación deJ regi sfr<> dfgrav_€rnen~s(.hipote~a __ Y. •• prenda) 

hechos en favor; .<le:So;_:h1j_ºs;~ seire~ui ;_~e -tanbJ érr skritericii ª j ~ci~ éi ª í :> 
' • • ••• ;- - •• ~ < 

.· .... 
• • ' ' ~·¡ • 

Se estima ;qUe\anbi 6~ fa~ultad para constituirse 

serví dumbres. · 

Po~ "dtro láél6 "haf ~áte~ ·r~alÜ~~sé rii 
l . . .. · .... : '. _-_, '.•• ·. 

autorización juéli ci al'. como es la do~aci ón de Jos bienes o de~echos. 
con 

Esta prohi bitio el a,rr~_dani en to· por más de ci neo años y recibir rentas 

anticipadas por-; máS de\"-dos . aR6~. Vender valores comercia les, industria les, 

títulos de renta~ accfone.S,,frutos y ganado si se hiciere por menor valor del 
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contratar con los ·hijos menores la 

adninistración paterna.> .. ·. 
; ,,<'_._·· '··.· 

Si se lleg~~a ~·:·re~Hzar 0algún 1 áctó lo.S'prohibidos o limitados, 

::::::. ;:.~~J~~~ífü~~~~~~qf i1l~[i~~~~r~~~~t~~.~Ku~· ~ocle 
'- ·;~~- \ -~.:. '.t' ,,-~ '(~:: ' .. _, :'.:,;-:·:-..: ... ·.::. '~:. :~-_>¿::-
~· .-·, ;·r.:;·'. 

Por·· ci1tiTI1o'·~·ir~Hci'o~ar~ •.?·~u~'J:id~be ::.·co~'5i;'~t :r<>~·--e~cri~~·'; 
documento que el padf~:·~~ l.~ ;~~dr~ .~5 ~1 .. atlnini strador··· (aJriqúe.Se requiera 

consentimiento del otro ~¿nsb·~~)· ~ara q~~ nO ··~~ produzca~ {difidu1~~cles con 

del 

terceros. 

>:·--->. ~>:-: >,. " --

• Se en~e~~··por usufructo· paterno. el ·derecho que tienen· 1os' padres 

que ejercen la ;atrf~ iro~~tad a disfrutar los ~iene:S dé Jos hijos sometidos a .. 
ella •. (Art. ·483). 

potestad ~:}:~~t~mtf~(~;~~~~0~~~::~ei~~,;~lrji~~~:: 
' -:e:~·, • '.- ~ -, - - ·~ r ·.-, ;,- ,;" -: 

bienes de suhijc>~xceptuando<losique.i~dq~·i.er~por su '.trabajo, ~(cu~ndo.así. lo. 

disponga eÍ ~.Stado~Áº~~,'.~º~~~~-'~}~·•1ie~~ ~-l~;m~'~rí-á-~e-~~~"e1~n;j-o-podrá -
exigirle cuenta~· al'pad~e;~e;;u par't~ del 'Jsufru~to. (Deberá hacer inventario y 

avalúo antes de e~t~aren ~{ disfrute). 
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-- ----- ---- .-- '--

Pl ani ol considera que~ ei ~sufructO ie9aCi:le los bienes del' hijo es 

una c001pensaci ón por 1 as cargas que soporta. 
' __ -¡ .. 

el hecho de que el usufructo · Acrualm~rltél accÍo~tri~a 
... ,,·~. ~ 

es benéfico par~·1a)~i1;•ª•···/Jo'~.fihes fcrli.liares:. ,basándose·· este derecho real 

en la unidad yi:~i;i~a~{d~~·'d/S~;f~i.l/ar;Ló·~Jci s,e trad~~e ~n.8ue l.os fru~s 
son para el sost1nimie~~§'?2~~~~r~;:8~d'deéla:fmlflit 

: :~ .:.~~.·.·.·.::'.·:~;-.~,;'. , l;~~:~ ,'::!'.!';. ':'.--> \ '<.' \ ... 
;~::-~;_ - · .. ; _- ,~:·· · ,.;· ~~~-: ': :·'.-.:-;.... )S:· 'lá~_:'i· -~:Fi.< ';\+:·--. ;; -. >... . ··:~-_:.· ··' _: 

La natiJralezá:;júríd\.~a:·~é.~~si;é·~a·re.choi/é~\i :~~·f>~~r<li·~~o~i~ión Jegal. 

Nuestro Código :-j~o~·/ di~e· i~~~}é {:;~~Gf~J~{f/!''~ü~d~Sc:~r·s~~\4f ~ii·· .. ~~r)ía '.\ ey . . por 

voluntad hombre:.ri~por'pr~sc~ipd;ó~TE~~a~d()}~~ ··~i·p~i~r 1~lif>Ü~~i:() .. :}.·e 
.. ¡,· - -~-'""'::·:~·: ~··:-~~;::, \~·~ ,:- /, ).:.-. ·: ·: ¿.-:,>;:t·-~·:···-

(~--; . ''. ·'E--~,:¿,,~,-.:·.:.;_-·.-'" :.:;:-:~·:,:··,:;. , . .:~"\:.~ «''-'';,, 

º "f:s~ ~~~f ~t~c:f_ó 6~¡)~~~& ;ti>ci~~, d_las~rci~lf bienes : Y/ d.~rJ~hos . : •... cosas 
---.-;f=:=_;,;.->.-3::;:~;_'..~~.;:~:' ,;::·,°'~-" 'o.·_. -'.:.'.:i;:-..=-:.:'~~-:-,c;- '· . .-. •' ,' "··. 'O;'' " • ,.,<,, '· ._·,~ • .-;::o~ - ;¡--.,.- -·-

:~:;j~~#Z~1!~J\t~jf 1~~l~~f ¡¡J~Slt[~C. 
del usufru~t6 '~~di;~~rio: es una i,hstÍ~ci ón del. Del"e~lio\1e: fcrrlili ~. :. (so~teni do 

_ . . --·- _ _. :;L~~~·- 1:.\,~-- ~·~<,,,,~·-·r _ ,~;'.~·: >.'·l>· .... :~· 

'·,.: ·.·:_'.··.·.;.' ....... \:,, -<", •• ~· -· ~< :.'''.·. ·--, 5; __ ., 
_._, ·.·.·· ")'>:. :: ... :_ ::·::· 

:~:'.'": . ~:.'./: . º";~ ;:;~<:; ?_::·' ' 

• a) . Est~. f\Je~~ · del 

de la Patria 

.C001ercfo .. se ccin~ede~sol~ ~n ~i rwd' ¿el ,ejercí ci o 

considera como un der~~ ~a~iirno~i ~i de 1 que 1 a 

ejerce o-

' .. . . . 
b) Universal - ya que c001prende todos los bienes y derechos del 

menor. (Exceptuando 1o~ adquiridos por su trabajo). 
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c) Es inalienable_- no puede venderse, ni gravarse. 

d) Es inanbargabl~ :-.. exceptüarCJoJos frutos del usufructo: 

e) Libera.a los;usÚr~dto¡dé la obligación de dar". r/~nza, excepto 
: :- _' ~,_:;·: • t ::·;: ·' 

en los casos ~n ~~~- -~~.i~~e~J t~-e~~~n~'Li,.~Jrf>~~s~~d!'.';~u~J-~~-~-~!~i ~?; g~cl a,rad()s en 

qui ebra. estén cori~ur;:ad,§~.'i c~á,))c!~,,~()Ft,r.~; 9.ª~ -~,1 ~ri.P.~e~)n~J)c~-~s : º cu ando su 

adni ni straci ón .sea rotár-;-;i~ri:teI~üj~º;~.~~f.~.-.1~J-Hi'j~s~~t .\~·: Ctt '.'./ s.··· . . . 
• ·,. :..· ',··>_ .· > - - ,·,:">> :::- . :.~';-:·~ :.':--~-- . --·;.''···· :· - : : <".' -· 

--.:~-~-~ :::.:::·· " ~-~::~·· ··:;_ . '';. - •'. :,)~-- ;~·:¡.:¡.· -,_ .. 

·:_( 

1) Porl a Ellnanci. pací 6n derivada del . matrimonio o Ja rnayorí a de edad 

de los hijos. 

2) Por la perd1 da de 1 a patri a potestad. 

. . 

3) Y por renun?i a; ( caractetí sti ca de este) . 

La adni ni st~?c\6ri' ~~rmi~a por _que .conduce .1 a patria potestad: acaba 

como i ns ti bici ón por ~-;;g;ra.·d~~edad. ()f f>or¿ananc.1 paci ón ... Así 00110 : por que pierde 

º se ie su~pen~~ ~st~-. -~) ,~~~Fi~-1 ~-·~Á~ds~T d~rª ej~rcer .· potestad. 
: :~;.,:,. ~: ""'· .. {· h .. ~-: 

es 1 ógi co que 1 a. adiii ni straci ón ;:tOOibi én i tenni ne.:: •· . 
,:- ~-- · .-. · , ... " '· --. ·:~·~~·'.:) . ''::..'.:'.:.·":x· ·. ·~ -- - -~·-----"-º----,,..: 0"--

Por -~~~i=~~~:zi=~-;éc =~~:~.~ 2- -,-ª . ;prtp;~;; nat1ral¿za .·· de la 

actninistración y represeri¿ci~-~ se de,~iva que {quiéne~ eje~~e1~ la patria 

potestad. deben ser re~po~sable~· de l o.S daño~ y perj ui ci os que s~ ocasionen al 
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menor por la mala adni ni straci ón . En estos casos están obligados a reparar el 

daño en la di smi nuci ón patri moni ar haoida~y pagar~e l perJl.Jicfo. que si 9ni fi ca la 

falta de ganancia lícita q~e húbie~e obtenido el hijo.(2) 

(2) 16Mrol.A Antonio, Derecho de Faailia, Edit. Porrüa, S.A. Hb.ico, D.F. 1993 p.p. 451·453 
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CAPITULO SE I S 

MOOOS DE fC,N3AASE Y SUSPENDERSE LA PATRIA 
POTESTPD. 

6.1. EXTINCION DE LA PATRIA POTESTAD. 

Los casos preví stos en el ar tí culo 496 del Código Civil se refieren 

a la patria potestad que se acaba como i nsti tuci ón a 1. no haber en qui en recaí ga. 

Las causas son las sigui ente~:/ )ft 

6.1.1. MUERTE O DEMENCl~·;;¿~"~ü0.IE'j· LA EJERCE( 

La fracción I élfo~\q~e .se ~~aba_, fa, piltri a potestad. con 1 a muerte del 
·'· ,:·., . .-'_.¿ ~.,_ ::~~s>·"-· ~~:. ·<::).~~ ·-~b~~_,--' :'"~· · <"'_-_ · ' 

. que la ejerce, si no hay-·otra)peÍ's~na~eniquien '~ecaiga'.º' EstocsupOfle que es el 

último sobreviviente.de los•·:qÚe;8eb~~ ..• :~jerce~,.'l a~p~~riapote~tadconsi gnados .en 

e 1 ar tí c~,].º ···~~~.-.·d~1- •,S~.di,~§=rs~-~iJ.:·tqu~¿H~~-1~~tJit 18~··•.R~~~-~-~~Úci~,~1 ~~··ibue1os _Y 

abuelas ¡)~te~ci.S } ~aterri~.s X i:~Jacrnu~rfe· : del i 61 f;~d+g€i,era' la n~cesi dad de 

nanbrar tutor al ~enor no ~ancipa~().i En,~l ~ÜpLJesto ~ue·quien ~jerza ·1a 

patr1 a potestad· sea declarado i~terdicto, y no)Lb;~~e ,.a~ri~ndien4 ~\qt1ienes 
corresponda el ejercicio de la ~~sma. termina la i~stitució~ .Y ~~ les proveerá 

de tutor. . - ' . 
' ' ",J .-- -_,-

Obvi crnen.te,"e~~á _es una. forma el a~a de ~ex ti nci ón'.:. de;; 1 a pa tri a 

potestad, y debemos tcrnbién incorporar de~tro d~ esta ~a!Jsa, la de~la~ación de 

muerte que. can~- ~o~secuenci a de 1 procecli m1 en fu• d~- ausenc1 a'. se dec~e~. 
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6.1.2. EMANCIPACION. 

En nuestro derecho sólo está conrenplada la anancipación derivada 

de 1 matrimonio y no por habilitación ~ edad del· hijo. 

Se funda como es s~~i do. en él pri nci pi o 

incómpatible con el estado de suborclinaéión 
'. _·-_:- ~·-

potestad. 

6.1.3. 

La patria potestad 'ten11ina al alcanzar el hijo sujeto a ella su 

mayoría de edad. Desde ese ~&riento .S~ .presume que ya no nécé~ tá l~ fi.ínci ón 

protectora del pa~re-:}.·y~;.:~a~fe~·; Sin; embargo, debe·. pr~verse el, caso . del 

enajenado·mayof di{'éd~d."·, Segúri·i1 a"T~gi sl ación vi gente debe.nombrase• tutor. que 

6.1.4. 

'Aún,'.cuandono .. esta. comprendida ... dentro del, artículo 496 del Código 
' ··'k:-o': -

Civil, esobvici\quee5cu9.,modo natural de· extinción d~-l~fu~~ión'del p~dre Y. la 
~:::"":';-' _, _.,,-,.. :· ··< _,;_ -· -

madre qu~ ejer~en:J_~ pat~fa poi;esta_d. >oe~etll()S 'adicio~arla C~n la declaración de 

muerte ob~nidcii~r\\~n'iprófe~o' cleaUsen~i ~:c1> 
-o-;·; ___ :"º __:_ ~c:-~-,:--~~-~_o---,---~,-- -- :'----~··--'- · '.;~~~:_.L:~_;_ ____ ;~~L-

(1) Clll\VEZ A•endo,.Kanuel F., La fHilia en el Derocho, RelodÓne• Juridic•• Pirl:erno Filial e;, Edit, Po.·rua S.A., 
~ico D.f., 199Z, p.p. JZ1~3Z5 . . 
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6.2. LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. 

6. 2. l. CONDENA. 

La fracción I del artículo 497 del Código Civil contiene dos causas. 

La primera se da cuando el que la ejerce es condenado exprescrnen~ a la pérdi.da 

de ese derecho. Debe tratarse de alguna actuación graxe qUe impliqueJa perdida, 

pues debemos anotar q!Je .tanbién: po~ ~~n~n~ia. "~~-.P~~e fr_1f>§hf;~,}t ~!Jsp~nsión 
que. i ndu·~-~b1em~?:~·;:;:· .. R·rJs:en't~.:.c~~n~~-:~~>~ZSº~,:~.q~vfüt? .• ~;-.. tiJ}~,itf~.1J;~~~~;e~i tor 
que la ejerée~ :Es;_de'notarse que _e:Sta'•primera·.cú.iusar:;inotf.iacieirefe'reiíCi a··a si 

1 a condena déb; ser~ ~;.i g~·n ~8~: ~()·r'.J1 gÍJn a•'(a8~~ch~jJ eri; c~ft~ :del ~ónyuge' en 

contra· del ~nbrf:·~ efi':·'~~'rit~~ ~~}ter~er6~·. t·;f~§Cíe;.t~i'l~f>'i;~·"ttX que queda al 

arbitrio judi~i ai.J~~idi '3?:J~ro~ki ernpr~\.ilil,in8o'téri:-:c:u~~t~' 1 a' aétuaci ón grave y 

perj udi ci a 1 p~r~f e lfs~~6rJ%oore ~ui éri· s~:· ej'e~fa ]~ ~¡tria . potestad. 

La otrá'.'táÜsal,rccinpr·encÍfda·de~tro'de:'.:Ja~ifrá~ci ón · I, se da cuando es 
-.·, · ·:.\; :_L«~'-:·~·-:::~-,:,_:.:·_:,_-~:.:-,:.~---:;c.i. :--~..,~- ~;·:.':~_-:_·_~:;;: .-_.=--:_.::.:_ __ -:::::·-_;> ·-=-;:>=-..-.··--'."" .1~-, .. 

condenado el.•CjUEI eje~b~~li:i°'patria.po~~taci .• éÍos:.o'm'as 'vec'es por·deli tos graves . 
• ''', < '; •• , •• :';' •• /"> :. ¡_-.··-':'>·'-' : .. ·-·-- ':-'·; ... ' .,-,;.-_ .. _; . i .:'.:~~-· ~·,·,::". ; - ,-,· ··:'•", :· :-:-.: : . -.--",~. ·: ':-~- ~,·. : . •...• • 

:: ::::;~:r~;~~~~;'~~~:~;:1~,1i]lttt~1~ ·:::.~::":'°;: 
pérdida .d~ 1r~~:tr.,r~~~~§~t~~;·'·~~ .. ·preien~~v~. porque .. no .n~cesari am~nte .implica 

una actuación i:l~cita "en contra del hijo. 

; 

La pérdida es consecuencia de la sentencia que disuelva el vínculo. 
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y t001bi én c0010 sanción contra uno de los· consortes. La sentencia de divorcio 

fijará la_ situación de 105 hijos: El juez tendrá :Tafmas miplfas facultades 

para resolver todo\Jo r-el~ti
1

~0 -:r los de~~~h~s y obJig.acion~s inherentes a la 

::::.:~7~::z,~,;r~~~;di~¡~~:~;<º;~f ~~1~t~~:~¡1::: :. ~ 
cónyuge culpable d~- un~ 6~us#1 '~úe ~fecta lo~' hÜ¿~:-~;e __ ._._r_ .. _._d_· __ ,ª_<:1~L~~~i~_rotestad: 
s~ 'afectélaÍ' ¿·~r~;¿¿iii~~~-:· :8~b~;\G~da~ fü;c;o'- del>jü~/--1~-pérdida o 

suspensión })pb:n~~~caus~les menos graves procederá sólo la li~itaci6n. cooio 

las causas d~· ~~~e~edad. 

6.2.3. IRRESPONSABILIDAD GRAVE. 

En la fracción 111 del artículo que se analiza se encuentran nueve 

causas por las cuales los padres pueden perder. can~ sanción'. la patria 

potestad. Estas son: 

Por costumbres depravadas que puedan c001prcrneter: la s_alud, la 

segurid~d o la moralidad del hijo.: 

. Cuandocpo~ ~al·~~-ii~atani~~tos pudier~ c001prométer: . la salud. la 

seguridad o l~ mor~lida~"d~{'hi'j'o_": 

Cuañ~ti -por E 61-·"abgndono de sus deberes.° pudieren canpraneter: la 
. . . . -

salud, la seguridad ~ la moralidad del hijo. 
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Estás causas responden a una actuación directa en- contra del--hijo. 

En re 1 ación a 1 as costUmbres depravad as. 1 a Suprema Corte a seña l. ado que para 
- ,- ' ,.- -.. 

que se actua 1 ice 1 a cau'sa 1 ; de'~ p~rdi da: de patri á po~stad 'consfster1te. en que uno 
' • ~· ' · ·. _ :.·<- ··e • _;.:_: , - ·¡_,,/< .•. ':·.-c.'·. )·Co·: -·- ~ ·;;.::·· _ ·e ._,·º'· ,,;_ '. · • ', • --'.· ,:., .:;.".,,:"', :.-;,:";';J._ ·;·-.-"·-;,: :"',-.,· :· _-\ _~_,.'::;).>,' . • , .• ·_,-.'_~•- ! ·. " - ; 

:, ~::d~~;;;,~::~~¡:z:~:t 'f t~f :®~;r ,.[J~~f r:i:~~~1~f ;:.~.·~: 
~:~:::·J:~l~iJ'f I~J~f ~~r~~~~~r~Ttf~F~f rl~~~~·,~~tFdedeob::: 
estab 1 eci da por:ün 1 argo 'ü~o:b adqÚi h 8á p~r ~la .r~peti C:i6rl de actos de una rni sma 

especie Ye~ segU.n~~ ~t~~;~¡f;~o~i"i c{ad~:~ ;,;~. 

requiere la reiteración de los malos tratamientos, pues esta en plural, y 

tcrnbi én la r~i~r~c:}ó~~~F~~ci~.~~-d~¿l~i-~_~;oe[~s.~ pues iest,iman~s-que-no basta 
-· .- - -- ,_,. - ·; ,.:;·_:.· :!.>:------ .-,- - -,_., - --- -- - . - '" - ,• .• ' -- .\ .,.. - - - ·-

un hecho o una_aetuati órl) para 'qúe.,se 'pueda 'percléresta • relación paterno filial 

que es tan i mp~-~tah;~;;~~r~, ~1;h~j <);'.~ ~~~~ 1 of~~adres 
. -~ º. -; --.:..;-. - - _:_'; . 

Debemot t&riar eri cJ~nt~ qué l'.,~ :,~~gG~id~d : tarnbi én ha~e. referencia a 

1 ª seguridad >fí:~fc:~< ;~;~, :~~PJfi ~~ª1\·I : ru~~j . ~bos , pr~geni t0r:~s . tienen la 

responsabili,dad de:l a;edl.lcadón'.ñ si ca'' y. espfri.t:Ua l.~ dé··l os. menor~s. 

a 1 a mora 1; dad/' ha9e ;e;ferenci a a í ~s actos de . los padres qu~' en' lugar, de 

buen ejemplo que~xige. la ley; se c001f)rC(netán los, principios. morales y las 

Debe .observarse que las fracciones III y IV del artículo que se 
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c001enta hace referencia al abandono. En un caso. se trata del abandono de sus 

deberes, y en el segundo el abandono de 1 hijo o la exposi ci ón del mi .smo . 
. .. 

Sobre abandono de los deberes pueden presenturse algunas situaciones 

que han sido conocidas por la Suprana Corte de Justicia de la Nación y son las 

sigui entes: 

El padre que no demuestra interés a 1 guno para prov~er a 1 a 

subsi stenci a. cuidado y ~d~caci ón 'de su hijo. a pesar de tener a su al canee 1 os 

medios para hacerlo, debk pe,rde:r la p~tria po~stad s6~re el. porque su conducta 

puede p6ne~;e~ p~li~~k la ~~1JJ ·6~(la:~e~urida~f:'delén~fio;. sin que sea óbice a lo 
·-.:.·,.·.; 

anterior, .el h~ch~. de'q~~l~ mcid~~}p~~vea aÚa''slJb~fsten~i a. y cuidado del. menor . 
. ,-__ <'----. ··-·,·-, ·,-¡::::':.. -'·'--·-" --::"- ·_::_:>'·_.:¡~~-·:-'.':_~:--~"---e:;..,-;;. o·.~'_-;__·.·.---:::;;-,··;:;, •. :.,,..::·-.---·-.·· 

porque.· 1 ª s; tllación. ded~:s~~~Eó '.8~o~Sui9arser:se·9ór1 1 a•. conducta del progenitor 
-- - ' - - ... ,.- .,,_-. - ·-~-' --. ·--- .- "'- -.. --· - --- -. ·- , " -, -". - ---- - .·_;..·--·~- ·"-=··.o~- _: -- -'' '' 

Otra ;si tUaci Ón ie ;pre~en ~a cJarido .~l :~ban~oiío ele 1 os· deberes no es 
- - - • , • " - .>o{- - - ; ·'•- •• ' • ~ •• -:··· ·-· • - •• - • ·- - • ,, -

total. Sólo· ha.Y .. 'un ·'i~~~m~ 1i~i·~~t0Yp'a~c;·~1 ''J~ ,fa ~()bligaci ól'l de . proporcionar lo 
'' .-. '..-'"'O ~-;;.,:· _,·· e··- -- '' .. - <· •. ··.'."'-;;~,.:~~.::o_.::,-.>:-~· .. ·:. -·. -. _,. __ ;~ .. _·_:-':·;~o.-.·.:. 

necesario. En esta situación 1 a Suprema Corte de' Justicia .de 1 a .Nación ha 
_ __ ~- _,,_ ~-~:~--:~.- T:~'::-~·~:_--.. {:~;_._ ~-: . - - ~ " .. -.-- .. : ;f-· ~- i , 

decidido que ~~basta.> e l. <i2:u~fa1;_~1 ~~~···· ~:~ci:,! '.Mar~ t~~~F se: .~~º8.~zca, .cano 

consecuencia d~Ja pef'.'di da de~Ja'patri a potes~ad! .. No ~.s· correctO ~~~ti:~er que 
~,-~- .;,·· '~: º-'. ; _;-._ .---- _: ,. -

para que· opere:,la'c~usal/dé.-pérciiciaJde Ja;Hpat~i it p~:Ll.it;d';'·:ef7ab~r!d~~o de. los 

deberes~ debe ser .'.~t~Ix~r~~Pªsci ~r~ -~üe~c·ev-rd~Titenie~~~;,F~~ri~ci~ ciid-~eperci bi r 

alimentos es de ful'riatÜral~~ª 'qJ~ n:~ pLÍ~de' queda~ s~iper!di da á civ~ntila1i d~d de 

ninguna clase ni aÚn,'inci~mplimfent'o parcial. de mod~ que el incumplimiento de la 
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obligación de proporci oriarlos~ es en .Sf mismo= rnoti vo suficiente para considerar 

que se ccmpranete la seguri~a~ de quien pued~ rebibirlos, máxime cuando se trata 

de menores que no pueden vaJ~r.Se~pbr si )ni .5rnos; En=-.tales COl'\.~i ciones infundadas 

las consideracione~··<le····l~resp~nsablé~en'e17se~ti<Jo~de que\la?;actora no había 

acreditado la .. caus,~l ·d~ ~~rdi.da' ~}.ia ~aW~.a'p~~st~d ;que,ti·n~6¿i: en el dananda. 

:::~~ ;¿r .~tf &~:¡~{~~~;;t~~~~~Ei¡J~~!l1f~i:J~~~,:"~ 
acredi to q~f :a\JnqÜ~ q~~~/s_ii~o)~1 o'2_e~;:~l guni~~ pé~~i-~n~~ ~i ~~gc!,3~8~}:;1 ~.'l>ensi ón y 

había preocupacio;;por' la··.• . .Sa1lléf ~·· .Su '1Wja•• 1':Eri- ~fecW0·ci;;q~~aniti:~r~e·.·estos 

::~:~~;~¡;¡~~i~~PiJ~i~f~f ~in~~~~i~l#~~~lde~ ~~ 
obli 9aci ~~·~~··· ·t.d!~;~~~;,~_i]º~Ef>~Jr~~. i'p~~j ~~n;-~~~j-hijo~;;- ~e'.-~o····· puede ser 

~;;;~¡1h~.~i~~~,~·~t.1J~:~p17.'~:~l;~;~~r:::~·~:: :: 
- ;-: ' "'.: -- .. ;-;...-~·. - -::-, :.' -, _. ; ~ -:-

es menos lá ·~ito¿ciónjen :que se coloca al hijo. cuando lo desatiende en su 
•. '·' ·.·•• .,,--,, -:..· i'··- . ' '.·-_ -

subsisteric1a. ~ul'l c~~~d~:'.s~~ p~rci al. 

6.2.4. EXPOSICION Y.ABANDONO. 

La fracc~6nIV del artículo que se estudia contiene dos causas: la 

exposición q¿é el~~~~~ o madre hiciere de sus hijos. y e 1 abandono por más de 

seis meses. padre.S~ que ·abdfcan- -ª su 

responsabi l i dad d~ -~j er~er 1 a pat~i ? potestad. · 
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Exposición .. y ... abandono . son concepto? .·. dtye~SO!;. El g~n!3ro es el 

abandono y la exposición es un a forma. · La exposición se refiere al · recién 

nacido dejado en·unsitio.púb'iico, a)ajntemperiecor1lo eu_al se hace peligrar 

la vi da. · El abandono s~ ~rli ~ida. oej ar 'úná per~oná que ten~enfil;· d~rech() a reci b; r 

cuidado y, alimer\~s}(. se 'le;'pr{:~a ·de' ellos :10 ,· qu~< i·~p ln~··••si~aci ones 

P"J ud1 cj 'le~.;'. ~1 ¡1 fü~J~\1;\ ;~~;l ;'~{~~~ .~O (1 O~. '~~t •· J ;MÓC1~eS que 

imponen la patrfa;~?~Kt1~:; :·:~ .,;. 1;~ )~· · .. ·.·· · ... ''..·' ;: {~·; •.• ~~ •.• , .. '.• ;~ ,. ·. < . 
Sob~~"~ste p'~~ti'citiia"~.L.1a' Sup~~achr-~·_de}JÚ~ti~ia';9~ ·~a''Nación ·ha 

~~::·;.:ª~;~r~l~i:~;;;.~~!~~~~~Pa'X~,~~~i~d~se~~~t~:'. 
ya que la patri 1 :¡)()tk~t~cl ~~; ~-~·· d~~ec!ho '.flJr)cl~cl~ 'e(ia' n~~ral ezá ele , a re 1 ación 

paterno fi,li~{.~r~~~r;;d; ~~or.~_íCI I~/;,§ '~~·· prdaci6n entraña graves 

consecuencias tant0Ppará ·~; menor. º"°º p~ra aqué1 ,1e los padres que es 
~·' :_¡_¿ _ ~,'-</ e'·,~', ;:·.;•o 

condenado a·,11l .. p~rdida''cie.Sa ~sn~ª· 
~ -·~. .. :: _:{f~.----i,';: -- ' 

--:._ ··''· 

So~r~>'.~ l;,:~b~~d~h.~ .;:~u~de~. p~~se~tarse •dos situaciones. sin pretender 

que sean l a cini ·e~~. ''q~e~'peri:ni ~n %a.Yó~ preci s{ón Puede suceder que ·uno·· de ··los 

que ejerzan 1~. ~~tr~a ·~o~~t~~ ·}se.'des~ntiendan' totalmentEl ,del menor.' pero el 

otro lo .conscifv~"( '~.ajO,~Ú ~~i~dia.y/í~\estel~a •?>tocbi'~; [!.los/pr~bJemas de 

habi tación'y'ali~en'tacion :· En este'.c~~o. ~(%e~~r ·rio'se:encu'éntrá''.~talmente 
:- :'. ~-:· .,, • ·<'~ l - : :' . ; !:''',-. <·;·;.; -/.;: .:..;·~:;: -: ... 

desoo1parado, 'con' peligro de SU·,Vidacy Sal~d, fpor~ue~Ün~;dep~s'cpr?g~n,ftores lo 

acoge y a~ie~~·"' .Entendiendose que efab~rid~no~~;,;~~qJie~ qu~'el.rn~n·;,; sufra 

las consecuencias de tal acto, es' deci,r, que süfra laJalta:de vivienda y 
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alimentación. Es una causa que se invoca por la actuación del progenitor, sin 
- --

necesidad de que el menor sufra el perjuicio en toda su intensidad. Basta la 

conducta culposa delprogenitorque abandona. 

No re entiende por "aband;~o <según lo ha expresado 1 a Suprema Corte 

de Justicia de'. la Na_~ión.Fl~ e~tr~~a del menor al padre o a la madre en virtud 

de con ven i 6----en,tre cÓriyúges /: T crnpÓéo se 'puede - en tender , cu ando_• se_ éompruebe . que 

hubo ta 1 ª~Jerit; · ~n ¡~~ \~;; ~,rº~~~ ;\~re~ -·~~-• e 1 .--di ~orci ; voiWt~rfi. ~-- -·· ·• • 
. - ::;,~; ,. -,} ;.-":·-:-. ,-,.- : .. ·.- ;_, .. --."--; - '· ,. 

pecmoo•cen.· ~tf :{J~¡~Pcl2f~f~jff t~1~f ~f h~11Ji¡~~'J~~~~::': 
:5;,"·;;¿,r~t~'I,tf~~t~·,~~~,~ff ~~·;n~~~tgjbt:;~ :~ 
vivienda:- ~ciuc~c;ó11 ;sü~terito:~-~ºs-~¡n·Jj~ª~\;Een:~ª:ieguncia,:p~rª cu1 tivarse la 

... ~ 

persona. cz> 

6.3. SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD~ 

6.3.1. INCAPACIDAD. 

De acuerdo con e 1 artí cu 1 o 500 fracción I de 1 · Código Ci vi 1 1 a -

incapacidad debe ser declarada ju,dfoiallllente. _Es decir. al 'estado de 

i nterdi cci ón que se _establece. po~. ~~di~ efe sen~nci a d~ juez de lo fcrni liar 
'-;---O'-=--~--~.".-~---~ - - -~-,o.--c ---,-":o-;o:-----,- - ---·~.: --+;...7---' -=~---- -

ccxnpetente, COOlO co_nsecÜen6ia d~ uri p~o¿eso SegUid; ante él. 

(2) CHAVEZ A•encio, K.snuel f.; Ob. Cit._ p.p. 325·331 
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Por lo tanto, están excluidos aquellos incapaces de hecho. En este 

caso se trata' no de la suspensi ónde 1 a patri a potes-tad, sic no de fa suspensión 

en el ejercicio de la patri'"a potestad, que ejercerá el cónyuge sano, pero 

conservará el enfermo todo~ los .de~res )' ob li gaci ones inherentes a la patri a 

potestad. 

La fracción 1Lestab1 ece, cOOlo consecuencia necesaria de 1 a ausencia 
. . 

declarada en forma, .la suspensión de la patria potestad.. El ausente esta 

imposibilitado para eje~cerla y se le suspende el ejercicio de la patria 

potestad. 

La última fracción del artículo. presenta múltiples posibilidades de 

suspensión ~_la p_a~ri~ p;testad, pues,_señala en general que ésta se suspende 

por sentenci,ª••· c.onclen~i;Qri}i que;m¡>On9a.~.f00fº. ;~na'.~l~.s~sp:nsit)n. Oebi endo 
1' '~ • 

di sti ngui r que .en 'el caso que.' se esttÍdf~ se. na~e "referencia a• situaciones o 
. -· -· ~ ~.-: . - ~ ··o:.o· . . . . . - -· - .. . ' " " . . . - ~ 

actitud del padf~ ~"de.~;l a }íla~1~~'qui'.~ ~in- ~er<·de)~xtfemagrav¿aad; sí- exigen 1 a 
- "'~;-·& '~::';~·._-,=-~ '--~;e .,;º·,,~<---~~·~}-,,. _;__'.~--~~· ,·.· ·!~- ~--~-,,:"''.·:· -~;·;~-t~ \; :_:,_ ·,.~~~~-~ ... ·--~~. ~:_:?:.-·_~;·'?.'~~~-" 

suspención· .... en·· .. e.l éjerciéio ••de ;1a_'patria po1;estad/cooioiplJede\ser: excesiva 
- - .,...:;-, ;>•-. ~. ~ ·'":·;-- ' 

dureza en 1 aS amonestaciones, conducta, notori anente>negli g~nt: ~e cOOiprooieti era 

a la salud, seguridad: hcmorabi l}dad ~:los hijos, ~~. • (3) 

(3) lbidca. p.p. ~1·332 
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CO!-l:LUS IONES 

. ,. 
1° .- En principio debem?s concluir que sobreJa. naturaleza jurídica 

de 1 a P a tri a Potestad, está es un a i ns ti tuci ón estrubtu rada por el , l egi s 1 ador 

cano un conjunto de deriqho~y_poder'es .atribuidos.por: l~J~)'.'.al: padre y a la 

madre, sobre • 1a_ •• per~o~~ }.fas~·bi~r1es,~id~<'16s:;,·hijo~<men?ré~ ·de -edad, no 

ffnanci pados. con obj~~-;de :~~'.~tj'f)~~)\1tj~~i'1is.·gu~Í i? co'n ,,·;~fjt~~~r~s- • 1ega 1 es 

de sustento y edu6'ac:i'6;i flÍn~~~i~a¿~e~~S\"i . . /'? .. _{ ¡:; ,. 'ff, .·;;: , 
' '· ... · ;:::·( -;).~::, ~:[t: '~. ::~~ ·' •' \!·\< '(::t i::/'h ::::,~\ ... <·.:;'!' :·.~}~:'..: 

2° . - P~r :'otra: ·P,~r~. -~ry ¡:;c~~·. la 'fi~~1;'~~<L.f;·~~j< ~~ráfr~iZar e 1 

cump 1; mi entO de estos /cl~ber~s :y· 'a b mr5m6~\i ~p~;_~ciii~ t~edi.da{de::;~, ()~·}lerechos de 

::::~~~t:,,t~~¿~~;~{t;J~~~:f ~\~--·~-,~~-~-~·;t.~1_;~~;;~-~Fp:: 
po~ga ... . . . . , - . . . , . . . 

i rresponsáb JE! oZclol.bs6''d¡:jis F~lare's ·- d~ t~l es - a slispensi ón y 

1 a pérdida de la Pátr{a Pó~.Stad '. 
- '. .;:\):·.: 

.. .~~t(3ri or se i rifiere con meridiana precisión y . c 1 ari dad 
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4º.~ Sin embargo, ~sen esta .. aparente construcción lógica,.donde se 

origina la razón de· 1a presente investigación. En efectO, al respectO cabe 

plantear las. si·g.ufentes.hi.p6tesis: .~lL,~}ecutar .lá s,~~~!~~-~1 ~e~~~s;~nte: en -·la 

pérdida de 1 ª :·¡i¿tri ~··~¿·~·~·~~J E¿s~ logra l_a T~i n'.~ li 1ad t~ .} a·(m~ #a?;~·.¿ oui én 

:::~: :17~~.r~~~~1~~,~~;l~f Wll~~q~~~J~B'~~~~~1,~11:L:, Qué 
.. ;'_: ."·,~5-i ., >, --., ¡.' -:{~~:< y::~.;<--'\f~,,-~, :::_.y~:·~ '~ .. -:;:·· ,,-,;·;:; 

· s0 ·:~-•. .A1_9·.:an);e:fio~··:d{;L()s.-qué·:·una v;ez -~~ª'l~;z~~e~j·1~s fundamentos 

legales que •. or,igigaf \'/1:a}t~~di~~~~·: l.~:·~.1~1"{a P~t€~faad; ·~e ',é~e,H~-:6-oncluir, que 

sin lugar ª duda.~> _8; cft_•º·~_·rmuc ;f sª1nar_-n'.··.·i_~ ..• ~.ón.·d····e::n•.:'rter.;:·pºi. ede.~~ .. •• .•. ·_ns~tu,;ª ••• •_•··e;es;it .. r·.·.~·-ª~rte;1 __ tg.1,.Tªi __ :_;: __ ·_••1?e-.gIª·~1r;·º .. •· ')Cié,~ los últimos 
ataques que'1 t),S~\pa~r~~; _ ~~r~'.~'~e~oly'er un 

confl i cto'·ciony~·~i1'¡.~ ~1~i~~~i:e'·'¡>~~~6n~f &ri~~cf~éasi ·{5; ~~g d~\ la infidelidad 
··,; i~'.'~~-;-. '''.'...'.. :.];__;:·,, -" , --~~~,_-::·:_:<_~/:'. ~-~~/'.- :,~'...:<·, :.,_~' j'L'-t• !~-:,:c.; 

de uno haci á 61?-otro ~.:j~~l'l~efE! l Ymen~r -~ l~s •. ~~n°'res·;~i j,<>s~"Y~s. rj.~ 1 á general· son 

los únicos q~e .. no·'lJ~s.f,:~ .. ien~r~~ºÚ; º' iriformados/~.aóri·'.c!Jando /notaren el 

di stanci Q'OfentO{en.tre;~ l_ lb. =t P~r fant0' ¿~~ú1·g~?~~nd·i~cu,~i gJe]~u~'.o'el_}~~t:,;-. de. la 

conducta . si~P~.~--1~ ~~rá' el )padre·~. 1~-~ m;dr~·-Y ··p~r ~ l e'flen.tal< 16~; ca·· .. nunca ·podrá 

ser un hijo menor: cJé edad~/port~n'to ~uj~~ ~-los ~uidados de sus padres .. 
···-"· ··~·:·-~ .-

·- · .... -

6° :;; Ahora G~en,r: ~~r gtr~~p~~te:c00ib consecuencia' . de 1 a conc 1 usi ón 
-~'"'-'.·~·o 

anterior, resul,ta a~so lGt«nente •induyable \que .. la sanción' con.cebi da por el 

le9islador.·Y~º~j~}iv~d:_-¡>o~º~1~_'~0.~a:Su.rcídi9a '.~~n.i~i -~rt:.497- d~1~;códi9o=Civi l -

vi gente en. el E~t~do.'.cJec GuanajÚato ti~ne,·, como fina lid~dócasti g~r. al padre que 
· : .'. .· ., ··- · í :. -_ - · -:· . · ·· , · , _e _ · :.·- ·.' :.. .. ' . · " :' : . -- ., ".': · . -.· 0 • '.;; • • ~-· • • • • .- •, • ,e· . - .. · , . 

incurra en cua le~q~i e~~ ele 1 as con.ciuct~s ; rresponsables qu~< s~ anun~i an: 
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I.- Cuando el padre.o quien ·1a ejerza es condenadoporoolit09rave; II . .;; En 

los casos dedivorcio, específicamente por las causales siguientes: Propuesta de 

marido para f>~os~i tútr\ ª sú muje~. ~ctos;i nmosa1es .~con er ~ nA~;corrCffiper ª los 

hijos y h ábi t;;,~ ·~~ j~~9ó'7 ~bri ~9ue;t·o .ciro~facii~~r6ri:·hrY. ~J:o;fu;nt>riis depravad as 
-' \,--~. ,. 

de los padr6,7~ .m~lé~;é.~{~uj~··~·:;;~~u~pliT~eriJ~.~~~.:~~~~µe~,:' '¡(- .·Abandono por más 

de 6 meses; ;v.·.:1p'ó2'JiJ;k&i~~tad6~d~(:o~6llbin~t6::( :oe!.l¿'.anu;rior se infiere 

::m ::,¡,:~~ii:1J?.~!,;i1 i~j~~J~:~t~!~!t~1~:::·:.· pe~,º;•:: 
uní dad y la . arn16rií ~) f~i 1 i ar n~- sol o \n su ~~pect6 fí~i ~o' ~i no ~si col ógi co y 

moral. cc(oopuede verse<la intención del legi~lador es totaí.m~nte'sana y bien 

intencionada. 

-·---

70.- Sin embargo, que en todos los 

casos pagan ·j~~to~ p~r ·l?~ado~~s;;s;' c~Q~i_d~~.~o,s. que·',ª >f°;_n'; d~ _cu~ntas el 

resultado material ng~ dffiiu~~tr~ ~0e'--qui~n' l"ecibi q l~' sanci61'l '.no .. es ,el pádre 

si no e 1 . meno~ ·.en ra~ón 'ª ;qu~ d pa;ti ~nd~ . ~é : tlti~ .· i.~n?f a •. ·~or_J d ; g~nera 1 1 a 

problemátic<f•que·.Pl'.'~va}ece tmtra··.sus_ padres;. lriib.;~yd~~.d~·-·podra.sereJ,. p~or de 
-:;::·, .- .. ~ .;~"{'_::.::f-·"~; ~o:'._ ,:':. - ' "-'. . .' _ .. _. 

los esposos o esposas; pero en.relaéión a .Su.S;hijos/po§ ló: regular:es'excelente 

padre o '-~a~r~j'. 'r~;glt~~~. l~ fa~6iÓh :gk;;~o,Í~ '~nS~sf'!··"~'~<{~:~~róncea e 

incongruente p~:s {qu;e~ e~reali dad se :~an~iono ~~·~ fr~;~rl:·siquiera escuchado 

o consu 1 faaomucho-meno.S pé~itiao~)defena~~~se:: f~El; "a''l º~~ m~nJ~'es ~; j ~s ~-· 
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8° .- _En ese-- orden -de ideas, -nadie- podrá- negar- que el .-padre 

supuestanente sancionado, por inrnaciUrez ñsiC:a y mental. podrá haber asimilado 

la situación deriv~da -de Ja-~orma 'jurídica; posiblemente superé:'sus conflictos 
: · ··~: .: ,. ·-·. · ... :· •"·• ·, · ··, · -~', :.:. :·- ._,~·:~.-<.··s·-.,_.-_·_._·1_,_ · · · 

emocionales/.Sú,f>ro~l,;n~'.~Of1d~ct~l. su'_ enfermedad,· su er;or;<~tci:, sin-~bargo 

un menor por·-5u~c:irbu~¿tkn6i~s jamás_podrá superar el ~rauma'psi~6J~giioque.le 
produjo l a deci sió~ j ~di ci aLde dej ar-lo sin . padre o sin ;~~dre. \)'si~ la menor 

posibilidad de recuperarlos. por no haber un procedi~iento l~g~l p~ra ello; 

9º.- Como result~do,detodo:Jo anterior,,cleb~ qU~d~r derogada la 

pérdida de la pát~i a , pofus~~d C:~ • s~n~i ó~ _·y :~u~clar C(XOO~ ~n~ ~~sp~nsi6n a -

criterio deLjuez y. en~ b~~e al ; éompbrt00rient;Q de lo,s padresJ::-~ya'que- para nadie 
.•. -- - - ;'- .·-. • .,-,-,,.,: - :! -;- ,-_,; -- • .;;~ - - ;.-.';:-. . ,,; ,;: .. :··~-' . _; '.'·, - -.,~:-::.:., -. ,;~':;;:.--.-:. ,,,-_ .,,.-, . -- -

es desconocí do; ~que' cano/s~re.S'huffi~nos 'pQdÉJnós7f~llar'';_':e'llJivoc'arri'os~- com'eter 

errores pero en muchos -ca~os · rectificar. el 'ccroi no y: enmendar la ~elación padre e 

hijo. Esta e~ si'n áuda una sanción ~áshumana. ~ás raci on~Í i-~á~ justa. 

10° .- Para Tos efectos dé dar cumplimiento a nuestra postura, nos 

permitimos proponer la sigui ente reforma a los Arts. 497 y 500 del Códi 90 Civil 

para quedar de. la sigui ente manera:~ 
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A N T E S 

Art. 497. - La patria potestad se 
pierde: 
l. - Cu ando e 1 que ejerza es 
condenado expresanente a la pérdida 
de ese derecho, o cuando es 
condenadc): . por delito grave; 
H. - . En · los casos de divorcio, 

· teniendo• en cuenta que dispone 
elartículo 337; . 
III.- Cuando por las costumbres 
depravadas de los padres, malos 
trat001i en tos o abandono de sus 
deberes pudiera c001pr001eterse 1 a 
salud, la seguridad o la moral.idad 

· dé .los hijos, aún cuando esos hechos 
no cayeron baj 6 Ja sanción de ia 1 ey 

pe~a 1 :_ ._.,-. - < . • e·~--- ,~.é ·¿ ___ -
IV.- Por el aband~~º- que :el padre o 
1 a rnadre hicieren de sús hijos. por 
más de seis meses: YY ·~ ... -- -- --
V. - Porque el; .qué

0
ejerza .. vi va en 

estado de concubinato>a< m13nos que 
se trate de hijos nacidos en el 
concubinato; 

La patria ·potestad se 

D ES P U E S 

Art. 497.- Derogado 

Art. 500.- La patria potestad 
se suspende por: 
L: . Por 1 a 
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III.- Por sentencia conoenatori a que en forma ,y 
imponga esta suspensión. II I . .:: Por sentencia 

condenatori 11 que imponga esta 
suspensión,· r.or las 
siguientes causas:· .. ·.· 
l.- Cuando el qúe ejerza es 
condenado expresa.nenfy a 1 a 
pérdida & ese ~ .der'eCho .. o . 
o cuando'. e.~r: condenado, 
p<>r · · .. déli i1 · gravé:':···· 
I I. - CIJanclo por . 1 as 
costumbres. depravadas de los 
los padres, ' malos 
tratanientos o abandóno 
de sus deberes ' pudiera .. 
cooiprooieterse · la salud; la 
seguridad o 1 a mora 1 i dad 
de los hijos, aun 0~ euando 
esos hechos no cayeron •· bajo 
la sanción de lile.Y.penal; · 

II I ; - Por e 1 a6cindono' , que 
·';. ' - : .-,· .. --;. ·, ~-,. :-·-- _.-_--. ---~-- '· ,: ·-- -'o-_ -

e 1 padre. oJ~.·~madre•\hi .c.i eren.· 
de sus·. hijos .(por)nás de seis 

meses, y e >•• ·-·· ' 
IV. . ~~rqu,e/el: que ejerza 
vi va en estado de i::oncubi nato 
a m~rios qúe se.trate de hijos 
nacidos en el' éoncubi nato .. · 
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